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ING. ALEJANDRO MEDINA CUSTODIO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE
COMALCALCO, TABASCO; A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por los
articulas 115, fracción 11,de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 65, fracción 1,de la Constitución Politica del Estado Libre '{ Soberano
de Tabasco, 29, fracciones I y 111,47, 51, 52 Y demás relativos de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco; y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que de conformidad con el artículo 10., ultimo párrafo de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el municipio se encuentra
legalmente facultado para regular, todo lo concerniente a los servicios publicas
que preste; asl Como de expedir los reglamentos, bandos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general que organicen la
administración publica municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones
y servicios publicas de su competencia.

SEGUNDO: Que el alcance de las disposiciones reglamentarias que expidan los
ayuntamientos, relacionados con la organización de la administración publica
municipal, deben ser acordes con los ordenamientos legales, expedidos por ,!
Congreso Local, de conformidad COnlo previsto en el articulo 65 de la Constitución
Politica del Estado de Tabasco; así como, con la Ley Orgánica de los Municipios
e1el Estado de Tabasco; las disposiciones reglamentarias expedidas por los
Ayuntamiento, complementaran en lo conducente a dichos ordenamientos.

TERCERO: Que este Ayuntamiento, está facultado para expedir y aplicar los
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia
general, de manera particular las que organicen las materias, procedimientos,
funciones y servicios publicas de su competencia, acorde a lo dispuesto en los
artículos 115 fracción 11 de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 65 fracción I de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano
de Tabasco; y 47, 51, 52, 53 fracción V y XI, Y 54 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; ha tenido a bien expedir el siguiente:

MANUAL DE ORGANIZACiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO

INTRODUCCiÓN

Un Municipio libre, tal como fue conceptuado en el Constituyente de 1917, debe
sér fortalecido para adquirir más capacidad administrativa, superando las
Indefiniciones que se adolecen al inicio de cada gestión municipal, para lo cual es
indispensable fortalecer su estructura política y administrativa dotándolo de
Instrumentos que propicien una mayor claridad en la división racional de las tareas
y responsabilidades que le asignan las leyes a cada una de las dependencias que
forman la Administración Municipal.

El presente manual presenta el contenido formal que las ciencias administrativas
han definido para un manual general de orqaruzación: por una parte, las bases
jurldicas que dan el sustento legal a su actuación, agrupándolas en un orden
escalonado de importancia, desde el orden constitucional, hasta la reqlarncntación
propia del Ayuntamiento, como lo es el Bando de Policia y Gobiemo; la estructura
orgánica que jerarquiza los niveles de mando, y la parte sustancial que son las
funciones de cada unidad administrativa, enunciadas hasta el nivel de
Departamento, yen algunos casos de Área.

BASES JURíDICAS

Constitucional: Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y
Constitución Politica del Estado libre y Soberano de Tabasco.

Leyes: Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; Ley de Obras
Publicas y Servicios relacionados COnlas mismas del Estado de Tabasco; Ley de
Responsabilidades de los Servidores Publico s del Estado de Tabasco; Ley del
Instituto de Seguridad SOCial del iOstado de Tabasco; Ley de los Trabajadores al
Servicio del Estado de Tabasco; Ley de Planeación del Estado de Tabasco; Ley
del Sistema Estatal de Asistencia Social; Ley de Coordinación Fiscal y Financiera
del Estado de Tabasco; Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; Ley
del Catastro del Estado de Tabasco; Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del
Estado de Tabascc; Ley ele Cooperación para Obras Publicas Mcnicipales; Ley de

. Deuda Publica del Estado de Tabasco y sus Municipios; Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; Ley Estatal de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Publico; Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco; Ley de Remuneraciones de los Servidores
Púbíicos del Estado de Tabasco y sus Municipios: Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo c!e Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabct.co: Ley del
Servicio Militar. Ley de Salud del Estado de Tabasco: Ley de! Servicio Militar; Ley

de Asociaciones Religiosas y Culto Publico; Ley de Coordinación riscal y
Financiera del Estado de Tabasco: Ley de Educación del Estado de Tabasco, Ley
de Protecci6n Ambiental del Estado de Tabasco: Ley sobre el Escudo, la Bandera
y el Himno Nacionales: Código Fiscal del Estado de Tabasco.

Bandos: Bando de Polcia y Gobiemo del Municipio de Comalcalco.

ORGANIGRAMA

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO

I AYU";;MIENTO -{ PRES~~~ENCtA 1
DE COM>\lCALCO

~-----

SEcRETAHiA J
~~~o~~

LDIRECCION DE
COI"lTRALOR!A

CDlRECC~
OESAR~

ji)iRECCiOÑOE ASUNTOSL_ JURlOtCOS

[DiRfcci6M~L- lAS MUJE:RES

01.- PRESIDENCIA

02.- SECRETARiA DEl AYUNTAMIENTú

03.- DIRECCiÓN DE FINANZAS

04.- DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN

05.- DIRECCiÓN DE CONTRALORiA

06.- DIRECCiÓN DE DESARROLLO

07.- DIRECCION DE: OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICIPA~ES

08.- DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN CULTURA Y RECREACION

09.- DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

10.- DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

11.- DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURiDICOS

12.- DIRECCiÓN DE ATENCiÓN CIUDADANA

13.- DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

14.- DIRECCiÓN DE ATEt\lCIÓN A LA MUJER

15.- DIRECCiÓN DE TRÁNSITO

10.- DIRECCIÓ~! D!:: PROTECClON AMBIENTAL y DES/\RROLLO
SUSTENTABLE

17.- COORDINACiÓN DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE
LA FAMILIA



8 DE AGOSTO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 3

1. PRESIDENCIKMUNICIPAL

ORGANIGRAMA

ce_J--Cr
-~

-~

1.0. PRESIDENCIA MUNICIPAL

OBJETIVO

Ejecutar de las r~soluciones del Ayuntamiento y los asuntos administrativos y
pohllcos .del MUnicipio, con las facuttades y obligaciones que establecen la
Coneñtucíón Política del Estado, la Ley Orgánica de los Municipios, este Manual y
demás ordenamientos vigentes, y de esta forma, realizar las acclones necesarias
para el desarrollo municipal, siguiendo las orientaciones de la demanda ciudadana
y el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de él se derivan.

FUNCIONES

Formular el Pla~ de Desarrollo Municipal, el Programa Operativo Anual y demás
programas municipales, as! como los presupuestos de ingresos y egresos, de
conf~nntdad con los ordenamientos vigentes, a fin de someterlos a la
consideración del Ayuntamiento;

Elaborar y someter a la aprobación del Ayuntamiento, el Bando de Policia y
Gobierno, .Ios reglamentos, CIrculares y demás disposiciones administrativas de
observancia general;

Promulgar, vigilar y sancionar el cumplimiento de las disposiciones de observancia
general en el Municipio;

Realizar ios planes, programas y controles presupuéstales correspondientes, y al
res~~to. formular contorrne a los ordenamientos v1gentes, la cuenta pública
municipal;

Administrar los bienes del dominio publico y privado del Municipio; y relativo a
estos. mantener al día su registro y vigilar su uso adecuado y conservación;

Ejecutar por si, o en coordinación con el Gobiemo del Estado, las obras y los
servicos pubhcos municipales que. establecen las leyes, y aquellas que la
población requiera para mejorar sus niveles de bienestar;

Recaudar, resguardar y administrar los impuestos, derechos, productos,
aprovechamientos, participaciones y otros ingresos que por Derecho le
corresponda;

Ejercer la facultad económico-coactiva para hacer efectivos los créditos fiscales
que le corresponda al Municipio;

VIsitar las poblaciones del Municipio en compañia de los integranles de las
~omlslones que se hayan constituido, con la frecuencia que señale el Cabildo e
Informar a este de I "t . " Irequerida; a SI uacion de las comu~ldades con el nn de darles la atención

:resid" yñcodnvocaral Ayuntamiento, dirigir las sesiones, vigilar su integración y el
esempe o e sus comisiones: .

Comunicar al Ayuntamiento lo relativo al cumplimiento de sus acuerdos;

Presentar anualmente al Ayuntamiento, en sesión solemne de Cabildo, el Informe
de labores sobre el estado que guarda la administración municipal, los logros y
avances del Plan Municipal de Desarrollo y de las actividades realizadas durante
el año próximo pasado;

Representar juridicamente al Ayuntamiento en los asuntos -que sea parte.
conforme a los casos previstos por la Ley Orgánica de' los Municipios del Estado
de Tabasco;

Conferir a los titulares de las Dependencias Municipales, en los casos que
considere apropiado, su representaci6n en la celebraci6n y firma de contratos,
convenios y toda clase de actos, en la materia que les corresponda;

Acatar y vigilar en el ámbito de sus atribuciones, la observancia de las
disposiciones contenidas en los ordenamientos federales y estatales;

Tener el mando de la fuerza publica municipal, conforme a lo señalado en las
Constituciones Federal y Estatal, y en la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco;

Nombrar y remover a los titulares de las dependencias, a excepci6n d~1Secretario
Municipal y el Contralor, cuya propuesta deberá ser aprobada por el Ayuntamiento
conforme a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y a los
servidores públicos del Municipio en los casos que no contravenga las leyes
aplicables al respecto; y

Las demás que le concedan las leyes, reglamentos y demás ordenamientos
inherentes a sus atribuciones, asl como las disposiciones que emita el propio
Ayuntamiento.

1.1. COORDINACiÓN OE COMUN!CACIÓN SOCIAL

OBJETIVO

Coordinar la política de comunicación social del Ayuntamiento y organizar las
labores de difusión de las acciones municipales, ante la opinión publica, a través
de los medios de comunicación, conforme a los lineamientos que emita el

Presidente Municipal.

FUNCIONES

Elaborar y ejecutar el Programa de' Comunicación Social de la Administración
Municipal, que contenga los lineamientos que garanticen la uniformidad y la
oportuna información a la poblacl6n y la difusión adecuada de los mensajes
institucionales; .

Coordinar el desarrollo de las ¡:ampañas publicitarias y publicaciones, que sobre
los programas. municipales promuevan las dependencias;

Promover reuniones de coojdlnacíón con las dependencias o delegados
municipales. segun el caso, con el fin de uniformar criterios en la difusión de
pollticas y acciones de la Administraci6n Publica del Municipio;

Realizar coordinadamente con las dependencias municipales, la crónica anual de
actividades del Ayuntamiento, en coordinación con la Dirección de Programaci6n y
el Cronista del Municipio, en lo referente a la difusi6n de las acciones reseñadas
en el Informe anual de actividades del Presidente Municipal;

Captar, analizar y evaluar la informaci6n y opinión difundida en los medios
masivos de comunicaci6n, en lo que toca a las actividades publicas municipales, y
Todas aquellas que dentro del su ámbito de competencia, le encargue el
Presidente Municipal.

1.2. ASESORIA

OBJETIVO.

Suministrar al Presidente la informaci6n requerida, puntual y fiable, que le facilite
la oportuna toma de decisiones sobre temas en particular, para contribuir al
cumplimiento de los programas y actividades encomendadas a la admtnístracíón
municipal.

FUNCIONES

Formular los proyectos y documentaci6n que les sean encomendados
expresamente por el Presidente Municipal;

Apoyar la toma de decisiones del Presidente y de los funcionarios municipales, por
indicaciones del Presidente, proporcionando la información necesaria para el
cumplimiento de sus obligaciones;

Recabar informaci6n de los organismos y dependencias administrativas, en
coornmacon con la Contralorla Municipal, para conocer el grado de avance de los
planes y programas, por instrucciones expresas del Presidente Municipal;

Opinar sobre el establecimiento de medidas técnicas, administrativas y jurídicas,
sobre los asuntos de la competencia de la Administración Municipal, que le sean
solicitados por el Presidente;
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Recopilar. analizar y presentar la infonnación sobre temas especifico s que le sea
requerida por el Presidente Municipal y proporcionarle la asesoría de carácter
técnico o administrativo que al respecto le solicite;

Evaluar los proyectos y programas que le asigne el Presidente. para emitir
elementos de juicio y las altemativas mas adecuadas al respecto para su
instauración; y

Las demás, que en materia de consultarla y asesoramiento, le encargue el
Presidente Municioal.

2. SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO

ORGANIGRAMA

2.0. SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO

OBJETIVO

Conducir lo relativo a la politica y gobiemo interior del Municipio. sobre la base de
las políticas dictadas por el Presidente Municipal y el Ayuntamiento. asi como
aquellos asuntos que no estén expresamente asignados a otra Dependencia.

FUNCIONES

Convocar a los miembros del Ayuntamiento a las Sesiones de Cabildo. cuando asi
se lo indique el Presidente Municipal;

Asistir a las sesiones del Ayuntamiento. con vozjnformativa y levantar el acta
correspondiente;

Validar. mediante su firma, todas las actas y documentos que emita el
Ayuntamiento;

Registrar y controlar la correspondencia oficial, e informar y acordar su trámite con
el Presidente;

Organizar y mantener al dia los libros necesarios para la atención y despacho de
los asuntos oficiales del Ayuntamiento;

Integrar y mantener actualizado. el padrón de finnas de los responsables de las
dependencias y unidades administrativas que integran la Administración Pública
Municipal;

Administrar y custodiar el Archivo General del Municipio;

Brindar la asesoria necesaria, a las autoridades auxiliares y dependencias
municipales en el desarrollo de sus funciones;

Expedir las certificaciones y copias de documentos de asuntos de su competencia.
o los que expresamente ordene el Ayuntamiento;

Proporcionar a los órganos electorales, la infonnación y certificaciones de hechos
f"jue consten en los archivos municipales. y asimismo, proporcionarles el apoyo de
recursos humanos y materiales, y el apoyo de la fuerza pública. cuando sea
indispensable, en los términos que señalen las leyes o convenios, o cuando el
Presidente asi lo indique;

Ejercer la vigilancia sobre los templos y ceremonias religiosas en los términos del
articulo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus

reglamentos;

Elaborar y mantener actualizado el registro de templos y sus encargados; y
coordinarse a través del Gobierno Estatal con la Secretaría de Gobernación, en lo
referente a permisos para abrir al público r··,"".'05 temolos;

Cumplir y ha~er curnplk los reglamentos municipales. en la jurisdicción municipal;

~oord.inar y supervisar que los jueces o funcionarios encargados de calificar las
vrol.a.clones al Bando de Po licia y Gobierno y demás disposiciones regL.mFmtarias
e:nltld~s. por el Ayuntamiento, con el fin de verificar que se apeguen a las
dISPOSICIones jegalp~ vigentes;

Vigilar que la celebración actos civico s v.e realice de acuerdo al CalenfbriiJ Oficia!
y conforme al protocolo y características que revista la conrnernorac.ón de les
hechos históricos correspondientes;

Integrar conforme a los artículos 8, 9 Y 10 de la Ley Orgánica de los MuniCIpIOS del
Estado de .Tabasco, la información para determinar categorías políticas de centros
de población. p.a~~ que, en su caso, el Ayuntamiento proponga al Congreso
Estatal, la expedición del Decreto respe-tivo:

Elaborar y mantener actualizado el catálogo de localidades del Municipio,
conforme a la norrnatividad del INEGI, en cuanto a claves. ciasificación
poblacional y demás datos para la atención de necesidades educativas, de salud,
o cualquier actividad de interés, o de atención de urgencias para la pobtación. en
comun acuerdo con las demás dependencias de la Admrnistración Municipal:

Atender 1.0refer~nte al"cumplimiento de los convenios sobre límites que acuerde el
Ay~ntamlento~ Intervenir en su caso, en los problemas con otros Municipios
colindantes e Intervenir en los estudios y trabajos de cartografía municipal;

Elaborar el proyecto de Bando de Pohcra y Gobierno y verificar que los proyectos
de re91~mentos fTlunicipales que se pr-rsenten al Ayuntamiento. contemplen las
disposiciones señaladas en el Titulo Segundo de la Ley Orqánica de los
Municipios del Estado de Tabasco;

Ser el conducto para presentar al Ayuntamiento los proyectos de reglamentos,
CIrculares y cernas disposiciones de observancia general en el Municipio;

Colo.c~r en luqares visibles del Municipio, en coordinación con los delegados
mUnlc~p~les, las disposicione s del obser/ancia general para la ciudadanía, para el
conOCImIento y cumplimiento de los vecinos y habitantes del muruclpro:

Tramitar la publicación de los reglamerilos. circularas y demás disposiciones de

observancia general. fin de que los habitantes y vecinos del MUnicipio las
conozcan y actúen r:onforme ellas;

Recopilar las dlsposiciones jurídicas federales. estatales y municipales que
tengan vigencia en el Municipio, y vigilar su aplicación;

Administrar y coordinar el funcionamiento de las Oficialias del Registro Civil;

Constituir y presidir la Junta Local de Reclutamienlo en coordinación con el jefe de
la 0fIC'~~ de reclutamiento del sector militar, para inscribir. dentro del municipio, a
los individuos en ec od rn.litar:

Efectuar reuniones con los delegados y suodeleqados municipales, ase soranoolos
para el mejor cumplimiento de sus labores con la periodicidad que fuera necesario,
cuando menos una vez al mes, y

Las damas que le encomiende el I\Y'.Jntamiento, el Presidente o l.rs leyes y
reglamentos vigentes.

2.1. SERVICIO ESTATAL DE EMPLED

OBJETIVO

Establecer los mecanismos de vinci.tacíón gratuita entre la fuerza laboral
demandante de trabajo y los empleadores de mano de obra de la iruciativa
privada. Asimismo,. realizar actividades de concertación y orieritacrón de los
procesos de capacuacíón y apoyo de los solicitantes que carecen de calificación
requerida en los puestos de trabajo.

FUNCIONES

Coordinar acciones con el Servicio Estatal de Empleo, mediante el uso ele la
información que se qeneran los diversos agentes que intervienen en 1)1 mercado
de trabajo;

Integrar y mantener actualizado los registros de solicitudes de empleo y el
ofrecimiento de trabajo, y de esta forma. enlazar la oferta y demanda de trabajo de
forma racional;

Brindar a las ernr.resas una reducción en sus tiempos y costes para el
reclutamiento y prescleccíón del personar que requieren;

Elaborar los padrones que se genernn a través r:!e !<lS estadistic as de los
participantes en el Programa de Becas Je Corac'tccion para Desernp'''''dos. ?osi
como de los sollcítantas, vacantes, enviados y ,-,v;v":'3GOS. COmo uno fuente ele
cor~-::"!I::ay ;lp~:-"J para los usuarios internos y externos del SerJIC¡O, v.: 3 su vez
;(¡;~-3r cor lIn soporte para orientar 1.:1;, acciones, :Jpltc::r med¡~L]s c~ rr':ct!'ii15 ]:
o, ldk~cer los programas de colocación y capacitación:

Elaborar y difundir en forma perióovn información ~:;,;)ecifi:c1
empleo y capacitacion. y

Los demás que ser~;¡len las c!js;::'JSiC:lCi'f; j 18g8!~5 Y ;::.ro9~,!rr.:ls C:l S,':í·"":':"IQ ::stJ:Z¡!
de Empleo en el Est."1dc de Tat aico

22. DEPARTAMENTO DEL REGISTRO CIVIL
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OBJETIVO

Organizar y coordinar las oficialias del Registro civil en el Municipio, conforme a
las disposiciones vigentes en la materia, y de acuerdo a los señalamientos que
emita la Dirección Estatal del Registro Civil del Gobierno del Estado, con el fin df'
proporcionar a la ciudadania ios servicios de autentificación y certificaclón de los
actos relacionados con el estado civil de las personas

FUNCIONES

Planear, programar, organizar y dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las
labores de las oficinas del Registro Civil de el Municipio de Comalcalco;

Acordar con el Secretario det Ayuntamiento la resolución de los asuntos cuya
tramitación se encuentre dentro de la competencia de la Coordinación:

Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por el
Secretario del Ayuntamiento y por la Dirección Estatal del Registro Civif;

Organizar y coordinar las actividades en materia de Registro Civil que se realizan
en su jurisdicción;

Expedir certificaciones de los actos del estado civil de los ciudadanos que radican
en área de su [unsdlcción, de acuerdo a los ordenamientos vigentes en materia de
registro civil; ,

Asentar las actas en los libros que se llevan al efecto, de conformidad con las
disposiciones en la materia que le señale la Coordinación;

Organizar el Archivo del Registro Civil correspondiente a su ámbito territorial;

Asesorar técnicamente en los asuntos de su competencia a los delegados
municipales;

Resolver, -cuando legalmente procedan, los recursos administrativos que se le
interpongan;

Proporcionar la debida atención al público, conforme a los asuntos de su
competencia;

Informar por conducto de el Secretario del Ayuntamiento, en periodicidad mensual,
o cuando se le solicite, de las estadisticas registrables, en la forma que lo
establezca la Dirección Estatal;

Expedir las certificaciones sobre documentos de los asuntos de su competencia, y
Las demás funciones que les señalen sus superiores y demás ordenamientos
legales aplicables en materia de Registro Civil. -,

23. COORDINACiÓN DE REGLAMENTOS

OBJETIVO

Vigilar el cumplimiento del Bando de Policia y Gobierno, reglamentos y
normatlvidad vigentes en el Municipio, aplicarlos, y en su caso, levantar actas,
calificarlas e imponer las sanciones correspondientes a los ciudadanos que se
hagan acreedores por violaciones ~ los mismos.

FUNCIONES

Supervisar el cumplimiento de los reglamentos y disposiciones aplicables al
ámbito Municipal. e informar a la superioridad de las anornallas o violaciones que
se efectúen al respecto;

Extender y notificar cítatoríos con motivo de vioíaciones a los Bandos y
Reglamentos Municipales;

Canalizar a las autoridades competentes los asuntos que salgan de su
jurisdicción, conforme a las leyes respectivas;

Acordar con ei Secretario del Ayuntamiento, en la viqilancia del cumplimiento de
las disposiciones en materia de cultos;

Supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia de diversiones,
espectáculos públicos y juegos permitidos por la Ley;

Verificar la observancia de los horarios de comercios y establecimientos públicos;

Vigilar que los lugares que expendan alimentos, bebidas alcohólicas y
proporcionen servicios turísticos, se ajusten a 13s di':posiciones legales vigentes

apticables:

Cooperar con las autoridades correspondientes, en la detección de Violaciones a
las medidas de protección y conservación de ia flora y fauna del Municipio y la
preservación del medio ambiente;

Participar en la supervisión del cumplimiento de las disposiciones en materia de
mercados. rastros, panteones;

Auxiliar a las autoridades educativas en la detección de faltas él las dis.po stciones
constitucionales de educación obligatoria a niños en edad escolar;

Solicitar el auxilio de la fuerza pública o de las autoridades de transito, cuando en
el cumplimiento de sus obligaciones se amerite;

Coordinar, supervisar y evaluar el desempeño de inspectores en la aplicación de
los reglamentos, conforme a las disposiciones legales aplicables, informando de
inmediato al Director de las irregularidades que se susciten;

Verificar que las sanciones por violaciones al Bando de policia y Gobiemo o a los
reglamentos menicipales, impuestas por los jueces calificadores o funcionario a
quien corresponda, según el caso, sean determinadas en estricto apego a la ley;

Resolver, cuando legalmente procedan, los recursos administrativos Que se le
interpongan;

Informar oportunamente al Director, sobre la realización y cumplimiento de jos
asuntos tumados a su atención; y

Los demás que le confieran el Secretario del Ayuntamiento y las disposiciones
legales vigentes.

2.4, DEPARTAMENTO DE LA JUNTA MUNICIPAL'DE RECLUTAMIENTO

OBJETIVO

Organizar la Junta MuniCipal de Reclutamiento en coordinación con el Jefe de la
Oficina de Reclutamiento del Sector Militar, para inscribir, dentro del municipio, a
todos los individuos en edad militar, conforme 'a las leyes aplicables y los

-lineamientos Que señale el Secretario del Ayuntamiento.

FUNCIONES

Coordinar las actividades y ejecutar las disposiciones en materia de reclutamiento
y coordinarse operativamente con ,las autoridades militares correspondientes;
ElabOrar los programas de trabajo de reclutamiento para el servicio militar,
supervisar su desarrollo y presentar inform,es periódicos de las actividades
realizadas;

Dar a conocer a tos Interesados de la clase que corresponda, mediante bandos,
murales, carteles, periódicos, radio o cualquier otro medio de difusión, el periodo
de inscripción, y los requisitos que deben reunir los conscriptos al inscribirse;

Organizar y coordinar las actividades que se realizan en la Junta, de acuerdo a las
instrucciones que le señale el Secretario del Ayuntamiento;

Preparar la documentación de los conscriptos conforme a los requisitos
establecidos para el servlclo militar,

Coordinar el censo anual de conscriptos en la jurisdicción municipal, en acuerdo
con la autoridad militar,

Elaborar las estadlsticas municipales referente al servicio militar, y

Los demás que le encomiende el Secretario del Ayuntamiento, o la legislación
vigente, dentro de la esfera de sus responsabilidades.

2.5. COORDINACiÓN DE DELEGACIONES MUNICIPALES

OBJETIVO

Atender, canalizar y controlar, por medio de las autoridades auxiliares municipales,
las demandas y peticiones ciudadanas de la competencia de la Administración
Municipal, y establecer el sistema de Información y análisis de la problemática de
cada localidad del Municipio

FUNCIONES

Presentar al Secretario el programa de trabajo de la Coordinación, y rendir
informes periódicos de actividades;

Inlegrar los expedientes básicos de las comunidades del rnumcrpro, con la
información sobre autoridades de la comunidad, gestiones atendidas y pendientes,
problemática y estadlsllca política, social y económica de cada localidad;

Efectuar reuniones con los delegados y subdelegados, con periodicidad mensual o
cuando fuese necesario, y proporcionarles el asesoramiento necesario para el
desanrollo de sus funciones;

Coadyuvar en la supervisión del cumplimiento de las disposiciones en materia de
cultos y templos del rnuniclpio, en coordinación con la Dirección de '1>eguridad
Pública y la Coordinación de Reglamentos;

Supervisar el cumplimiento del Bando de Pellcia y Gobiemo y los reglamentos
aplicables, en el ámb~o 1errllorial del Munlcipló y tumar a los jueces calificadores
las violaciones a los mismos:

Difundir por medio de los delegados, los documentos o disposiciones de
observancia general que le sean tumados por.e/ Secretario; y

Los demás que le encomiende el Secretario del Ayuntamiento, dentro de la esfera
de sus responsabilidades.

2.6. COORDINACiÓN DE ASUNTOS RELIGIOSOS

OBJETIVO
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Coadyuvar con las dependencias y entidades de la administración publica estatal y
federal, en las acciones necesarias para la aplicación y observancia de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento en el Municipio; brindar
seguridad juridica a los gobernados en sus propiedades y derechos, ejerciendo las
atribuciones, que se tengan en materia de asociaciones religiosas y culto público,
para una mejor convivencia en el orden social que 'fortalezcan los valores de
solidaridad y tolerancia religiosa de los ciudadanos; siendo el vincuio entre las
asociaciones religiosas y los diferentes niveles de gobierno para atender los
asuntos de su interés, a través de una comunicación directa y permanente que
nos permita constituir una plataforma de servicios públicos cercana a la
comunidad en un contexto de calidad, eficacia y transparencia, consolidando asi
un Estado de Derecho en la Enlidad y el Municipio.

FUNCIONES

Observar el debido cumplimiento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Cullo
Público, su reglamento y celebración de convenios de colaboración y coordinación
en materia religiosa con los demás órdenes de gobierno, en los términos de la
legislación aplicable;

Atender los asuntos de carácter religioso, que contribuyan' de manera directa o
indirecta, al desarrollo social y al fortalecimiento de los valores de la solidaridad y
convivencia armónica de los cIudadanos; -.--- ---- - - ---

Auxiliar en la conducción de las relaciones del Ayuntamiento con las asociaciones,
iglesias, agrupaciones y demás instituciones y orqanizaciones religiosas;

Desarrollar los proyectos, programas y acciones correspondientes a las politicas

de¡' M-;:'nicipio en coordinación con los diferentes órdenes de gobierno en materia
religiosa;

Promover la cultura de la tolerancia en materia religiosa, asi como la difusión y
observancia del marco jurídico en esta materia, mediante la realización de- cursos,
talleres, foros, seminarios, campañas publicitarias, material didáctico y cualquier
otro acto afln;

Coordinar acciones con las autoridades federales y estatales en materia de
asuntos religiosos y auxiliarlas en el cumplimiento de sus funciones;

Atender y dar trámite a los avisos para la celebración de actos religiosos de culto
público, con carácter extraordinario, fuera de los templos; .

Orientar, asesorar y canalizar a las diferentes agrupaciones religiosas que lo
soliciten en su registro constitutivo como asociación religiosa ante la Secretaria de
Gobernación. certificaciones, declaratorias de procedencia, constancias, aperturas
de templos, regularización patrimonial y demás que le corresponda atender de
acuerdo a la legislación;

Desarrollar los programas y acciones correspondientes a la política del
Ayuntamiento, en materia religiosa, dentro del marco federal, estatal y local;

Organizar y mantener actualizados los registros y patrones de asociaciones y
ministros de culto, que prevé la ley de la materia en los términos de la legislación
aplicable;

Asesorar en la tramitación ante la Dirección General de Asuntos Religiosos
dependiente de la Secretaria de Gobernación, para resolver las solicitudes de
permisos de las asociaciones religiosas, para la transmisión de actos de culto
religioso extracrdinarios, a través de los medios masivos de comunicación no
Impresos;

Expedir los permisos para la celebración de actos de culto religioso públicos
extraordinarios fuera de los templos y dar apoyo logistico y de seguridad para las
peregrinaciones;

Coadyuvar con las dependencias y entidades de la administración estatal y
federal, para la regularización del uso de los bienes inmuebtes propiedad de la
nación ylacortservacíón y protecclónde aquellos con valor' arqueológico, artlstico
o bistórico, en uso de las asociaciones religiosas, incluyendo la tramitación,
asignación y registro de quienes éstas designen como responsables de los
mismos en los términos de 'as disposiciones legales aplicables;

Asesorar y orientar a las asoctaciones religiosas, en la tramitación sobre la
internación y estancia en el país de los ministros de culto extranjeros;

Participar en la formulación y aplicación de los convenios de colaboración o
coordinación con las autoridades federales, de las entidades federativas estatales
municipales y delegacionales en materia de asuntos religiosos; ,

Sustanciar y resolver el procedimiento de conciliación para solucionar conflictos
entre las asociaciones religiosas y, en su caso, orientar y canalizar aquellos que
sean competencia de otra autoridad;

Atender o promover la actividad de las instancias competentes en las denuncias
de intolerancia religio~a. así como llevar el control y seguimiento de las mismas;

Coordinar, realizar y participar en cursos, seminarios, simposio s. foros,
diplomados, actos culturales '1 programas que coadyuven a la difusión de la
normatividad de la materia y al fomento de la tolerancia religiosa;

Establecer acuerdos de colaboración con instituciones de investigación
académica, educativa y religiosa;

Realizar la Investigación y análisis de los movimientos religiosos, que sean dentro
del Municipio; y

Las demás facultades que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables y el
Secretario del Ayuntamiento.

2.7. COORDINACiÓN DE PROTECCiÓN CtVIL'

OBJETIVO

Instaurar el Sistema Municipal de Protección Civil como un acto del gobierno
municipal orientado a la seguridad de la comunidad del municipio, considerando
tareas de prevención, auxilio, recuperación y apoyo.

FUNCIONES

Diseñar y' promover la aplicación de los programas de protección civil;

Elaborar 105 planes de emergencia de las localidades municipales, considerando
los aspectos cm control ambientary-protecciónecológlca;" - - - - . - .

Evaluar y proponer el presupuesto de egresos con los montos de los recursos del
programa de protección civil;

Promover la participación del se'il0r social y privado, así como de la comunidad en

las acciones de protección civil;

Promover la capacitación de la población y de los participantes en el Sistema de
Protección Civil;

Desarrollar ejercicios, pruebas y simulacros en lugares públicos;

Administrar el equipo de transporte y salvamento asignado a la Unidad;

Promover en la población la incorporación de información y motivación para la
autoprotecdón;

Promover la dilusión del conocimiento cientlflco de los riesgos posibles en cada
región, invitando a su difusión a los medios de comunicación, tanto masivos como
alternativos:

Pugnar porque la cornunícación social sea el medio para que expertos, gobierno y
sociedad, hagan accesibles a la población el conocimiento de los riesgos;

Invitar a los comunicadores y empresarios de ios medios a incorporarse a las
acciones en la materia, medianle la ejecución de programas de educación y
capacitación;

Inducir -y concertar con el sector privado su apoyo y participación en la
comunicación social;

Mantener ;1 la población veraz, oportuna y adecuadamente informada sobre la
evolución riel fenómeno perturbador y de las acciones desarrolladas para su
auxilio y atención:

Coadyuvar a restablecer las condiciones de normalidad, potenciando los factores
psicológicos positivos de la población y apoyando las acciones de reconstrucción,
mediante la incorporación de mensajes que permitan utilizar técnicas de mitigación
y métodos que disminuyan la vulnerabilidad ante futuros eventos perturbadores; y

Las demás que en el ámbito del Sistema Municipal de Protección Civil, señalen los
ordenarmentos respectivos.

3. DIRECCiÓN DE FINANZAS

ORGANIGRAMA

-.•---•... "'",.--
-=.. -

"--
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3.0. DIRECCIÓN DE FINANZAS

OBJETIVO

Definir, conducir y coordinar la política fiscal de la Hacienda Municipal, con el fin
de incrementar la recaudación tributaria, abatir la evasión ñscal y mejorar el
servicio a los contribuyentes rnur-icipales.

FUNCIONES

Establecer, conducir y operar los mecanismos de cnntrol fiscai y financiero de la
Hacienda Municipal, asi como formular y proponer al Presidente Municipal la
reglamentación y normatividad al respecto;

Interpretar y aplicar las disposiciones jurídicas y adrninistrativas de carácter fiscal
que tengan jurisdicción en el ámbito rr.unicipal;

Cumplir y hacer cumplir los convenios de coordinación fiscal que celebre el
Ayuntamiento con el Gobierno del Estado;

Calcular y elaborar, de acuerdo con el registro estadistico de los ingresos del
Ayuntamiento, el proyecto de Ley de Ingresos Municipal, que sera presentado a la
Legislatura del Estado para su revisión yaprobaci6n;

Intervenir en la elaboración del Proyecto del Presupuesto de Egresos, sobre la
base de los ingresos disponibles, de acuerdo con el Programa Operativo Anual
correspondiente y en congruencia con los objetivos y metas del Plan Municipal de
Desarrollo;

Efectuar la recaudación de los ingresos que correspondan al Municipio, conforme
a io establecido por la Ley de Hacienda, la Ley de Ingresos y demás disposiciones
y convenios aplicables;

Verificar que en lada operación por concepto de recaudación, se expidan los
comprobantes oficiales debida monte requisitados, y que al respecto, se
Implementen las tarjetas y registros necesarios de control de la recaudación y los
contribuyentes;

Administrar y custodiar, de conformidad con las normas y ñnearntentos aplicables,
los fondos y vatores de la propiedad: o al cuidado del MuniCipio;

Emplear en el cumplimiento de sus atnbucionas los recursos y los medios de
apremio que legalmente procedan;

Controlar y mantener actuatlzao.. ,d padrón de contribuyentes, la estadistica de
Ingresos y efectuar el anáñsís periódico de los mismos, dando cuenta
mensualmente a la Secretaria de Administración y Finanzas, de las altas y bajas
de causantes que se hubieren dado en el Municipio;

Dirigir y conducir la calificación e Imposición de las sanciones que correspondan
por infracciones a disposiciones fiscates de la competencia municipal, y como
derivada de éstas, poner en practica el ejercicio de ta facultad económico-coactiva
que garantice el pago de los créditos fiscales a favor del Municipio, conforme a la
Ley de Hacienda Municipat;

Controlar la deuda pública de la Hacienda Munietpal, así como prever y efectuar
los pagos correspondientes, conforme al presupuesto de egresos autorizado;

Desarrollar los sistemas de contabilidad del Municipio, y elaborar dentro de los
primeros quince dias de cada mes, la Cuenta Pública Municipal del mes anterior,
debidamente documentada y comprobada, para su oportuno tramite legal ante el
Órgano Superior de Flscalizacrón del Estado de Tabasco, conforme a la
norrnatividad viqenta.

Elaborar los estudios trnancieros e intervenir en la contratación de todo tipo de
créditos y financiamientos para el Municipio. aprobados por el Ayuntamiento y el
Congreso det Estado, en la que S" observe la normativldad legal aplicable vigente;
esto de COmún acuerdo con 1<1Dirección de Proorarnación y la Contraloria
rvlunicipal;

Coordinar y efectuar los pagos que se deriven del ojercrcio del presupuesto de
egresos y elaborar rnensualmo-ite los informes y estados financieros de la
Hacienda Municipal, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco y demás ordenamientos aplicables, y en estricto
cumplimiento de los calendarios y plazos establecídos on la Ley de Coordinación
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco:

Recibir, tramitar y resolver en e! ámbito de su competencia, los. recursos
administrativos que interpongan los contribuyentes, rlsi como las solicitudes de
cancotación y condonación de los créditos fiscales, multas y sanciones derivadas
¡le la aplicación de las disposiciones fiscales y administrativas vige!1tes en el
~•..tunicipio;

Proponer 31 Ayuntamiento, las rnodificacrones neces.anas al Presupuesto de
Eg'resO$~para toorarta debida ce. !c('·rC!~nC!él a su ejerricio con los íngre';os que se
:'-:;-rClban;

'-,~r:r.d~r, aclarar '1 solventar las ouservacionas y recomendaciones que formule el
~>r;a;'1o Superior de Fiscatizac!ón del Estado, derívadas de la revisión dr~ la cuenta
~!l-Ibli~.ade común. acuerdo con in Contrataría Municipa', antes de 15 días a partir
-ie la fecha de emisión del requerimiento; y

Las demás que le confieran las leyes y reglamento~ en materia fiscal y el
Presidente Municipal, en su ámbito de competencia.

3.1, COORDINACIÓ~J DE INGRESOS

OBJETtVO

Organizar y mantener et control contable, financiero y administrativo de los
ingresos del municipio, que se generen de la recaudación municipal, a fin de abatir
ta evasión y aumentar los ingresos municipales.

FUNCIONES

Formular y evaluar los avances y resultados de los proyectos y programas de ta
Dirección de Finanzas, que se le asignen, asi como los proyectos de presupuesto
que le sean encomendados;

Preparar la documentación para tramitar ante la Secretaria de Administración de
Finanzas y demás autoridades competentes, la obtención de recursos financieros
cuando el Director expresamente se lo indique;

Proporcionar la información, los datos o la cooperaci6n técnica que le sea
requerida por otras dependencias del Ayuntamiento, conforme a sus funciones y
previo acuerdo expreso con el Director; -

Verificar el corte diario de caja y entregar al Director de Finanzas, el informe de las
operaciones y los fondos a su custodia;

Verificar que en las operaciones de la Dirección, se expidan los comprobantes de
cobro respectivos, requisitados y registrados conforme a los lineamientos de las
Leyes Fiscales vigentes;

Participar en la elaboración de los proyectos de regtamentos y demás
disposiciones de carácter fiscal y financiero del municipio;

Emitir las disposiciones necesarias para que se vigile el cumplimiento de las leyes,
reglamentos y otras disposiciones en materia fiscal;

Coadyuvar a la vigilancia del cumplimiento de los convenios firmados con et
Gobierno Estatal en materia de administración fiscal;

Participar en la parte correspondiente que le indique el Director, en la elaboración
del proyecto de Ley de Ingresos Municipales y en la elaboración det Presupuesto
de Egn!sos municipal;

Supervisar el cobro de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos e
ingresos extraordinarios municipales;

Recibir y supervisar el cobro de los Ingresos del mercado, central camionera,
rastro, sobre Infracciones a reglamentos municipales, jueces calificadores,
impuesto predial y actas del Registro Civil, entre otros;

Supervisar el cobro adecuado de los impuestos y aprovechamientos estatales en
los términos de las leyes y convenios de coordinación respectivos;

Hacer la custodia y rssquardo adecuado de los fondos y valores propiedad del
municipio;

Supervisar que se mantenga actualizado el padrón de contribuyentes municipales;

Establecer los lineamientos, a fin de que se lleve el registro oportuno y adecuado
de los ingresos al municipio;

Ordenar la práctica de auditorías a causantes, cuando de acuerdo a la ley se
considere necesario;

Ordenar las sanciones pertinentes, con la autorización de la superioridad, cuando
los causantes cometan alguna infracción a las leyes, reglamentos y a otras
disposiciones legales;

Mantener los mecanismos de control adecuados, que permitan detectar con
oportunidad los créditos incobrables a favor del municipio, y que requieran de
cancelación e informar de manera irvnediata al Director. para Su aprobación;

Emitir las disposiciones necesarias. a fin de que mensualmente se elabore un
infonne contabte y financiero de los Ingresos al municipio:

Ordenar las disposiciones necesarias, para llevar el control de contribuyentes en
materia predial;

Supervisar el cobro oportuno de lo relacionado con el impuesto predial, así corno
de los cobros de permisos y licencias de constnucción; y

Las demás que señale el Director de Finanzas y las disposiciones fiscales
aplicables.

3,1.0.1. ÁREA PREDIAL

OBJETIVO

Organizar y controlar tos Ingresos por concepto del impuesto predia!.
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"
FUNCIONES OBJETIVO

Efectuar los registros de control y actualización de pagos del padrón de causantes
del impuesto predial;

Coordinar los programas de trabajo que le sean asignados por ia Coordinación de
Ingresos en materia de impuesto predial;

Supervisar y controlar el personal adscrito a su Área;

Verificar que en las operaciones de la Caja, se expidan los comprobantes de cobro
de impuesto predial respectivos, requisitados y registrados conforme a los
lineamientos oficiales;

Realizar las acciones conducentes a garantizar la correcta atención a los
causantes en el cumplimiento de sus obligaciones;

Proporcionar la información para los usuarios de las actividades competencia;

Supervisar el avance de los trabajos e integrar los informes de actividades; y

Los demás que dentro de su ámbito de competencia y conforme a las leyes y
ordenamientos aplicables le indiquen sus superiores.

3.1.0.2. ÁREA DE INGRESOS

OBJETIVO

Efectuar el control contable y administrativo de los ingresos municipales.

FUNCIONES

Coordinar la recaudación de los ingresos que correspondan al Municipio,
-verificando 'que para ello se expidan los .comprobantes de cobro oficiales que

expresen claramente el valor total Que se hubiese enterado con letra y número, el
periodo correspondiente al cobro, el número de clave bajo el cual se efectúa el
ingreso y la impresión de la caja registradora o en su defecto la firma y sello del
cajero;

Participar en la realización de los cortes diario de caja y entregar al Departamento
de Administración Financiera, el informe de las operaciones y los fondos
recaudados;

Mantener al dia el padrón de contribuyentes, en coordinación con el área predial,
la estadística de ingresos y efectuar el análisis periódico de los mismos en
coordinación con el Departamento de Contabilidad;

Tramitar y resolver en el ámbito de su competencia. previo acuerdo con el
Coordinador, los recursos administrativos que interpongan los contribuyentes;

Ejecutar los prográmas de trabajo que le sean asignados por el Coordinador de
Ingresos; y

Las demás que se relacionen con la Hacienda Municipal y las que le encomiende
la superioridad.

3.1.0.3. CAJA

OBJETIVO

Lograr un eficiente control de la recepción. manejo y suministro físico de efectivo
y/o documentos cobrables 'que afecten el estado de la Hacienda Municipal.

FUNCIONES

Efectuar en las operaciones de la Caja. la expedición de los recibos oficiales de
cobro respectivos. requisitados y registrados conforme a los lineamientos, asi
como llevar su consecutivo;

Organizar y gestionar la tramitación de los expedientes a cargo de la Caja,
impulsando y participando en las tareas de informatización en su ámbito de
competencia;

Elaborar los recibos de ingresos. los cheques y demás documentación que en el
ámbito de su competencia le indiquen sus superiores;

Recibir y/o efectuar los pagos procedentes, mediante los documentos
comprobatorios debidamente autorizados;

Efectuar el corte diario de caja y entregar al Coordinador de Ingresos el informe de
las operaciones y los fondos a su custodia;

Elaborar pólizas de caja y efectu.ir 10s depósitos diarios:
Asentar los movimientos y controlar el -sello --de caja. mediante el registro
correspondiente;

Elaborar informe diario de las actividades realizadas; y

Los demás que dentro de su ámbito de competencia y conforme a las leyes y
ordenamientos aplicables le indiquen sus superiores.

3.2 DEPARTAMENTO D:= INFORMATICA

Contnbuir al curnplimiento de los objetivos y metas dH la Administración ~\ilunic¡pal.
mediante el procesamiento electrónico de datos y optimizar los procedimientos
administrativos. proporcionando la información necesaria y oportuna para la
adecuada toma de decisiones.

FUNCIONES

Operar el sistr.rna elf"ctrónico ele procesamiento de datos de la Tesorería,
conforme a las neces.daoes y lineamientos que establezca la Dirección de
Finanzas:

Administrar los recursos humanos, materiales y técnicos que le sean confiados,
buscando su óptimo aprovechamiento;

CoorcJinar trabajos con las dependencias rnumcípates inmiscuidas en nI proceso
del ejercicio y control del gasto publico municipal, en función de las n·,cesidades
de tratamiento otectróníco de datos y preparar alternativas y modelos dé sistemas;

Administrar la red interna de comunicación informática de la Administración

Municipal;

Administrar el servicio' de Internet a las dependencias y proporcionar al respecto la
asesoría y capacitación necesarias;

Administrar el Sistema de Control Administración Municipal, y proporcionar al
respecto la asesoria y soporte técnico en materia informática a las dependencias;

Asesorar-al personál der Ayuntamiento en los problemas téc-nicos quo surjan- en
materia de informática y participar en la realización de cursos de capacitación, que
mantengan al personal permanentemente actualizado en las técnicas de cómputo;
y

Proporcionar a las dependencias de la Administración Pública Municipal, el

servicio de escaneo, diseño de informes y reportes. así corno en la instalación del
software que ~e requiera;

Las demás que determinen las necesidades del servicio o que expresamente le
sean indicadas por la superioridad. en materia de informática.

3.2.0.1. ÁREA DE SOPORTE TÉCNICO

OBJETIVO

Organizar ei control contable y administrativo de los ingresos por cencepto del
impuesto predial.

FUNCIONES

Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos de almacenamiento.
procesamiento y comunicaciones de las redes de cómputo que operan en el
departamento y en el Ayuntamiento;

Planear el en-cimiento, mantenimiento. respaldo, recuperación en CilSO de falla y
accesos de usuarios de las bases de datos de inlorrnacíón de los Sistemas de
cómputo;

Instalar y dar rn.rntenimiento al equipo de cómputo de la Dirección:

Proporcionar el servicio ele soporte técnico a los usuarios de cornputadoras de 1<1
Administración Municipal;

Realizar periódr-.arr-ente auditorías ;1 los sistemas y paquetes en operación dentro
de la Dirección, para asegurar su correcto funcionamiento;

Proponer al «.sponsable del departamento Informática el establecirmento y
actualización de los lineamientos, políticas y estándares en materia de informática
para que las respectivas unidades de la Administración Municipal, cuenten con los
elementos que tes permitan realizar eficientemente sus funciones;

Asesorar en el diseño y preparación de proyectos tecnolóq.cos qi.e en esta
materia requieran las unidades de informática de las dependencias:

Re-alizar ji coordinar reuniones de ·trabajo con 105- usuarios de-lilform¿'l!lc~ de las
Dependencias de la Adrninistrnción Pública Municipal, con el objeto de
retroallrnentar e .periencias y SOIUC!LlleS en materia de iníorrnática:

Propiciar pro.jrirnas de ccpacuac.ón y adiestramiento a los lJ".uarlOS eje

dependencias d-irivados de los procesos de informática:

Las demás Que le confiera el responsable de lníorrnatica
3.202 ÁREA DE DESARROLLO DE SISTEMAS

OBJETIVO
Desarrollar los sísternas autornntízados para Lis cJif¡o;::.::n!"':!s -r. 'J', ;~.; 1·-)
Administracién ~J1unicipal

FUNCiONES

ulseñar y desarrollar sistemas automatizados mtern.is y pyt;:r.'I',s
las actividades de las dependencias municipales:

Elaborar y mantener actualizadas bs bases de datos est:1r!is:ir"):J ;;. 00" ",_:~, ••

desarrollo de las funciones del Departamento (fe lnf¡rrr'-lr:c,l.
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Dirigir los diseños de diferentes formatos y textos en apoyo 31 desar-eno de las
funciones de desarrollo de sistemas; "

Calendarizar e impartir cursos de capac:tación en materia d.. cómputo al personal
del Departamento y de las dependencias;

Supervisar el uso de. la paquetería de cómputo disponible en la administración
municipal;

Coordinar la capacitación de primer nivel del personal directivo de las
dependencias;

Dar mantenimiento preventivo y correctivo básico del equipo do cómputo
asignado:

Coordinar la asesoria en materia de cómputo, para el, personal de las
dependencias; y

Las demás que en su ámbito de competencia le indique el responsable del área de
Informática.

3.2.0.3. ÁREA DE INTRANET E INTERNET

OBJETIVO

Proporcionar el servicio de Intemet a las dependencias del Ayuntamiento, asl
como del desarrollo de la red Intema de las dependencias.

FUNCIONES

Administrar el cesarroño de las aplicaciones WEB en la Administración Publica
Municipal;

Diseñar. administrar y mantener la página WEB del Ayuntamiento de Comalcalco;

Desarrollar y administrar el servicio de Intemet en las dependencias municipales y
proporcionar la asesoría y capacitación que requieran los servidores públicos en
su uso;

Desarrollar la red intema (Intranet) de comunicación Informática de las
dependencias municipales;

Proporcionar el soporte técnico adecuado a los usuarios del equipo de cómputo
del Municipio;

Efectuar los respaldos de información necesarios;

Verificar que se proporcione el adecuado servicio de mantenimiento al equipo de
cómputo a su cargo;

Proponer al Departamento de Informática medidas de rnejorarniento Y desarrollo
de los sistemas establecidos;

Informar sobre las actividades realizadas; y

Las demás que le sean turnados por el responsable del área

32.0.4. ÁREA DE DISEÑO GRÁFICO

OBJETIVO

Suministrar el servicio de diseño gr;ífico por computadora que soliciten las
dependencias municipales.

FUNCIONES

Elaborar por medios informáticos los dibujos de formatos, diseño de tarjetas,
logos, 'mapas:-'oombinacibñes 'de 'documentos e ihítitacibnes:'entre"otros: que le
soliciten las dependencias. con la autorización del Responsable del área de
Informática;

Operar el servicio de escáner y digital'zación de Imágenes y textos que le sean
turnados;

Manejar el plotler en la impresión de Imágenes de gran formato, tales como
mapas, planos y carteles, entre otros;
Efectuar el respaldo de la información que se genere en su .irea de operación;

Verificar que se proporcione el adecuado servicio de manterurruento at equipo de
cómputo a su cargo;

Elaborar los reportes respectivos de las actividades reaíizad.is y

Dentro de su árnbiío de competencia las demás que le sean turnados por el
responsable del área,

3.3. SUBDIRECCiÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL

OBJETIVO

Detectar las caracteristicas de los bienes inmuebtes ubicados en el territorio del
municipio. conocer quiénes son los propietarios de dichos bienes y registrar su
situación juriolca-econórntca para fines tanto legales como tributarios.

FUNCIONES

Supervisar el cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Presidencia
Municipal y la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado, en materia de
Catastro en el ámbito del municipio;

Acordar con el Director de Finanzas, la resolución de los asuntos cuya tramitación
se encuentre dentro de su competencia, y apoyarle en el cumplimiento de las
disposiciones en materia de impuesto predi al, relacionadas con la actividad
catastral;

Atender lo relativo a la localización y levantamiento de predios urbanos y rústicos
en el ámbito territorial del municipio;

Extender y notificar citatorios con motivo de falta de cumplimiento a la
nomnalivldad municipal relacionada con la función catastral y demás disposiciones
legales en su ámbito de competencia;

ParticIpar en la supervisión del cumplimiento de las disposiciones en materia de
..coñstrucciOn-y¡¡ilianiiaclon,ysañcionar por SI, "ó' cooperárcón -las-autoridades
correspondientes, 'en la detección de violaciones a la legislación en materia de
desarrollo urbano;

Elaborar, integrar y mantener actualizada la cartografia catastral del municipio;

Coordinar, supervisar y evaluar el desempeño de inspectores en la aplicación de
la norrnativldad catastral, conforme a las disposiciones legales aplicables,
informando de inmediato al Director de Finanzas de las irregularidades que se
susciten;

Resolver, cuando legalmente procedan, los recursos administrativos que se le
interpongan, y proporcionar a la ciudadania el asesoramienlo requerido en materia
catastral;

Efectuar la valuación catastral de los predios urbanos y rústicos aplicando
estrictamente las tablas de valores unitarios, formuladas por el Gobiemo Estatal;

Informar oportunamente al Director de Finanzas, sobre la realización y
cumplimiento de los asuntos turnados a su atención;.y

Los demás que le confieran el Director y las disposiciones jurídicas vigentes en
materia de catastro.

3.3.1, DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN Y TRÁMITES

OBJETIVO

Coadyuvar al mejoramiento de los procesos de atención a la ciudadania,
proporcionando la información adecuada sobre los servicios catastrales y
verificando que éstos sean prestados en forma oportuna y eficiente.

FUNCIONES

Orientar e informar al público en general sobre los servicios catastrales que se
proporcionan;

Recibir y verificar los documentos entregados por los contribuyentes al inicio de
cada trámite, asl como los que se generan una vez concluido el proceso catastral
solicitado;

Coordinar y dar seguimiento,a los trámites en sus diversas etapas;

Supervisar las actividades realizadas por el personal adscrito al Departamento;

Dlstríbuírlos documentos que-se reciban a las ársas respectivaspára su tramite;

Distribuir la información generada para oficinas externas;

Vigilar, controlar y resguardar los documentos inherentes al catastro;

Entregar los documentos catastrales a los interesados;

Informar a los interesados la situación de su trámite;

Administrar el sistema de cómputo para el control de los trámites solicitados;

Elaborar los reportes y estadisticas: y

Los demás que dentro de su ámbito de competencia le indique el Subdirector del
Catastro Municipal. •
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3.3.2. DEPARTAMENTO DE CARTOGRAFfA E INSPECCiÓN

OBJETIVO

Elaborar la cartografia del Municipio, que sirva de base para el cumplimiento de
las funciones catastrales e impositivas del Ayuntamiento.

FUNCIONES

Integrar y actualizar la información cartográfica por predio;

Localizar y digitalizar los predios con sus características:

Supervisar y coordinar las actividades realizadas por el personal adscrito al
Departamento;

Determinar las diferencias de información para su verificación;

Controlar y registrar la información levantada en el campo;

Emitir y controlar los planos y otros productos catastrales;

Atender las solicitudes de información cartográfica;

Elaborar los reportes y estadísticas;

Supervisar las activídades de inspección en la obtención de la información;

Conciliar posibles diferenCias cartográficas con los otros jefes de' departamento de
la Subdirección;

Elaborár los planos manzaneros y de predios de los distintos bienes ubicados en
el municipio;

Realizar los planos de ubicación y distribución de los predios propiedad del
Ayuntamiento;
Registrar la información levantada en campo establecida en los planos en los
sistemas de información geográfica;

Apoyar en la obtención de datos para la actualización del acervo cartográfico
municipal;

Asesorar a particulares en la elaboración de sus planos de ubicación, con las
características arquitectónicas y de construcción;

Resguardar y clasificar los planos, material y equipo;

Auxiliar en la conformación de la cartografla municipal; y

Los demás que en materia cartográfica le indique el responsable del área de
informática.

3.3.3, DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y EVALUACiÓN

OBJETIVO

Registrar y certiiicar las operaciones que dan sustento al cumplimiento de las
funciones catastrales y mantener actualizado el padrón catastral conforme a las
normas y disposiciones vigentes.

FUNCIONES

Supervisar y coordinar las actividades realizadas por el personal adscrito al
Departamento;

Coordinar las funciones entre las áreas del Departamento y con las otras áreas de
la subdirección;

Asesorar a las áreas del Departamento. en aquellas situaciones conflictivas que se
presenten en el desarrollo de sus funciones;

Atender las solicitudes de rectificación de valores;

Certificar el correcto trámite" de escritura-s;

Comprobar los datos asignados para fa certificación de valores catastrales:

Verificar los valores por manifestación de construcción;

Firmar de revisado los documentos que amparan los tramites catastrales, previa
autorización' de la Subdirección:

Actualizar los datos contenidos en e: Padrón Catastral:

Organizar el ,'}nv:o periódlco J<..: ~~5J.:::::...!~rentr,;;á depender- :~:lSexternas;

Conciliar la ir,;(H1Tf!r:;)¡;:-C':":>;'~¡d<--1 -::(1 e! Paoró- co ura los datos de registros
auxiliares de otras dep=:-;tje:,c;a5>,

Represen~ar a In Subcirecc.ór- de Cé'!·;-;:.tro Municrp ar. en las acciones y programas
qve bL:squ,=-' ;::-!c':s:-Ia calir:1ad (!et P¿:H~r;:"' Cata strat.

Atender las inconformidad es.sobre trarnrtes realizados:

Elaborar los informes y estadfstir.as que fueran necesarios o que le sean
solicitados: y

Los demás que dentro de su ámbito de competencia le indique el Subdirector del
Catastro Munic:p~tI.

34. SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD

OBJETIVO

Establecer y oper ar los sistemas de contabilidad de la Administración Municipal y
coordinar e integrar la Cuenta Púbhca. en los términos de la Ley de Hacienda
Municipal, para cumplir oportunamente en tiempo y requisitos, con su pre-sentación
ante el Congreso del Estado.

FUNCIONES

Acordar con el Director la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro de la competencia de la Subdirección, y participar en la elaboración y
establecimiento de las normas y lineamientos en materia de contabilidad
gubernamental que deberán observar las dependencias municipales;

Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por el Titular;

Participar en la Iorrnulación de los presupuestos anuales- de ingresos y egresos,
aportando la información que le competa proporcionar;

Observar el cumplimiento de los requisitos fiscales y administrativos que deba
sustentar la documentación comprobatoria de los pagos que se efectúen;

Efectuar los pago'; derivados del ejerccio del presupuesto de egresos,

Orientar técnicamente en los asuntos de contabilidad y registro a los funcionarios
municipales;

Proporcionar IZ! .ntorrnacíón, los datos o la cooperación tócnica que le sea
requerida por otras dependencias del Ayuntamiento, conforme a sus funciones y
previo acuerdo con el Director.

Normar, coordinar e integrar la Cuenta Publica anual del Municipio, para cumplir
oportunamente con su presentación ante el Congreso del Estado;

Formular rnensu.ilrnente los estados financieros, avances y análisis del
Presupuesto Municipal, y en los mismos términos, integrar la Cuenta Pública
Municipal que deberá ser enviada al Organo Superior de Fiscalización del Estado
Tabasco, en coordinación con la Dirección de Programación y la Contralorfa
Municipal;

Solventar las observaclones que a la Cuenta Publica Municipal, haga el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado (OSFE), en coordinación con la Dirección de
Programación y la Contraloria Municipal;

Representar a ía Dirección en eventos especificas, así como suplir al Director en
sus ausencias o cuando éste lo indique: y

Las demás Iunci .nes que les seriaren sus superiores y otros ordenamientos
legales

34.1. DEPAPT AMENTO DE EGRESOS

OBJETIVO

Establecer las p:)líticas, prccedirrue.itos y mecanismos necesarios, para el
adecuado manejo y control de los egresos del Ayuntamiento.

FUNCIONES

Operar las politic 1S que aseguren 8' óptimo aprovechamiento de los recursos
financieros del Ayuntamiento:

Proponer las po.lncas para la integrar;it')fl y someter a la aprobación del Director, e~
anteproyecto de !" Ley y el Presopuc sto de Egresos Municipal;

Dirigir y establecr.r las políticas y kl~:am¡entos para la integración de la cuenta
pública del AYUfl'¡JITtiento'.

Controlar las eroqaclones relativas a los compromisos contraídos por el Municipio,
de conformidad con el Presupuesto de Egresos;
Proponer a la ,su:1er)oridad les n ; r ra ; 1 crocedirnientos para mantener las
firan=:as pUbl1ra:.:. s mas a través del cq'Jilibno ~ntre ingresos y egresos;

'J,·":~I el debido cumplimiento de las politicas y disposiciones de racionalidad,
. 'Jc',:idad y dlsciplma que para el ejercicio del presupuesto que emita el
Ayuntamiento:

Autoriza.r l.os pago; o erogaciones .:o fondos que deban hac0rse con cargo al
,.}::~~0público. cont~;mp12dos en el pre:sllpuejito de egresos: 'l

:"'\)5 Gemás que cl::r~tro de su dfTlL!!IO de competencia establez'~an la Ley· de
H]cienda M~.Jn;cipaly derr.j~ rmJenJmier.tos relativos.
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342.1. ÁREA DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PUBLlC\

oBJETIVO

Integrar la Cuenta Pública Municipal qie deberá ser en\.:IZ- .JI Órq.ino Suer.or
de F¡scJlización del Estado

FUNCIONES

Integrar la cuenta pública de acuerdo a los requisitas, tor:nas {procedimientos
que sena la la Constitución Política del Estado, la Ley Org3~11ca de los rl,1unicipios,
la Ley de Hacienda Municipal y demás (Ircjenamlentos retatr.o-.:

Integrar, en lo que a la cuenta pública respecta, el soporte para las evaiuac.ones
trimestrales efectuadas por el Congreso Estatal;

Conformar los diversos paquetes de comprobaciones y sopirtes documentales de
la Cuenta Pública;

Venficar que la documentación de respaldo de la cuenta pública cumpla con los
requisitos establecidos y en caso de no cumplirlas, proponer a la superioridad las
medidas pertinentes para su reqularizar.ión, .

Recabar las firmas necesarias para .equisrtar la docurnc-ntación soporte de la
comprobación de las-erogacíonessuslentadas en 'a 'cuenta pública;

Participar, conforme a las instrucciones expresas de 1] superioridad, en la
solventación de la cuenta publica:

Integrar y custodiar el archivo de la cuenta publica municip. 1: "

Las demás que el Subdirector y el Dirr.ctor de Finanzas, (~:~ntrodel ámbito de la
cuenta pública le indiquen.

3.4.3 DEPARTAMENTO DE REGISTRCJ CONTABLE

OBJETIVO

Establecer y operar los sistemas de contabilidad de la Administración Municipal,
as! como elaborar y presentar los informes y estados financieros
correspondientes.

FUNCIONES

Coordinar y dirigir la ejecución de proyectos y programas de trabajo
correspondientes al Departamento, observando las politi.as y lineamientos en
materia de contabilidad gubernamental

Participar en la elaboración de los proyectos de Presupuesto de Egrcsc\s y Ley de
Ingresos Municipal, conforme a las indicaciones de la superioridad;

Elaborar y mantener 31 dia la estadística de ingresos y egH~".iOS, efectuar el análisis
periódico de los mismos, en coordlnación con las damas ar-ras de 13 Dir'~ccion;,
Operar los sistemas de contabilidad de la Hacienda Mu.iic.ipal. conforme a las
Instrucciones e indicaciones específicas que le señale el Dlrer:tor y el Subdirector;

Preparar, antes de los primeros quince días de cada m-as. informes y estados
financieros de la Hacienda Municipal del mes anterior, .tocurnentados para su
envio al Congreso Estatal;

Participar en la solventación a las observaciones y recornendacione s a In Cuenta
Pública Municipal, que formule el Órgano Superior ele F'sc ,,¡¡zaclón elel Estado.
contorme a las instrucciones que expresamente reciba de !:l superior.dad;

Elaborar las conciliaciones bancarias.

Glosar con base a las leyes y normas para el ejercicio del presupuesto, los
comprobantes de los egresos que las Direcciones ejerzan durante el desarrollo de
sus programas;

Efectuar el reGistro contable del patrrnoruo de bienes muebles e mrnueb.es del
~.bnlc!p¡o;

Las demás Que le confiera el Subdirector y el Director de Finanzas

4. DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN

ORGANIGRAMA

4.0, DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN

OBJETIVO

Integrar y formular el Plan Municipal de Desarrollo, con la lntervención de las
dependencias, respecto de las materias que les competen y de la misma forma,
presentar el anteproyecto anual del presupuesto de egresos del Ayuntamiento, y
controlarlo asegurando su correcta distribución y su adecuada aplicación.

FUNCIONES

Elaborar con la participación de las dependencias y entidades de la Administración
Municipal, el Plan Municipal de Desarrollo y en Coordinación con el Comité de
Planeación para el Desarrollo del Estaelo de Tabasco, los Programas Operativos
Anuales, el Programa del Gasto Público del Municipio y los proyectos especificos
que fije el Presid~'"te Municipal;

Coordinar los programas y convenios especificos concertados con el Gobierno elel
Estado, y Municipios colindantes en el desarrollo de programas de interés común,
conforme a los procedimientos que se definan en el Seno del COPLADET;

Establecer y operar el sistema de presupuesto de la administración municipal,
vinculando la presupuestación con el programa operativo anual, en
correspondencia con los objetivos del desarrollo, y en este aspecto, asesorar
técnicamente a las dependencias en la elaboración de sus respectivos programas;

Establecer las politicas y normas para la formulación de los anteproyectos de
Presupuesto de Egresos anuales de las dependencias municipales,
coordinándolas y proporcionándoles asesoria en su elaboración;

Integrar, formular y presentar al Presidente Municipal, el anteproyecto anual del
Presupuesto de Egresos Municipal, conforme a la ellsponibilidad de recursos que
señale la Ley de Ingresos y en coordinación con la dirección de finanzas;

Coordinar los programas del Ramo 33 del Municipio;

Autorizar el registro y compromiso presupuestal de los actos y contratos que
resulten de los programas de iñversión del municipio, conforme al presupuesto
autorizado y los ordenamientos al respecto, vigilando el ejercicio y cumplimiento
de lós rnísnios:" .-

Coordinar y controlar la ejecución de los programas de inversión pública del
municipio;

Vigilar el cumplimiento de parte ele las dependencias municipales, de las
obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación.
presupuestación, ingresos. financiamiento, deuda y patrimonio relativos a (a
inversión pública municipal;

Organizar y coordinar en común acuerdo con la Contraloria Municipal, el sistema
de control y evaluación municipal; contemplando que la inspección en el ejercicio
del gasto público Se haga en estricta congruencia con el presupuesto ele egresos,
los objetivos y metas del Programa Operativo Anual y el Plan Municipal de
Desarrollo;

Inspeccionar y vigilar que las dependencias cumplan con las disposlciones en
materia de contabilidad y registros de estadisticas de sus actividades, en
coordinación con la Tesoreria y la Contraloría Municipal;

Participar en' la elaboración de la Cuenta Pública, en lo que respecta a la parte
presupuestal y efectuar las conciliaciones con la Dirección de Finanzas, conforme
a los lineamientos establecidos;

Recopilar los informes de las actividades de la dependencias sobre ,,1 manejo y
destino de los fondos públicos y el cumplimiento de los programas municipales
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e
para la elaboración del informe anual de labores que debe rendir el presidente
sobre el estado que guarda la administración municipal; y

Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables viqentes y el
Presidente Municipal.

4.1. SUBDIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN

OBJETIVO

Apoyar en la organización de las labores de la Dirección y coordinar los programas
de trabajo que le sean expresamente asignados por el Director.

FUNCIONES •
Participar en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, Presupuesto Anual
de Egresos y programas operativos conforme a las indicaciones del Director;

Controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a las áreas a su
cargo;

Formular y evaluar los avances y resultados de los proyectos y programas de la
Dirección que se le asignen;

Participar en la elaboración de la cuenta pública en lo que se refiere a los avances
presupuestales de la Administración Municipal, en coordinación con la Dirección
de Finanzas Municipales y conforme a los lineamientos del Órgano Superior de
Fiscalización del Eslado;

Acordar con el Director, la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro de la competencia del Departamento, y de la misma forma, participar en la
elaboración y establecimiento de las normas, politicas y lineamientos sobre la
programación y presupuestación de recursos;

Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por 1~1Director;
asi como formular los proyectos de presupuesto que le correspondan;

Asesorar técnicamente en materia de presupuesto a ios funcionarios municipales;

Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sea
requerida por otras dependencias del Ayuntamiento, en materia presupuestal,
previo acuerdo con el Director;

Representar a la Dirección en eventos especificos, así como suplir al Director en
sus ausencias o cuando éste lo indique; y

Las demás funciones que les señale er Director y otros ordenamientos legales, en
su ámbito de competencia.

4.1.1.1. ÁREA DE GASTO CORRIENTE

OBJETIVO

Establecer los sistemas de control del gasto corriente, conforme a las normas y
procedimientos definidos por las leyes y reglamentos aplicables en la materia.

FUNCIONES

Participar en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, los programas
operativos anuales y el Presupuesto Anual, conforme a las instrucciones del
Director.

Verificar y controlar que el ejercicio del presupuesto de gasto corriente de las
dependencias municipales, se realice conforme a las normas y procedimientos
establecidos;

Integrar los expedientes comprobatorios de las asignaciones provenientes de
convenios lederales, conforme a las normas particulares de cada uno de ellos:

Sistematizar la información sobre partidas presupuéstales, manteniéndola
permanentemente actualizada, determinando las disponibilidades, por cada
Dependencia y Unidad Administrativa;

Integrar y pres~ntar al Director un informe de los avances y estados
presupuéstales, Indicando los nesgos de insuficiencia en las partidas y las
necesidades de transferencia presupuéstales;

Asesorar técnicamente a las dependencias de la Administración Municipal 'en la
formulación de sus programas Y presupuestos anuales conforme a las políticas y
normas establecidas para tal electo;

Conformar la documentación ne~esaria para las evaluaciones, en lo Que respecta
a los avances en el ,eJercICIOde. presupuesto de gasto corriente autorizado a las
dependenoías mumcipales:

I
Integrar,! operar ;/ Sistema de Estadísticas Municipales, en acuerdo con la
Contratorla Ml-i;)jc~ra!;

Recopilar los in10rmes de actividades d3: las depet-¡Gencias para la elaboración del
Informe Anual de Labores Que debe rendir el Presidente ante el Ayuntamiento; y

Las demás ¡ue le indique
responsabilhia Jes

Director oer-trc de 18 f;sft~f2 de Sl'S

4.1.1,2. ÁREA DE G"'STD DE IN'/fRSIÓN

OBJETIVO

Operar las rneuidas de control y sf:guimiento eJe los programas con <3 gasto
de inversión, 8:) sus diferentes rnx: alidades: 3 fin ce garantIzar el de
los tiempos y r-specificacione s t'st-lblecidas como compro-rusos ;1,: r:j,~cuclón en
los contratos q le las respaldan

FUNCIONES

Coordinar las .ictividades del Área. en cumplimiento de las normas P<:Uil el control
del gasto de inversión en :3US diíerentes fuentes de financiamiento y modalidades
de inversión:

Participar en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, programas
operativos anuales, y el Presupuesto Anual, conforme a las normas aplicables y
de acuerdo a 1,15instrucciones del Director;

Sistematizar la información sobre las obras, integrar -los respectivos expedientes
técnicos, mantenerlos actualizados y determinar las disponibilidades y avances
por programe y proyecto,

Mantener estrecha coordinación con la oficina responsable de Id operación de
programas del Ramo 33 y mantener informado <11Director de los avances y
disponibilidad de recursos al respecto.

Integrar los informes de avance de obras, señalando retrasos y demás
observaciones que permitan tornar las medidas correctivas Que géJrantícen su
correcta conclusión;

Asesorar a las dependencias, en la formulación de programas l!e obras y
presupuestos anuales:

Coordinarse con la Tesorería Muniripal para efectuar el registro y seguimiento de
los recursos propios captados por el Ayuntamiento:

Integrar la documentación comprobatoria necesaria '~obre el gasto Uf; inversión, en
atención al destino de los recursos modalidades de ejecución y lo establecido por
las dependencias normativas;

Registrar los compromisos pre supuestales de los netos y contratos que resulten
de los proqrarn.rs de inversión del ~Aunicipio, conforme al presupuesto autorizado y
a los ordenarn..-ntos establecidos

Recopilar los ir iforrnes de las der,eqdencias para la elaboración el F.' I ir.forme anual
del Presidente; y

Los demás quP le indique el Director y las disposiciones en materia de gasto de
inversión apücnbtes.

5 DIRECCiÓN DE CONTRALORiA

ORGANIGRAMA

5.0. DIRECCiÓN DE' CONTRALOR;A

r--:¿¡¡¡ear, instrumentar y coordinar el Sistema lrtegr;:l: '-.~eC_~·-c.;) _. "';'1~:.J;; oe
gasto público municipal y vigilar que las disposicio."O?:;. ;).:::~.;:;:') -;":--'JrJ::""13$

presupuestos. normas, tine arnie ntos. orocediro.ento-. e :'L~~:r'_:rT:·_:n~.'; -cn:-::;~!
evaluación se apliquen y utilicen er: las deper-ceoc.as :""""':J'""! s':'¡;:"'.:"; 'n~,:-j".~J:>

de austeridad y racionalidad, y propiciar asi el bU9¡: :JS,- '/ :j'~s'::-;J ':U;:::'C'.';

humanos, materiales, Ilnanciercs orgC1r:i::1i.:;G~~1:8S l :ec:"f.'!':>W ~,'"; d~ ;·f

Administración Pública Mun:cipal.
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FUNCIONES

Organizar, instrumentar y coordinar el Sistema Integrado de Control de la
Administración Municipal para vigilar la correcta aplicacion de las disposiciones,
políticas. programas. presupuestos. normas, lineamientos, procedimientos y
demás rnecanlsrnos para el control y 11 evaluación del gasto publico;

Expedir las normas y lineamientos acordes f complementarios a los del Órgano
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. que regulen el funcionamiento
del sistema de control de la Adrrunistricón i\lt:nlcipal:

Vigilar y comprobar el cumplimiento por parte de las dependencias municipales de
las obligaciones derivadas de las disposiciones. normas y lineamientos en materia
de planeación, programación. pre supuestación. información. e stadistica,
contabilidad, organización, procedimientos, ingresos, financiamiento, inversión,
deuda, administración de í8CUrsOS humanos. materiales y financieros, patrimonio y
fondos y valores de la propiedad o al cuidado del Ayuntamiento;

Programnr y llevar a cabo, mediante autorización oficial acordada .con el
Ayuntamiento o el Presidente Municipal. auditorías. evaluación de sistemas
operativos e informes, y efectuar permanentemente la supervisión a los sistemas
de control a las dependencias. con el objeto de promover la eficiencia en sus
operaciones y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus
programas;

Inspeccionar el ejercicio del gasto público, y su congruencia con el presupuesto de
egresos en razón del cumplimiento de los objetivos y metas señalados en los
programas municipales;

Inspeccionar y vigilar directamente, que la dependencias y entidades cumplan con
las normas y disposiciones en maten a de adquisicJones, y que el cumplimiento de
los lineamientos de cotización y adjudicación de proveedores, se dé en las
mejores condiciones de cantidad y calidad, y orientado a la optimización de los

recursos municipales;

Supervisar e inspeccionar que los trabajos de obra pública, ejecutados
directamente por el Municipio o en coordinación con dependencias estatales o
federales, se ajusten a ias especificaciones y tiempos establecidos como
compromiso de ejecución, y revisar. vigilar y dictaminar sobre los respectivos
contratos de obras;

Verificar que los servidores públicos acudan a presentar ante la Contraloría
General del Estado, sus declaraciones patrimoniales, y coadyuvar con ésta, previo
acuerdo con el Presidente Municipal, en la verificación y practica de las
investigaciones que fueren pertinentes, conforme a las leyes y reglamentos
aplicables;

Estudiar y tramitar en su caso. las reclamaciones e mcontormidartcs que
manifiesten los particulares, con fundamento en acuerdos, convenios o contratos
que celebren con las dependencias municipales;

Recibir las quejas y denuncias, que se susciten con motivo de la ejecución de
obras y operación de los proqrarnas de la competencia del Municipio y canalizarlas
a la instancia respectiva para su debida atención, tratamiento, o aplicación de
medidas correctivas o sanciones que se ameritara, según el caso;

Proponer al Presidente Municipal la designación de los comisarios o sus
equivalentes en los órganos de vigilancia, en los consejos o juntas de gooierno y
administración, de los organismos que integren el sector paramunicipal;

Emitir los lineamientos generales para el manejo de la información de las
dependencias del Ayuntamientos y las bases obliqatonas para que coordinen
entre sí sus actividades y se proporcionen la inforrnación necesaria para el
correcto ejercicio de sus funciones.

Establecer los lineamientos a las dependencias municipales para el manejo de la
infonmación que deban proporcionar a la Contraloria, en el desarrollo de sus
funciones de evaluación y control de la actividad pública municipal, así como
aquella información que les sea soücítada expresamerte por el Presidente
Municipal;

Infonmar al Presidente Municipal, anuaimenle o cuando las circunstancias io
ameriten, sobre el resultado de la evaluación de las dependencias municipales
que hayan sido objeto de auditoría o fiscalización. y proponer las acciones
pertinentes para corregir las írreqularidades que hubieren: y

l.as demás que le encomiende el ~)rP.sidenle Municipal, el Ayuntamiento y las
leyes y ordenamientos vigentes ap~ic:jbi8S.

51.1. DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD AUDITORIA y CO~HROL DEL
GASTO

OBJETIVO

Vigilar y comprobar el cumplimiento de las normas en meterla de presupuesto,
información, contabilidad, procedimientos, inqresos. financiamiento, inversión,
deuda, administración de recursos h.rrnanos y rnatertale.i: patrimonio y fondos y
valores. de la propiedad o al cuidado ,!el Ayuntamiento.

FUNCIO~<ES

Participar en la planeación de programas de fiscalización, auditoria, evaluación y
supervisión de los sistemas de control de las dependencias, conforme a las
in struccicnes del Contralor Municipal;

Presentar' al Contralor informes periódicos de actividades supervisada~ a las
dependencias;

Operar el Sistema de Control y Evaluación de la Administración Municipal, y vigilar
su cumplimiento;

Supervisar el cumplimiento, por parte de las dependencias municipales, de las
normas y lineamientos que expida el Órgano Superior de Fiscalización del Estado;

Verificar que en el ejercicio del gasto público, las dependencias se ajusten al
presupuesto aprobado, en razón de la disponibilidad, calendarización de recursos
y la normatividad aplicable;

Controlar y vigilar que las Direcciones, observen las normas en materia de
compras y contratación de servicios, en el cumplimiento de las normas de
cotización y adjudicación de proveedores;

Recibir y canalizar a la Secretaria de la Contralorla del Gobierno det Estado, las
declaraciones patrimoniales de los funcionarios, y asesorarlos en la correcta
elaboración;

Coadyuvar, por indicaciones expresas del Contralor Municipal, con la Secretaria
de la Contraloría, en la veriñcación y practica de las investigaciones que fueren
pertinentes;'

Elaborar el Programa de Auditorla de los sistemas de control de las dependencias,
conforme a las instrucciones del Contralor Municipat

Efectuar las auditorlas intemas que por instrucción expresa del Presidente
Municipal le señale el Contralor municipal;

Cotejar la conciliación mensual entre las Direcciones de Finanzas y Programación
sobre sus respectivos reportes:

Presentar al Director, informes periódicos de actividades supervisadas a las
dependencias;

Proponer al Contralor, como resultado de la supervisión o denuncia, las medidas
de auditoria convenientes:

Revisar y evaluar los informes de actividades de las dependencias municipales y
verificar fisicamenle la congruencia de dIchos informes;

Formular las observaciones y recomendaciones. pertinentes, asl como levantar las
actas administrativas necesarias, e informar periódicamente al Contralor sobre el
resultado de las acciones de control realizadas;

Integrar la documentación que el Contral~r le Indique, para coadyuvar al desarrollo
de las auditorías que efectúe la Contraloria del Estado o el Órgano Superior de
Fiscaiización del Estado, a las dependencias de la Administración Pública
Municipal;

Vigilar la aplicación de las recomendaciones y medidas correctivas resultado de
las auditorias; y

Las demás que le señale el ContraJor Municipal y las disposiciones y
ordenamientos legales, relativos a su área de responsabilidades.

5.1,2,1. ÁREA DE INFORMACiÓN Y REGISTRO

OBJETIVO

Apoyar a las unidades administrativas de la Contraloria en lo relativo a sistemas
de infonmación y la operación de tos sistemas de cómputo.

FUNCIONES

Operar el Sistema de Control Administrativo Municipal (SCAM), en la parte que
corresponde a la Contraioría;

Asesorar y apoyar en el manejo de sistemas a funcionarios y servidores públicos
de la Contraloría;

Diseñar fonmatos para el uso de las distintas áreas de la ContraJorla;
Apoyar con la información necesaria al área de supervisión;

Mantener actualizados los archivos de la información que se vaya generando
como resultado de las actividades de la Contralorla Municipal; y

Las demás que dentro de su ámbito de competencia, le asigne el Contralor
Municipal. "

5,1.3, DEPARTAMENTO DE SUPERVISiÓN Y EVALUACiÓN

OBJETIVO

Supervisar y verificar. documental y fisicamente, que en el desarrollo de las
responsabindades de las dependencias de la Administración Municipal, se dé
cumplimiento de las disposiciones y requisitos que establecen los ordenamientos
relativos a la ejecución de obras, adquisiciones, arrendamientos, prestación de
servicios, administración de personal y en general, todo lo referente a la gestión
pública.
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FUNCIONES

Coordinar las actividades y programas de trabajo correspondientes la supcrv.s.cr:
de obras, observando las politicas y lineamientos establecidos en la Ley' de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. demás ordenamientos
jurídicos y las instrucciones del Contralor Municipal:

Organizar y coordinar las activrdade s de supervisión de obras. aocu.s.ciones
inventarios y verificación de personal, que se realizan en las dependencias
municipales, en forma permanente;

Supervisar los trabajos, referente a inversión pública, que ejecute directamente el
Ayuntamiento o las dependencias estatales o federales competentes y los que
deriven de contratos celebrados o por celebrarse de dichas obras;

Atender y dar seguimiento a las quejas que presente la ciudadanía que le sean
tumadas o con indicaciones expresas del Contralor;

Apoyar a la Coordinación de Programas del Ramo 33, en la realización de las
asambleas comunitarias;

Proponer, como resultado de la supervisión, las medidas convenientes para que
los proyectos y las obras, se realicen dentro de los lapsos previstos;

Integrar, revisar y evaluar los informes de actividades de las dependencias
municipales y verificar físicamente la congruencia de los informes con sus avances
físicos;

Presentar informes periódicos o de carácter especial, de las actividades de
supervisión realizadas;

Verificar fisicamente que las adquisiciones que efectúe la Adrnlnistración
Municipal, sean en la cantidad y calidad especificadas en los compromisos con los
proveedores. comprobando su buen uso y destino, y en el caso de bienes de
activo fijo, que se efectúe el procedimiento de resguardo e integración al Inventario
de Bienes del Municipio:

Reportar los avances físicos al Sistema de Control Adrninistración fvlunicipal
(SCAM);

Supervisar que la administración de recursos humanos, Se efectúe en
concordancia con los lineamientos para las altas, bajas, nombramientos, licencias
y demás incidencias de personal y que se efectúe conforme a las pl.mtillas y
presupuestos aprobados, en fiel observancia a la ley de los T rabajadores al
Servicio del Estado, la ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de
Tabasco, la ley de Responsabilidades de los Servidores Público" y demás
disposiciones aplicables; y

Las demás que le señale el Contralor Municipal y las disposiciones y
ordenamientos relativos a su área de responsabilidades.

6. DIRECCiÓN DE DESARROLLO

ORGANIGRAMA

i",,,~~Y'n'<"l.)
:Ji') l<.-""¡o ~.l'"

~.~,c cIt,·""" • C;'~~""'" ,;"".. c",¡,>·'-'\fTT'<"
é:",--. "~~l~).,. v.s. ',.p'''\ .••.••~•.l<>s .'\.lI,.-a';'!Mj

I<t""!L'O'
t.~)1:·.••·.~
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6,0, DIRECCiÓN DE DESARROLLO

OBJETIVO

Promover y llevar el cabo proqrarnas tendiente s (l concretar el desarrollo de 13:')
actividades productivas, aqropecuarias. íorestates. pesqueras. industriales 'j

turísticas de las zonas rurales y urbanas del murucipio. en tunc.ón ele las
necesidades de la población. con el fin de contribuir él c!¿;'.'2.r IJ calicla:' ele vida do
los ciudadanos del municipio.

FUNCIONES

Fomentar el dASélrro!lo económ.co el.:; "Jl~)nij~'~;D. ·:;n iTlJ.teriJ agrícola. ganadem,
pesquera, forestal. Industrial, cornerr.iat. tt:riS::\~;l '1 c1r~8s:m¡¡!:

Ejr rcer las a.ribuc.ono s j fur,';I( ncs en materia aqricola, ganadern. pesquera,
forestal, ín-iustnat, comercial, turística y artesanal. que contengan los convenios en
estos ámbitos. firmados entre ,~l Ayuntamiento y el Poder Ejecutivo del Estado;
CUAndo me,jit' acuerdo con el Pre sidente Municip,ll,

Promover de sarro.to agrí(:(',i¡:, y frutico:a en el Municipio. mediante la el
c stablecirnierro de \;I\'8r03 para l.. producción o en su caso la venta. para efectos
de recuperac.ón. de árbctes fn::?l -3S, sermuas. msumos y proporcionar los apoyos
para ra mec];:iz3cion:

'rnptanter cperar duocta o coordinadamente con el Estado y la Federación, los
programas fomento. protección. conservación y cultivo de las áreas forestales
del Municipio. a fin de contar con las áreas boscosas suficientes que permitan a
futuro. concic.onos de equilibrio e:::ológico en el Municipio;

Realizar por s¡ o con el apoyo de las dependencias respectivas del Estado o la
Federación :)5 estudios. proYFiJOS. normas y tecnologías que permitan fomentar
el desarrollo de agroindustrias en el Municipio:

Promover la organización campesina e inducir a la participación de las
agrupaciones existentes, en el desarrollo de los programas agropecuarios y
forestales;

Fomentar lJ ,lreducclón pecua-.a por medio de la venta de pié de cría, él precios
de recuperación de costos, alas organizaciones de campesinos del Municipio;

Coirdmar, crn las instituciones y autoridades federales, con el Gobiernos Estatal,
con los Ayuntamientos de los Municipios vecinos, con las instituciones de
investigacion y con los sectores social y privado, campañas permanentes de
prevención 'y' combate- de plaqas. enfermedades y siniestros en las especies

vegetales y animales dAI Estado;

Establecer, cm la participación que corresponda al Estado y la Federación, el
Proqrama xíe PreservaCión y Restauración del Medio Ambiente, sobre los
ecosistemas naturales, el aprovechamiento sustentado de los recursos naturales,
de la flora y f.iuna silvestre, terrestre y acuática, y de recursos pesqueros;

Fomentar. en coordinación con los organismos estatales y federales, la
capacitacióo oqricola. pecuaria, pesquera y forestal, mediante la coordinación con
centros especializados, campos experimentales y centros de investigación;

Concertar con instituciones de investigación y enseñanza, consultores, técnicos,
productores ~; industriales. el desarrollo y validación de tecnologías que respondan
a las necesidades actuales y futuras del Municipio, procurando se manifiesten a la
brevedad en ,d proceso de produ« don;

EStablecer t n coordinación r-on los Gobiernos Federal y Estatal, con las
asociaciones de productores y con las empresas interesadas, la visita de
productore-s .1 centros rcqionalos de capacitación y extensionisrno. que den
respuesta crrccta a las demand,ls del agro municipal:
Concertar la asesoría técnica con organismos y dependencias estatales y
federales, en el establecimiento de nuevas industrias, en la realización de
proyectos f:lf·cutivos: así como er. la promoción de la industria familiar y artesanal;

Auxiliar corr : órqaro de consulta y asesoría agrícola, ganadera, pesquera y
forestal, parr, el ¡:;stablecimiento de agroindustrias:

Promover .~Idesarrollo de sistemas de comercialización, infraestructura y servicios
comerciales - e industriales pesqueros. en coordinación con las dependencias
ostatales y F8derates encarqartas de proporcionar la asesada, asistencia técnica,
ñnanclarnicn:o y la capacitación para la explotación racional de los recursos
ar.uícotas del Murúcrp¡o:

f\r·oyar orq.inizacione s de r:rr;ductores agrícolas, ganaderos, pesqueros y
forestales para su acceso a créditos, seguros contra daños y siniestros,
innovaciones tecn-ológicas, canales de comercialización adecuados y mejores
sistemas de administración;

Fomentar, 'n coordinación con los organismos estatales y federales, la
capacitación aqricoia. pecuaria pesquera y forestal mediante la creación de
centros esor-ciallzados, campos 8xperimentales y centros de investiqación:

Concertar e, n el Gobierno del >='::stado,la Federación y organismos privados, la
asesoría sobre el establecimiento canales y mecanismos de

con 81 objP\l) de propiciar la colocación oportuna de los

r;f::Jcluctos mU;liclp8!es. en los mercados regional, nacional e internacional:

Fomentar '/ .ipoyar la orqanizac.ón de los consumidores, con el fin de propiciar
f;1('jO¡es pr c: 'os y I~ mayor ciJlidC1d en los productos. a través de su relación de
c'y)rdinaCl{)n directa con los corr-erctantc s y productores rurales, con el propósito
ue que mercancías so ofrezcan a precios accesibles, evitando el
int srrnediarismo Innece s ano.

Fornsntarv .ipoyar el programe¡ ce tianguis campesino, a través de la organización
de productores rurales y el establecimiento de lugares ex profeso determinados

•p a ra esta .:lci:vidad:

\/:'-;~¡8r, CO;1 ·d apoyo y coordina clón de las autoridades estatales y federales, la
r:orr;::cta .ip.rcación de tariías y precios autorizados o registrados, para la
prestación de servicios turísticos. conforme a las disposiciones legales aplicables,
no los térrnir.os autorizados o en \a forma en que se hayan contratado:
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Proyectar, fomentar y c~nservar las I¡bías menores de n·~90, drenaje, defensa y
mejoramiento de terrenos, de acuerdo con los programas formulados de la
competencia cel Ayuntamiento, por si o en coorrünacu.n con el Gobierno del
Estado, los particulares y el Gobierno F r-deral; y

Las rlernás que le faculten las leyes y reglamentos ap.icabíes y el Presidente
Municipal, dentro del ámbito de sus re.sponsabilidaces

6 1. SUBDIRECCiÓN DE ORGANIZI,CIÓN AGROPECW,P'A

OBJETIVO

Apoyar ~ll logro de los objetivos de la Dirección de D .s.irrol!o. a través de la
coordinación de los programas de desarrollo y orqaniz aci: G agropecuaria.

FUNCIONES

Acordar con el Director la resolución ::le los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro de la competencia de la Subdirecci6n;

Apoyar al Director en el establecimiento de las normas. polilicas y lineamientos de
la esfera de la competencia de la Direcci6n de Desarrollo,

Coordinar los proyectos y programas de los departamentos y unidades
administrativas bajo su responsabilidad;

Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por el Titular,
EIC'lborar provecto s de creación, rnodrñcaclón y reorganización de las unidades a

su cargo, y proponerlos a la supenoridad por conducto del titular. para la
autorización en su caso, del Ayuntamiento o el Presidentr:;

Asesorar técnicamente en los asuntos agrícolas y pecuarios a los productores
municipales;

Recibir en acuerdo ordinario a los jefp.s <le Departamento y Area, y 3 cualquier otro
subalterno, y atender al público conforme a lBS indicaciones del Director;

Representar a la Dirección en eventos especificos, Qsi ( amo suplir al Director en
sus ausencias o cuando éste expresamente lo indique; y

las demás funciones que señalen el Director y los ordenamientos legales
aplicables.

61.1 DEPARTAMENTO AGRICOLI'

OBJETIVO

Coordi.~ar las actividades de fomento agricola y fruticola en el Municipio y dirigir la
eiecucion de los proyectos y programas de trabajo correspondientes al sector.

FUNCIONES

Participar en la planeaci6n del Programa Agrícola Integrado del Municipio,
coordinadamente con las dependencias federales y nstatales. y presentar al
Director el Programa para su aprobación:

Asesorar técnicamente a los productores aorícolas, por sí o a través de la
mediación ante los órganos estatales o federales respectivos:

Instituir viveros de producción frutlc o!a. o la venta a precio de recuper actón, de
árboles e insumo s;

Proporcionar por si O a través de torceros. los apoyos Je mecanización agrícola
que requieran los productores municipales;

Elaborar y mantener actualizado el padr6n de productores agrícolas del municipio;

Administrar la maquinaria agricola propiedad del Municip'o;

Organizar coordinadamente con los Gobiernos Estatal y Federal. los servicios de
sanidad vegetal en todos sus aspectos:

CUIdar de la conservación de las zonas forestales. pastizales y bosques.
estudiando sus problemas, definiendo las técnicas aplicables, directa o
coordinadamente con el Estado y la Federación:

Procurar que en el desarrollo de programas agricolas. SE cuide la preservaci6n del
medio ambiente;

Proporcionar en coordinación con los organismos «stotales o federales, la
capacitación agricola;

Or'Janizar Y encauzar el crédito ejidal y aqricota. rando preferencia a los
productores organizados:

Jelectar y proponer al Director, pequeñas obras de irrigación, conservación de
bo-cos. canales de desagúe. dssazotvo de drenes, abrevaderos y ¡agüeyes, que
sr~3 f3ctible realizar; y

Los demás que le indique el Director y los ordenamientos apticables vigentes en
materia agricola.

6.1.2. DEPARTAMENTO PECUARIO
OBJETIVO

Ejecutar los programas de fomento pecuario municipales, conforme a las politicas
fijadas. y coordinarse con dependencias federales y estatales, para optimizar los
recursos destinados a este rengl6n.

FUNCIONES

Asesorar técnicamente a los productores pecuarios en el desarrollo de la actividad
ganadera;

Difundir los métodos y procedimientos técnicos, destinados a obtener mejor
rendimiento en la ganaderia, avicultura, piscicultura y apicultura, así como la
promoción de la industrializaci6n de productos pecuarios; .

Organizar, mantener y vigilar servicies de sanidad pecuaria y aplicar las
disposiciones en la materla;

Promover la introducción de sementales y pies de cria a precios de recuperación,
a las organizaciones de productores pecuarios del MunicipiÓ;· . .. .

Fomentar el manejo y rotación de potreros, el aprovechamiento de forrajes, de
ganadería intensiva y la introducci6n de crla de ganado semi-estabulado, para

....::umentar la productividad de las tierras;

Efectuar en conjunto con el Estado y la Federación, acciones de capacitaci6n
pecuaria, pisclcola y apicola;

Promover la participaci6n de productores en exposiciones, ferias y concursos, con
el objeto de propiciar el intercambio y adopción de modemas tecnoloqías;

Elaborar estadlstlca s de producción pecuaria en et Municipio, que sirvan como
base para la elaboración de estudios de mercado, y en general a la elaboraci6n de
programas productivos:

Promover los programas de apoyo crediticio, aseguramiento y canales de
comerciali2acl6n de productos pecuarios; y

Las demás que le encomiende el Director y los ordenamientos vigentes en materia
pecuaria.

6.1.3. DEPARTAMENTO DEL RASTRO MUNICIPAL

OB:JETIVO

Organizar los trabajos del rastro municipal, procurando la limpieza e higiene en la
prestación del servicio;

FUNCIONES

Coordinar los trabajos de matanza de ganado que se realizan en el rastro
municipal, atendiendo que éstos se realicen bajo las condiciones de higiene
requeridas para et consumo;

Distribuir el trabajo y controlar al personal que labora ~n el rastro;

Controlar. el embolsado de visceras y enfriado de las mismas;

Recabar la informaci6n estadlstica de las actividades de matanza de animales
para el consumo;

Efectuar el mantenimiento de las instalaciones y avisar oportunamente a sus
superiores de ias necesidades que se presenten al respecto;

Supervisar el trabajo del veterinario verificador, relativo al decomiso de las
visceras y canales no aptos para el consumo humano;

Ingresar diariamente a la Dir~cci6n de Finanzas, el dinero recaudado;

Mantener en buen estado de funcionamiento el equipo necesario para el trabajo,
tales como camioneta de reparto de carne, máquina despíeladóra, polipastos, etc.;
y

Los demás que en su ámbito le señalen sus superiores.

6.2. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATiVA

OBJETiVO

Contribuir at togro de los propósitos de ta Direcci6n de Desarrollo, a través de la
coordinacl6n de los departamentos y programas que le sean asignados.

FUNCIONES

Apoyar al Director en el establecimiento de tas normas, políticas y lineamientos de
la esfera de la competencia de la Direcci6n de Desarrollo;
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Coordinar los proyectos y programas de los departamentos y unidades
administrativas bajo su responsabilidad;

Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por el Titular;

Elaborar proyectos de creación, modificación y. reorganización de las unidades a
su cargo. y proponerlos a la superioridad por conducto del titular, para la
autorización en su caso. del Ayuntamiento o el Presidente;

Recibir en acuerdo ordinario a los jefes de Departamento y Área, y a cualquier otro
subalterno, y atender al público conforme a las indicaciones del Director;

Representar a la Dirección en eventos específicos, asi como suplir al Director en
sus ausencias o cuando éste expresamente lo indique; y

Las demás funciones. Que señalen el Director y los ordenamientos legales
aplicables. •

6.2.1. DEPARTAMENTO DE PROGRtSA

OBJETIVO

Coordinar las acciones del Progresa en el ámbito municipal, en lo relativo a
conjuntar acciones de educación, salud y alimentación para mejorar las
oportunidades de desarrollo personal y productivo de las familias pobres, a fin de
mejorar y elevar sus niveles de vida.

FUNCIONES

Instaurar en el ámbito municipal los componentes de los Programas PROGRESA:

1.- Proporcionar apoyos educativos para facilitar que los niños y jóvenes cursen la
educación básica completa. fomentar su matriculaci6n y asistencia regular a la
escuela, así como que los padres participen -en su mejor aprovechamiento escolar;

2.- Brindar la atención básica a la salud de todos los miembros de la familia,
fomenlando un cambio en la orientaci6n y utilizaclón de los servicios de salud, con
la participación, tanto de las familias como de las instituciones proveedoras de
servicios, que derive en una actitud preventiva mediante el fomento al autocuidado
de la salud y la adecuada vigilancia de la nutrición familiar;

3.- Otorgar los apoyos para mejorar el consumo alimenticio y el estado nutricional
de las familias pobres. haciendo hincapié en que esto tiene como propósito
mejorar la ingesta familiar de alimentos. principalmente .de niños y niñas, asi como
de las mujeres, quienes por lo general son los miembros de los hogares que más
sufren carencias nutricio nales; .

Supervisar que el desarrollo del programa se efectúe conforme a I.Js normas
establecidas para su operación, y elaborar los informes sobre los avances del
PROGRESA on el municipio, conforme a los lineamientos establecidos; y

l.as demás qUA especiflcarnerue señalen los lineamientos y norrnatividad de los
programas PROGRESA.

6.2.2. DEPARTAMENTO DE PROYECTOS

OBJETIVO

Elaborar los anteproyectos, proyectos. detalles y en general, rle todo lo
relacionado con la planeadón, programación, cuantificación, presupuesto,
ejecución y control de las obras que realice la Dirección de Desarrollo, por
conducto de la Subdirección Administraliva.

FUNCIONES

Elaborar los proyectos y presupuestos que le sean turnados por la superioridad;

Elaborar los análisis de precios unitarios y presupuestos de las obras;

Ejecutar los trabajos correspondientes para la investlqación de mercado, referente
a precios de materiales. mano de obra, herramienta, equipo y maquinaria;

Efectuar los. levantamientos necesarios, para efectos de elaboración rle
presupuestos;

Solicitar cotizaciones a fabricantes, proveedores, distribuidores, destajistas y
subcontratistas cuando sea necesario para la elaboración más precisa de los
análisis de precios y presupuestos;

Seleccionar correctamente la contratación o compra. considerando la capacidad
del proveedor, la disponibilidad del material, la cantidad y calidad necesaria, la
distancia en función de los fletes, el precio del material y las condiciones de pago;
y

Las demás ~ue le instruya el Director de Desarrollo y aquellas previstas en los
ordenamientos legales vigentes.

7. DIRECCiÓN DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICIPALES

ORGANIGRAMA

7.0. DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICIPALES .

OBJETIVO

Proyectar, construir y conservar las obras publicas que contribuyan a la
satisfacción de las demandas planteadas por la población, así como proyectar,
dirigir y proporcionar los servic.os públicos municipales y los programas de
infraestructura y desarrollo urbano, en estricta observancia de las medidas de
protección ecológica

FUNCIONES

Formular, conducir, norrnar, reqular y evaluar la política general de asentamientos
humanos, desarrollo urbano, ordenamiento territorial, obras públicas,
comunicaciones. vivienda. y protección ai ambiente en el ámbito del Municipio;

Elaborar, apoyar y ejecutar programas de uso del suelo urbano y de reservas
territoriales para los centros de población, en coordinación con el Gobierno del
Estado y la Federación;

Sugerir al Presidente Municipal, el establecimiento de áreas naturales protegidas
de interés para el Municipio, y promover la partícioación de las autoridades
federales y e~>tatalesen su adrrunistración y vigilancia;

Proponer y determinar las norma', y criterios para la requlariz ac.ón, mejoramiento
y crecimiento de los asentamientos humanos, promoviendo en su caso la
colaboración de los c:¡obiernos Federal y Estatal. "sí como de la ciudadanía para
su ejecución;

Vjgjlar el cumplimiento y, aplicaclon de las disposiciones legales y r8gJamentarias
en materia dI: desarrollo urbano, así como Ié:l realización y cumplimiento de los
programas, y los planos que de ellos se deriven. estableciendo los lineamientos a
que deben sujetarse los proyectos que realicen las dependencias oficiales o
particulares que tengan relación con el desarrollo ordenado de los centros urbanos
del Municipio:

Proyectar lA ctistribución de la población y la ordenación territorial de los centros de
población del Municipio, conjuntamente con las dependencias del Gobierno del
Estado y la Federación, con la parncipación de los sectores social y privado;

Prever en el ámbito municipal las necesidades de tierra para desarrollo urbano y
vivienda, de común acuerdo con la Secretaría de la Reforma ADraria y 1(1

Secretaría drd Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca. y regular en
coordinación ron el Gobierno Estatal los mecanisrnos y previsiones para satisfacer
dichas necesidades.

Intervenir en la planeación, construcción, administración, operación y conservación
de los sistemas de agua potable, drenaje y atcantarillado en los centros de
población del Municipio de acuerdo con el Gobierno Estatal y conforme a los
convenios sionados al respecto:

Colaborar en su planeación e integrar el Prourarna de Obras PIJhlic15 del
Ayuntamiento, formulando los estudios, proyectos y presupuestos de hJS mismos.
a excepción de las Que sean incumbencia expresa de otra dependencia

Coordinar la construcción de la obra pública municipal, dlrect3m'-:nt~~o con la
aportación del Gobierno del Estado, la federación, o los particulares conformo a
las leyes y reglamentos de la rnatoria;
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Establecer las normas para el mejor uso, explotación o aprovechamiento de los
bienes inmuebles del Municipio. cuidando su mantenimiento, conservación 'J
mantenimiento, y at respecto. expedir normas técnicas:

Proyectar y ejecutar la construcción y rehabilitación de edificios y monumentos
públicos, así como las obras del patnmonio cultural y, en general. de los bienes
inmuebles del Municipio, a fin de obtener el mayor provecho del uso y goce de los
mismos;

Ejercer la posesión del Municipio sobre sus bienes inmuebles y admínistrarlos en
términos de la Ley, pudiendo convenir con otras dependencias, con la anuencia
del Presidente Municipal, para que éstas ejerzan la posesión y administración
directa de los inmuebles materia del convenio;

Establecer el registro del patrimonio inmueble del Municipio, y elaborar, actualizar
y determinar las normas y procedlrnientos para llevar a cabo los avalúos de los
bienes que lo integran;

Establecer y mantener actualizada la nomenclatura-y numeración de las calles.
avenidas y casas del Municipio;

Efectuar los estudios tendientes <-l prevenir, controlar y reducir el deterioro
ambiental en aire, agua y suelo, así como los niveles inconvenientes de ruido, a
través de acciones coordinadas y sistemáticas, y difundir entre la población las
medidas concretas enfocadas a la prevención y control del deterioro ecológico;

Proponer y ejecutar las obras requeridas para la prestación y mantenimiento de
los servicios de limpia, mercados. centrales de abasto, tianguis campesino,
panteones, rastros, calles, parques y jardines, y en el caso de los de aqua potable
y alcantarillado, en coordinación con la dependencia competente:

Elaborar el programa anual y cuantificar oportunamente el costo de la prestación
de servicios públicos en el Municipio, para ser incluido en el presupuesto de
egresos correspondiente;

Proporcionar el servicio de limpia y recolección de desechos en calles, parques,
jardines, edificios publicas, y en general de todas las instalaciones públicas de la
competencia del Ayuntamiento, cuidando que su transporte y almacenamiento se
efectúe conforme a las normas relativas de higiene, que no impliquen tocos de
contaminación que pongan en riesgo la salud de la población;

Suministrar el servicio de alumbrado público y mantener sus instalaciones en buen
estado y funcionamiento, y detenninar y proponer al Presidente Municipal las
necesidades de ampliación del servicio;

Supervisar los rastros en el Municipio, observando que las condiciones hIgiénicas
de las instalaciones en la matanza de animales, cumplan con los requisitos
necesarios para el consumo humano;

Emplear en el cumplimiento de sus atribuciones los recursos y los medios de
apremio que legalmente procedan; y

Los demás que le confieran las leyes y reglamentos en la materia y el Presidente
Municipal.

70.1 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

OBJETIVO

Planear, ejecutar y evaluar el d85.cHrollo del sistema de adrnioistraclón de Que
requieran las oiferentes áreas que Integran la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales.

FUNCIONES

Planear, integrar y presentar al Director, el programa d¡.~necesidades de recursos
materiales y financieros de la Dirección, para su aprobaci6n;

Realizar los trabajos relativos a la Implantación de los controles administrativos y
presupuestales de la Dirección;

R¡,~vlsar, para su aprobación por el Director, los requisitos de la documentación
que se genere para trámites o comprobaciones de las unidades administrativas
adscritas a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicos
r....1unicipales;

Vigilar que las actividades contables. administrativas y oresupuestales. S8 realicen
con apeg-o él los marcos normativos en vigor;

Ser el conducto para trarniter los movimientos del personal adscrito a la Dirección.
y llevar el registro y control de los mismos;

Efectuar ante las direcciones correspondientes los tramites nec esano s. que se
generen en base a los proyectos, ya sean concursos, asignaciones o licitaciones:
Gestionar ante las diferentes direcciones, los recursos financieros necesarios,
materiales y servicios, así corno su comprobación correspondiente. en su caso,
para el buen tuncionarniento de la Dirección; y

Los demás que le señale el Director, en la esfera de sus responsabilidades.

7.0.2 VENTANILLA ÚNICA

OBJETIVO

Organizar y agilizar la expedición de permisos para construcción y uso de la via
pública en el municipio.

FUNCIONES

Revisar la documentación y planos solicitada para la expedición de licencias de
construcción y alineamiento; .

Notificar a las personas que construyen sin permiso, para que acudan a
regularizar su situación;

Realizar presupuestos y recibos de pago sobre roturas de pavimento y conexiones
a las redes de servicio publico:

Aprobar los permisos para la ocupación de las vias publicas;

Supervisar las construcciones privadas de acuerdo al reglamento de construcción:

Verificar por las colonias de la ciudad las roturas de entronque de agua potable y
drenaje y realizar alineamiento y asignación del numero oficial;

Llevar el control de las entradas mensuales que genere el Departamento; y

Las demás que señalen las leyes y reglamentos respectivos.

7,1. SUBDIRECCiÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES

OBJETIVO

Proporcionar en forma oportuna y eñciente, tos servicios municipales. de su
competencia, en atención a las demandas de la población y basándose en la
normatividad establecida al respecto.

FUNCIONES

Coordinar las actividades y dirigir la ejecución de los servicios de limpia y ornato.
observando las políticas y lineamientos establecidos;

Coordinar las actividades del rastro municipal, cuidando la limpieza e higiene en la
prestación del servicio;

Administrar la Central Camionera y el mercado público del municipio;

Proporcionar el apoyo para la realización de -los eventos especiales que realicen
las depandencias del municipio en el cumplimiento de sus tareas;

Elaborar y someter a aprobación del Director, el Programa de Conservación y
Mantenimiento del Alumbrado Eléctrico del municipio;

Ejecutar los programas de ampliación y conservación del sistema de alumbrado
publico de la Cabecera Municipal y centros urbanos del Municipio, y supervisar su
desarrollo eficiente;

Recibir y atender las necesidades de reparación de la red de alumbrado publico y
demás servicios públicos de su competencia, que manifieste la ciudadanía, y
dartes la debida atención y tratamiento.

Formular el cuadro de necesidades y su respectivo proyecto de presupuesto
anual, de los servicios municipales de su competencia, para ser incluido
oportunamente en el proyecto de Presupuesto de Egresos;

Cumplir y hacer cumplir las leyes y disposiciones en materia de control 'y
contaminación del medio ambiente, que pudieran ser nocivos para la salud
humana, en el funconarníento de Iosraslro$ municipales, la operación rutinaria de
los mercados y en la prestación del servicio de limpia;

Elaborar los programas y calendarios operativos de trabajo, la distribución del
personal a su cargo, y supervisar su desempeño;

Integrar, revisar y evaluar los informes de actividades del personal a su cargo y
sus resultados; y

Las demás que le señalen el Director y los ordenamientos inherentes a sus
funciones.

7.1.1 COORDINACiÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO

OBJETIVO

Coordinar el servicio de alurnbmdo público de la cabecera municipal y localidades
del munlcipio, procurando su buen funcionarniento.
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FUNCIONES

Coordinar al personal técnico operativo de alumbrado publico del Ayuntamiento;

Supervisar el buen funcionamiento de la red de alumbrado publico del municipio,
Incluyendo villas, colonías, rancherias y edificios publicas;

Realizar las requisicionesdel material necesario para el desempeño de las
responsabilidades y verificar la catidad de los mismos;

Mantener en buen estado y condiciones de operación el equipo asignado a su
cargo;

Atender las peticiones de la ciudadania y elaborar los reportes correspondientes;

Elaborar las estadístícas del servicio, que sirvan como base para la elaboración de
programas de sustitución de luminarias y mantenimiento de la red de alumbrado
publico;

Promover permanentemente la capacitación y preparación del personal al servicio
del departamento: y

Las demás que le asigne el Subdirector en su ámbito de competencia.

7.1.2. COORDINACiÓN DE PROYECTOS Y PRESUPUESTOS

OBJETIVO

Ejecutar los anteproyectos, proyectos, detalles y en general, de todo lo
relacionado con la planeación, programación, cuantificación, presupuesto,
ejecución y control de las obras que realice la Subdirección de Servicios
Municipales y que amerite" este tipo de trabajo.

FUNCIONES

Elaborar los proyectos y presupuestos que se requieran en la subdirección;

Preparar los análisis de precios unitarios y presupuestos de las obras;

Elaborar los trabajos correspondientes para la investigación de mercado, referente
a precios de materiales, mano de obra, herramienta, equipo y maquinaria;

Efectuar los levantamientos necesarios, para efectos de presupuestos;

Solicitar cotizaciones a fabricantes. proveedores, distribuidores, destajistas y
subcontratistas, cuando sea necesario para la elaboración más precisa de los
análisis de precios y presupuestos;

Seleccionar correctamente la contratación o compra, considerando la capacidad
del proveedor, la disponibilidad del material, la cantidad y calidad necesaria, la
distancia en función de los fletes, el precio del material y las condiciones de pago;
y

Las demás que le asigne el Subdirector,

7.1.3. COORDINACiÓN DE LIMPIA

OBJETIVO

Establecer las acciones de limpia a cargo del Gobierno Municipal, a efecto de
lograr el aseo y saneamiento del Municipio, complementariamente, efectuar las
acciones de ornato orientadas a mantener la buena imagen urbana.

FUNCIONES

Coordinar y distribuir el personal necesario para atender eficientemente las
necesidades del servicio de limpia y omato;

Establecer los horarios de prestación del servicio, asi como los tumos del personal
encargado del mismo;

Detenninar las acciones necesarias para mantener la limpieza en toda 13
circunscripción municipal y eliminar cualquier foco de proliferación de plagas y
fauna nociva;

Suscar lugares adecuados para instalar y operar rellenos sanitarios, cuando
considere necesario, verificando. dado el caso, que funcionen adecuadamente:

Mantener una estricta vigilancia en relación con la Dirección de Dirección de
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, para delectar y evitar la presencia
de basureros clandestinos y proceder contra quien resulte responsable;

Mantener una estricta vigilanci3 en cocrdinación con la Dirección de Seguridad
Pública Municipal, El fín de detectar '1'/0 evitar Que se tire basura en la vía publica
por ciudadanos:

Atender las quejas Que se presenten er. relación a: servicio público de limpia y
dictar medidas técnicas necesarias para qLJP se resuelvan lo mas pronto posible;
Mantener infonnado al Ayuntamiento r!a cualquier círcunstancta especial Que
attere el ftincic: .amíento del servicio;

Tener bajo su responsabitidad el control, manejo y distribución del equipo
mecánico, mobiliario de recepción y todos los destinados al aseo publico.
Efectuar acciones de ornato, de rnanera estética y agradable que contribuya al
mejoramiento óe la imagen urbana; y

Las demás que u~~tenn¡nen las leyes I reglamentos relativos.

7.1.4 DEPARTAMENTO DE EVENTI)S ESPECIALES

OBJETIVO

Atender los serví .ios de apoyo para la realización de eventos especiales a cargo
de las dependen ias municipales y escuelas. entre otras.

FUNCIONES

Proporcionar el servicio de elaboracion de templetes o tarimas, necesarios para la
realización de un acto publico;

Elaborar los rótulos necesarios de identificación en la realización de eventos
oficiales;

>
Establecer la escenoqraña pertinente que permita una ambientación adecuada en
la realización de los eventos; ,

Coordinar las actividades del Personal rotulista, carpinteros y escenógrafos que
proporcionan los diferentes apoyos en la realización de los eventos especiales;

Verificar que la instalación de sonido sea la adecuada para la realización de los
actos o eventos;

Efectuar oportunamente las requ.slcíones del material necesario para cd
desempeño do sus funciones;

Custodiar y rnar,tener en buen estado de uso las herr'::lmícntas asignadas a su
resquardo; y

las demás que !!; asigne el Subdlrec'or.

7.1.5. ÁREA PLClMERiA Y DRENAJ¡·

OBJETIVO

Proporcionar tos servicios eJe desazotva de drAnajcs públicos y el s(~rvicjo de
plomería a dependencias municipales.

FUNCIONES

Atender las solicitudes de desazotv» de drenajes que demande la ciudadanía:

S~p~l'"'/isar y .Jar mantenimiento a los pozos de aqua. cárcamos y edificios
públicos;

Efec~u~r el ~.erJi,¡o de plomería pn los edificios públicos de las depend~~ncias del
Admln!slraclon 1'v1IJnicipal:

E1ab.orar las r;:qtJisicionp.s del mitc ria! necesClrio para el oesernpeno ele sus
funcionas:

Proporcionar el servicio de reparacror, y mantenimiento a las instatacione s de agua
y drenaje de parques y lugares púbncos

Atender las sohcitudes ciudadanas de reparación de fugns de agua en las
comunidades rumIes;

Mantener en buen estado de funcionilmiento el equipo y herramientas asignadas
para el desarrollo de sus labores: y

Las demás que en su ámbito de respc.nsabllidades, le indique el Director

7.16. RAMPA Y IJULCANIZADORA

OBJETIVO

Brindar el serv-e-I de vulcanizado rampa, cambio de aceite y reparaciones al
parque vehicular de la Dirección.

r:UNCIONES

Elaborcr oportunamente 135requis.c.onos de materiales que se uti!iza;) en 13s
¡":;f?rE::",tes reparaciones:

Tramitar la herTl.'1lienta y el eqll,'¡:o acíecuaco para el d esornoeúo de sus
íuncion.is:

'!:.fdtw:~r los, ff'nr·rt.''> (i(~ '':;':'';!I~jtUd03Jtendíu.::l!; y con-rumos del matcl-j,ll que ~e
u¡il:i3 doriarnent.-:
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t.tantener en buen estado de íuncíon.ur-ienro las herramientas y equipo asignado,

y
l.as cernas que I~ asigne el Subdir e. Llf

t 1 7 MERCADO PUBliCO

OBJETIVú

Realizar las actividades adrninistra» ,'jS necesarias par,:,; el buen func.onarniento
I le! rnercaco rnunic.pal.

FUNCIONES

Mantener el archivo administrativo cebidamente orqaníz.roo y actualizado

Presentar un informe mensual de ¿IC{IVldaues., incluyen. lo el estado de ingresos y
egresos;

lnqresar diariamente a la Dirección de Finan;:as, el dinero recaudado;

Vigilar ~I cumplimiento de las medidas sanitarias dentro de las instalaciones del
mercado;

Comunicar al Subdirector, cualqu:er circunstancia especial que suceda en los
establecimientos elel mercado y preponer las medidas r:orrectivas en su caso;

Integrar el padrón de locatarios del mercado asi como vigilar el cumplimiento de
los contratos de concesión otorgados por el Ayuntamiento;

VIgilar el buen estado de las instalaciones fisicas del mercado;

Supervisar al personal del merc aco municipal, que cumplan eficientemente su

labor, y

Las demás que le confieran las disoostclones legales.

7 1 8. CENTRAL CAMIONiORA

OBJETIVO

Organizar el funcionamiento eficiente de la central camionera, en el dí~sarrollo de
los servicios que se proporcionan

FUNCIONES

Distribuir las labores y supervisar al personal asignadu a su cargo:

Organizar el cobro del boletaje por !os servicios que S(~ prestan;

Coordinar y supervisar al personal que cobra en los servicios sanitarios:

Ingresar diariamente a la Dirección de Finanzas, el dinero recaudado;

Coordinar las salidas de vehiculos a las divorsas comunidades;

Supervisar al personal que efectúa la limpieza en 1;'15 instalaciones cll~ la central
carnlenera:

Solicitar .el material necesario para el funcionamiento de la central y distribuirlo
oportunarnente en forma suñcien:e al personal; y

Las ríerná s que le indique el Subdirector.

72. SU8CIIRECCIÓN DE CONS rRUCCIÓN y MANTENIMIENTO

OBJETIVO

Elaborar (~I Programa de Construcción y MantenimIento de Obras, competencia
del Municipio y coordinar su ejecución por sí o a través de terceros.

FUNCIO~IES

F'iane<lL proqrarnar. organizar i dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las
labores encomendadas referen.e s a la construcción de las obras públlcas de lz¡
r.ornpeten cia de la Administración ~\/lunicipal que le s-i.m asíqnadas:

(~oordinar y proqramar activi.índes en los dife,..-entes departamentos de la

Dirección;

Efectuar el mantenimiento de la red G9 caminos. competencia de la Administración
Munic;pal;

Fonnular dictámenes. opiniones p ir-:.foff'1eS que le sr.an solicitados por el Titular de
1:1 Dirección. a:;i como formular 'c s proyectos de presupuesto (¡ue le correspondan;

el') ')rd~nilr y ';('!íÍfic2r el curnpt.rruento. en coordinación con el Deoartamento de
/:-!it'!'llif.:) Unir:a, de las normas y criterios que regulan la tramitac;ó~ d¡~ permisos,

autorizaciones y licencias de construcción. previstas en las Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Tabasco y demás leyes y reglamentos aplicables;

Programar las licitaciones de los proyectos autorizados;

Coordinar los programas llevados a cabo por administración;

Atender las demandas fonnuladas por las diferentes autoridades de las
comunidades del municipio. que sean turnadas por el Director;

Efectuar reuniones con las personas solicitantes de las comunidades cuando se
trata de mantenimiento de caminos;

Proporcionar la información, los datos O la cooperación técnica que le sea
requerida por otras dependendas del Ayuntamiento, conforme a -sus (unciones y
previo acuerdo con el Director,

Coordinar la formulación de los proyectos de presupuestos de la competencia de
la subdirección;

Administrar y coordinar la maquinaria pesada y ligera propiedad del Ayuntamiento;

Ejercer sus atribuciones en coordinación, en lo que sea pertinente, con los
órganos estatales y Federales afines en programas de construcción de obras, que
incidan en competencias de interés común;

las demás funciones Que les señalen el Director y los ordenamientos legales
"plica bies.

7.2.1. COORDINACiÓN DE SUPERVISiÓN

OBJETIVO

Coordinar la supervisión de la obras a cargo de la Subdirección de Construcción y
. Mantenimiento.

FUNCIONES

Elaborar y ejecutar el programa de supervlsión de obras de la coordinación;

Elaborar los expedientes técnicos de las diferentes obras de su competencia;

Coordinar las actividades y programas de trabajo correspondientes. la supervisión
de obras, observando las políticas y lineamientos establecidos en la ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas, demás ordenamientos vigentes
e ínstrucciones de los Superiores;

Proponer. como resultado de la supervisión, las medidas convenientes para que
los proyectos y las obras, se realicen dentro de los lapsos previstos;

Integrar. revisar y evaluar los informes de actividades de las obras y verificar
físicarnente la congruencia de los informes con sus avances físicos;

Presentar informes periódicos o de carácter especial, de las actividades de
supervisión realizadas;

las demás que le señale el Subdirector y las disposiciones y ordenamientos
relativos a su área de responsabilidades.

7.2.2. DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y PRESUPUESTOS

OBJETIVO

Ejecutar los anteproyectos, proyectos. detalles y en general, de lodo lo
relacionado con la planeación, programación, cuantificación, presupuesto.
ejecución y control de las obras que reaiice la Subdirección de Construcción y
~Atl"ltcnimiento.

FUNCIONES

Elaborar los proyectos y presupuestos que se requieran en la subdirección.

Preparar los análisis de precios unitarios y presupuestos de las obras;

¿I"bo~ar los trabajos correspondientes para la investigación de mercado, referente
a precios de materiales, mano de obra, herramienta, equipo y maquinaria;

Eloctuar los levantamientos necesarios, para efectos de elaboración de
presupuestos;

Solicitar cotizaciones a fabricantes. proveedores, distribuidores, destajistas y
subcontratístas cuando sea necesario para la elaboración mas precisa de los
análisis de precios y presupuestos;
Seleccionar correctamente la contratación o compra, considerando la capacidad
del proveedor, la disponibilidad del material, la cantidad y calidad necesaria, la
distancia en función de los ñetes, el precio del material y las condiciones de pago,
y

las demás que le asigne el Subdirector.
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72.3. DEPARTAMENTO DE CAMINOS

OBJETIVO

Elaborar y realizar el programa de caminos de la competencia de la Subdirección
de Construcción y Mantenimiento.

FUNCIONES

Coordinar la ejecución del programa de caminos que corresponde al Ayunlamiento
reatízar:

Distribuir la maquinaria disponible. según rutas de atención para optimizar su uso;

Efectuar supervisiones a la red de caminos del municipio, para verificar las
condiciones y necesidades de la misma:

Atender las peticiones de arena para viviendas de la ciudadania de escasos
recursos. para verificar si es factible surtir el material;

Efectuar la colocación de alcantarillas para pases de agua. asi como la
supervisión y consirucción de puentes de concreto y tubulares;

Distribuir los vales de combustible en difecentes maquinarias, procurando su uso
eficiente:

Levantar las actas de entrega-recepción de obra; y

Las demás que en su ámbito de competencia le encomiende el Director

7.2.4. MAQUINARIA

OBJETIVO

Administrar la maquinaria propiedad e1el Ayuntamiento, procurando su uso
eficiente y buen uso y destino.

FUNCIONES

Coordinar la distribución maquinaria al servicio del municipio, en apoyo tJ las
diferentes obras que se le señale;

Acordar con el Director y con el Subdirector de Construcción y Mantenimiento;

Distribuir y coordinar las labores al personal asignado al departamento;

Elaborar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria
asignada al Departamento;

Solicitar con la debida oportunidad las refncciones y herramientas necesarias para
mantener en buen estado la maquinaria; .

Elaborar los reportes de los trabajos realizados: y

Todas aquellas que le senate el Subdirector, que se ubiquen dentro dt~ su ámbito
de cornpetencla,

7.2.5. DEPARTAMENTO DE CONCURSOS

OBJETIVO

Llevar a cabo los concursos para la adjudicación de las obras que realice el lo
Subdirección, conforme a la leqislación aplicable.

FUNCIONES

Elaborar el programa de concursos de obras de la Subdirección de Construcción y
Mantenimiento. en las modalidades que indica la Ley de Obras Publicas y
Servicios relacionados con las mismas;

Realizar los tramites y gestiones necesarios para: la publicación de 13S

convocatorias de concurso de obras:

Verificar que en todo momento, el proceso de concurso y adjudicación de obras
esté apegado a las disposiciones señaladas por la Ley;

Verificar que ros concursantes cumplan con los requisitos señalados y las
garantias técnicas y financieras pertinentes: y

Las demás que contengan los ordenamientos juridicos aplicables.

7.2.6. TOPOGRAFíA

OBJETIVO

Programar. coordinar y supervisar los trabajos de las brigadas topográficas. en
apoyo a los diversos programas de la Dirección.

FUNCIONES

Elaborar y ejecutar les prcgr?lm¿1s .t. ~ trabajo dGI Dep,-lrt.1menro eJl] TOí )ur,¡rafia;

Distribuir y supe-rvisar los trabajos d.: las briqadas de topografía;

Efectuar visitas en campo a las brvj.idas topoqráflcas:

Elaborar los planos de lo: levantarn.entos que se realizan;

Recibir, revisar y hacer las rnodifuaciones necesarias a los trabajos eje topografia:

Participar en la implementación ,~ irnpartición de cursos de C:lp~lcllación <JI
personal a su e -lrgo;

Supervisar el adecuado funcionarnento y USO del material 'J equipo. dsi']nado a)
Departamento;

Presentar informes de avance de lo', levantamientos toooqrátrcos: y

Las demás qUE. le indiquen sus superiores.

7.3. COORDINACiÓN DE PROGRf,MAS DEL RAMO 33

OBJETIVO

Apoyar la difus.ón, promoción y seguimiento del Programa del Ramo 33. en lo que
respecta a las responsabilidades que corresponden a la Presidencla Municipal.
conforme a las políticas, estrategias, mecanismos y acciones en el ámbito del
Municipio. '

FUNCIONES

Coordinar las actividades referentes .1 ta operación de 105 Programas del Ramo 33
en el ámbito municipal, en cuanto a las responsabilidades definida-s para los
Ayuntamientos, on observancia de las políticas y lineamientos establecidos;

Participar en la planeación e instrumentación de los Programas en las localidades
del Municipio, en coordinación con la Contraloría Municipal y las dependencias
norrnatívas del Gobierno del Estado y la Federación. con especial cuidado a la
delimitación de los ámbitos de competencia. conforme a las disposiciones vigentes
y las instrucclonos expresas de la Dirección;

Apoyar el desai rollo de los Proqr arnas del Ramo 33, en atención a Ja difusión,
promoción y orqanización de las ncctcnee en las comunidades del tv'lullicipio. por
medio de la explicación de los proqrarnas, rnodalidades y rner.auisrnos de
operación;

Establecer archivos únicos oroonados, clasiñcando e lntegr,H1(jcJ toda la
documentación relacionada con Gl(1;¡ uno de los proqrarnas de Ramo 'L\

Promover en forma democrática. la integración de los Comités de O bras y los
vocales de Control y Vigilancia, llevar un registro ordenado de esto s. y de la
misma forma, apoyar sus uctividarles.. manteniendo contacto permanent-e con ellos
para efectos ne control y sequimie nto del Proqrarna:

Levantar act.is o minutas, firnl;ld,IS y selladas por supervisión C;,) trabajos
desarrollados. informes de grados (le avance y aplicación de los recur.sc-s

Implantar sistemas de r-onf abilkl.id y registro do l;:ls operaciones r,-~:!lz2d.Js. 3
efecto de controlar y comprobar el nane]o honesto y transparente dt~ L.:s recursos
asignados;

Integrar las pr. ipuestas de Joc¡ll1(~acles, escuelas. grupos sociok s rurales y
urbanos y particulares que sean posibles heneftclano s de los proqrarna.. de Romo
33, y canalizarlos, con el 'listo bueno del Director, para su trámite y posible
aprobación;

Recibir las quejas y denuncias, qu.: se susciten con motivo de 1.1-:jt~cución eje
obras y operacion de los orcqramas de 1.1 competencu del Muructpio y e 11l<1lizarlas
a la instancia rr-spectiva para su r!et)ida atención, tratamiento nnpternontacíón de
medidas correctivas o sanciones CjUf- se ameriten;

Recibir, notificar y entn~gar cport.nia-uento los recursos liber<:1do~l rt
Obras del Proqr srnas del F~amo 33

Comités dt:

Apoyar los Pror.ramas Sociales instumentados por ,~I Ayuntamiento integrando
toda la documentación cornprobatona:

Apoyar los mee.mismos para la c1tE-nción médica J. escolares y las actividact3s
recreativas y de desarrollo cornun.tar o:

Recibir y enviar él las dependencias «ormatívas. las comprobaciones requisit;3das,
conforme a los unearníentos de los Manuales de Operación de los pro.rrarnas de
Ramo 33, así romo sus avances y resultados; y

Las demás que determinen al respecto el Director y 105 ordenarn.coto-, qU8 riGen
los Programas de Ramo 33.
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7.3.1. DEPARTAMENTO DE ADMlNISTRACI6N

, OBJETIVO

Planear y ejecutar el desarrollo del sistema de administración de que requieran las
diferentes áreas que Integran la Coordinación de Programas del Ramo 33.

FUNCIONES

Planear, integrar y presentar at Coordinador, el programa de necesidades de
recursos materiales y financieros de la Coordinación, para su aprobación;

Operar los controles administrativos y presupuestaJes de la Coordinación;

Controlar los vales de entrega de material al personal;

Recepcionar los oficios de validación de proyectos;

Efectúar un control de gastos por proyectos;

Recibir la documentación de los proyectos, para la elaboración de las órdenes de
pago (facturas, estimaciones y listas de raya);

Revisar, para su aprobación por el Coordinador, los requisitos de la
documentación que se genere para trámites o comprobación de gastos de las
unidades administrativas adscritas a la Coordinación; .•

Conciliar en las Direcciones ·de Proqramación y Finanzas, los gastos ejercidos en
el mes (las órdenes de pago);

Coordinarsecon la Direcc~n_~e~rogra~~cjón para las evaluacionestrimestrales:

Elaborar las propuestas de inversión de la Coordinación;

Vigilar que las aclividades contables, administrativas y presupuestales, se realicen
con apego a los marcos normativo s en vigor;

Ser el conducto para tramitar los movimientos del personal adscrito a la
Coordinación, y llevar el registro y conlrol de los mismos;
Elaborar la lista de raya del personal que labora en la Coordinación del Ramo 33;

Controlar la asistencia del personal de la Coordinación, asl como del personal que
presta su servicio en, ésta;

Efectuar ante las dependencias municipales los trámites administrativos contables
y financieros necesarios, que requiera el buen funcionamiento de la Coordinación
de Programas del Ramo 33; y

Los demás que le señale el Coordinador, en la esfera de sus responsabilidades.

7.3.2. DEPARTAMENTO DE PROYECTOS, PRESUPUESTOS Y CONTROL DE
OBRAS

OBJETtVO

Ejecutar los anteproyectos, proyectos y presupuestos, de todo lo relacionado con
la realización de los planos que deberán soportar la planeación, programación,
cuantificactón, presupuesto, ejecución y control dIO las obras que realice la
Coordinación del Ramo 33.

FUNCIONES

Establecer el programa detallado de trabajo a realizarse dentro del programa
general dado por la Presidencia y el Coordinador;

Coordinarse con el Departamento de Obras, a fin de realizar las modificaciones a
los planos, cuando ello proceda;

Verificar la congruencia entre los planos estructurales y arquitectónicos, entre
planos y detalles, y entre planos y especificaciones;

Vigilar que el trazo de la obra corresponda exaclamente a lo proyectado en lo que
se refiere no solamente a ejes constructivos y elevaciones, sino también a la
orientación más conveniente;

Supervisar el trabajo que realizan sus auxiliaras (proyectistas y,dibujantes);

Preparar los análisis de precios unitarios y presupuestos de las obras, en base a
datos, cifras, planos, especificaciones y documentación en general recibida del
Departamento de Proyectos;

Formular una gula de las partidas (catálogo de conceptos) que se considera en la
elaboración de cada presupuesto. asi como las instrucciones para cuantificar en
orden y de acuerdo al procedimiento de construcción y al catálogo de partidas;

Elaborar los formalos correspondientes para la investigación de mercado,
referenle a precios de materiales, mano de obra, herramienta, equipo y
maquinaria:

Solicitar cotizaciones a fabricantes, proveedores, distribuidores, destajistas y
subcontratistas, y con base en éstas, seleccionar correctamente la contralación o

compra, .conSlOerando la caPacidad del proveedor, la disponibilidad del material, la
cantidad y calidad necesaria, la distancia en función de los fletes, el precio del
material y las condicíones de pago; ,

Establecer Que en base a las estadlstJcas de consumo de materiales por unidad
de obra, los salarlos y cuadrillas de trabajo, los rendimientos y(o desiajo y íos
cargos por herramIenta, equipo y maquinaria, se elaboren los análisis de precios;

Formular los programas de obra respectivos, y supervisar e Inspeccionar
fisícamente, que la ejecución de las obras se desarrolle confonne a los planos,
especificaciones, presupuestos, plazos de ejecución y programas aprobados, y
con este fin, celebrar semanalmente reuniones con los supervisores de obra, para
tomar acuerdos de medidas correctivas o modificaciones, según el caso;

Asesorar, sugerir los procedimientos y proporcionar a los supervisores la
documentación, formatos y papeleria que se utilizará en el desarrollo de sus
trabajos;

Recibir de los supervisores las propuestas de presupuestos para modificaciones y
trabajos extras durante el proceso constructivo, siempre avalados con actas de
asambleas, firmadas por los comités respectivos de cada comunidad;

Proporcionar a los supervisores, al Inicio de la obra, según el caso, la copia del
presupuesto, copia del contrato, copia del programa de obra, juego de planos,
especificaciones: papeleria en general y otros que fuera necesano, asl como
vigilar que los informes a cargo de éstos sean formulados oportunamente; .

En los casos de obras por contrato, recibir de los supervisores las estimaciones
respaldadas con sus generadores y anexos revisados;

En los casos de obras por administración directa, elaborar las requisiciones de
acuerdo al presupuesto, resullado del estudio basado en precios unitarios y
catálogo de partidas, asl co!"o elaborar las lisIas de raya respectivas;

En los casos de obras por administración comunitaria, supervisar continuamente,
por medio de inspecciones físicas, la ejecución de las obras vigilando Que se
desanollen de conformidad con la información proporclonada al comité, y recibir
de éste, la documentación comprobatoria, que conlenga los datos solicitados en
las asambleas;

En coordinación con el Departamento de OrQanlzacl6n Social, formar en las
asambleas comunitarias, los comllés, tanto de apoyo como ejecutorio, que
auxiliarán en la supervisión, y asimismo, capacitarlos, principalmente a los de
.administración comunitaria, explicándoles ampliamente las pollticas a seguir;

Atender y archivar la documentación 'y correspondencia que le sea entregada'; y

Todas aquellas que dentro.de la normatividad de los programas del Ramo 33 y en
su ámbito de competencia, le Indique el Coordinador. . •

7.3.3. DEPARTAMENTO DE ORGANIZACiÓN SOCIAL

OBJETIVO

Establecer promover, coordinar y supervisar las acciones relacionadas con
capacitación, y participación social, a efecto de .transmitir conocimientos y
desarrollar comportamientos, generando las condiciones que permitan la
sensibilización, concienlización y organización de la población para autogestionar
una mejor calidad de vida a través de los programas de desarrollo institucional de
la coordinación del Ramo 33.

FUNCIONES

Formular y operar los itinerarios para convocar a asambleas comunllarias para
promocionar y garantizar el buen logro de los programas del Remo 33;

Realizar las asambleas comunitarias. propiciando la participación de toda la
comunidad, para sustentar firmemente las decisiones que alll se tomen;

Realizar las asambleas para la príonzaclón de las necesidades de cada localidad y
elegir representantes ccrnenítaríos, y levantar al respecto, las actas y listas de
asistencia que den legitimidad a dichos actos:

Participar en la instalación del Consejo de Desanollo Municipal, levantar el acta y
lista de asistencia respectiva e integraria al expediente unitario;

Capacitar a los comités comunitarios sobre las funciones que van a desempeñar
en la ejecución o supervisión de una obra o en su caso, de el programa de becas;

Realizar, por medio de asamblea comunitaria. la reasignación de beneficiarios del
programa de becas;

Elaborar y antreqar las credenciales que identifican a los alumnos beneficiarios de
las becas del Ramo 33;

Reestructurar los comités comunitarios, en caso de falla permanente de alguno(s)
de sus miembros;

Evaluar bimestralmente a los mños becados, con el fin de que aquellos niños que
disminuya su aprovechamiento escolar, se les exhorte o motive. a través de sus
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padres, a mantener promedios aceptables al terminar su ciclo escolar y poder
seguir gozando del beneficio de la beca;

Coordinar el pago de becas y entrega de despensas (en coordinación con
DICONSA), elaborando itinerarios e invitaciones y efectuando la entrega a los
beneñcíaríos, cuidando de verificar que las firmas de recibido y las facturas de las
despensas se Integren al expediente unitario; y -

Los demás que determine el Coordinador y los lineamientos de los programas del
Ramo 33.

8, DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN CULTURA y RECREACiÓN

ORGANIGRAMA

Dlil'lCClon l!e Educ.
Cultura y ReelNClon

Subdlrecdon de
EducadOR

Coord.12eRectde

• 8i~j~~e~ Mpale,~

Departamento de
Cultura '1 Recteacion

Oeplo. Eventos
Especiales

Departa men¡o
Deporttvo Oepan_"lo/k'

61b1iolfll:llReglooal

T&lIIl18sCullul<tles Atea de Sonido

• SupeM:!IOr de
.ANlUDep.

8.0. DIRECCIÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA Y RECREACiÓN

OBJETIVO

Planear, Instrumentar y conducir la política de modernización educativa en el
Municipio, en coordinación con los Gobiernos Estatal y Federal, de acuerdo a los
ordenamientos vigentes en la materia; asi como organizar, promover y difundir las
actividades civicas, artísticas, culturales y deportivas, competencia del municipio.

FUNCIONES

Elaborar y someter a acuerdo con el Presidente Municipal para su realización, los
programas y polítícas relativas a la educación en el ámbito municipal, y establecer
los mecanismos operativos de enlace con dependencias estatales y federales e
instituciones educativas, oficiales o privadas, para llevar a efecto programas
comunes que eleven la calidad de la educación;

Organizar, vígilar y desarrollar la educación primaria a cargo del Municipio,
conforme a las disposiciones de la Secretaria de Educación Pública y vigilar su
observancia en escuelas particulares;

Efectuar directa o coordinadamente con las dependencias estatales y federales la
operación de programas de educación para adultos que contemplen la enseñanza
técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, que les permita desarrollar
trabajo calificado que aumente sus ingresos y bienestar familiar, y en especial
programas orientados a realizar campañas permanentes de alfabetización:

Organizar y promover acciones para el desarrollo de la juventud, y su
incorporación a las tareas nacionales, estableciendo o reforzando, programas de
servicio social, recreación y atenci6n él jóvenes;

Crear y organizar por si o en coordinación con el Estado o la Federación, sistemas
de enseñanza especial para niños, adolescentes y jóvenes Que lo requieran;

Supervisar el cumplimiento en el Municipio, del derecho a la educación como
garantia constitucional. en cuanto su impartición gratuita y a la obligatoriedrtd de fa
educación primaria y secundaria;

Vigilar que . los niños de edades comprendidas entre seis y catorce años. no
desarrollen actividades - laborales y reciban la instrucción pública obligatoria
señalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Estudiar y ejercer, en su caso, los convenios de coordinación en materia
educativa, artistica, cultural y deportiva que celebre el Ayuntamiento con el
Gobierno del Estado;

Organizar la celebración actos cívicos conforme al Calendario Oficial;

Establecer, previo acuerdo del Ayuntamiento o el Presidente Muuicipat. los
procedimientos de coordinación en materia social. civica. artistica. cultural.
deportiva y turística, que permitan el funcíonarnlento conjunto con deponoenc.as
estatales y federales involucradas;

Coordinar y ejecutar el programa de desarrollo y conservación de la red c-e
bibliotecas municipal;

Orqaniznr, coordinadamente con las autoridades e instituciones ~dllcativas.
eventos, concursos de literatura, invastiqación científica y cultural. oratoria.
composición literaria. y demás actividades necesarias para motivar y desarrollar
hábitos de lectura;

Elaborar y ejecutar el programa de desarrollo cultural del Munlctpío:

Organizar el p.oorarna de visitas e:,colares guiadas él los rnusec s y lonas
arqueológicas próximas al Municipio;

Promover la actividad de teatros. centros de investigación artística,
establecimientos de arte. plazas y casas culturales, en coordinación COIl e! Estado
y promover el abrir nuevas fuentes culturales;

Elaborar y coordinar el programa municipal del deporte, en el ámbito de lodo el
MunicipiO, contemplando disciplinas deportivas viables para la economía escolar; y

Las demás que le confieran las leyes y disposiciones en materia educativa

8.1. COORDiNACION DE BIBLIOTECAS

OBJETIVO

Organizar, fomentar, y administrar las bibliotecas públicas del Municipio, y realizar
acciones tendientes a preservar, difundir y aumentar su acervo bibliográfico
educativo y cultural, a través del establecimiento de técnicas modernas de
organización documental, la promoción y organización de eventos, la capacitación
y actualización del personal bibliotecario, y la coordinación con ínstituciones
estatales y nacionales vinculadas en la misma actividad.

FUNCIONES

Planear. programar, organizar y dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las
labores encomendadas a las unidades que integran la Red Municipal de
Bibliotecas;

Acordar con el Director la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro de la competencia de la Coordinación y de la misma forma, participar en la
elaboración y establecimiento de las normas, políticas y lineamientos al respecto;

Coordinar los proyectos y programas de las bibliotecas municipales y formular los
proyectos de presupuesto que le correspondan;

Formular dictámenes, opiniones e Informes que le sean solicitados por el Director;
Intervenir en la selección para ingreso y en las licencias del personal de
bibliotecas. para los fines que procedan;

Elaborar proyectos de creación, modificación y reorganización de las bibliotecas
en el Municipio. y proponerlos por conducto de la Dirección, para la autorización
según el caso, del Ayuntamiento o el Presidente;

Asesorar técnicamente en los asuntos de su especialidad a los funcionarios
escolares, encargados de bibliotecas y usuarios que lo soliciten;

Proporcionar la .ntorrnación, los datos o la cooperación técnica que le sea
requerida por instituciones educativas conforme a sus funciones y previo acuerdo
con el Director;

Ejercer sus atribrciones en ccordinución. en el ámbito de sus funciones, con
órganos Estatales y Federales competentes, para efectos de intercarnbios de
sxperiencias y actuali~ación de técnlc.vs y capacitación al personal bibliotecario;

Sistematizar y controlar el la prestación del servicio de consulta y préstamo de
bibliografia a 18 población escolar y la ciudadania en general, en base a normas
que garanticen una larga vida útil a los ejemplares, propiciando su buen uso y
cuidado;

Organizar, coordinadamente con las autoridades e instituciones t:ducativas,
eventos, concursos de literatura, Investigación científica y cultural. oratoria,
composición literaria, y demás actividades necesarias para motivar y desarrollar
habites de lectura, superación personal y el desarrollo de habilidades necesarias
que se orienten a una sólida formación educativa, cultural y profesional de las
nuevas generaciones;

Representar a la Dirección, en eventos específicos. así como suplir al Director en'
sus ausencias o cuando éste lo indique; y

Las demás funcrones que les señalen sus superiores y demás ordenamientos
legales apíicabtes.

81.1 BIBLIOTECA DE LA CIUDAD

OBJETIVO

Ofrecer en forma democrática los servicios de consulta de libros y otros
(';~rvicios culturales complementarios que permitan a la población adquirir,
'ransrnitir, acrecentar y conservar en forma libre el conocimiento en todas las
-a-nas elelsaber
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FUNCIONES

P!:1near, programar, organizar y dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las
labares encomendadas a la biblloteca de la Ciudad;

Coordinar los proyectos y proqrarn as de la biblioteca de 13 Ciudad;

t=.l,:-¡borarproyectos de creación, modificación y reorq.rnizaclón de la biblioteca y
presentarlos a la superioridad;

Asesorar técnicamente en Jos asuntos 'de su especialidad a los funcionarios
escolares, encargados de bibliotecas y usuarios que lo soliciten;

Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sea
rf~querida por instrtuciones educativas, conforme a sus funciones y previo acuerdo
con la superioridad;

Coordinar y controlar el servicio de consulta ypréstarno de libros a estudiantes y
ciudadania en general, propiciando su buen uso y cuidado;

Organizar concursos de literatura, investigación científica y cultural, oratoria.
composición literaria, y demás actividades necesarias para motivar y desarrollar
hábitos de lectura; y

Las demás funciones que les señalen sus superiores y demás ordenamientos
legales aplicables.

8 2. SUBDIRECCiÓN DE EDUCACiÓN

OBJETIVO

Apoyar en la organización de las labores de la Dirección en materia educativa y
coordinar los programas de trabajo que fe sean asignados por el Director.

FUNCIONES

Controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas.a las áreas que
íntegran la Dirección;

Formular y evaluar los avances y resultados de los proyectos y programas de la
Dirección que se le asignen:

Acordar con el Director, la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro de la competencia de la Subdirección y de la misma forma, participar en la
elaboración y establecimiento de las normas, políticas y lineamientos sobre los
programas educativos, y la previsión de recursos;

Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por el Director;
asi como formular los proyectos de presupuesto que le correspondan;

Intervenir en la selección para Ingreso y en las licencias del personal, para los
fines que procedan;

Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sea
requerida por otras dependencias del Ayuntamiento, en el ámbito de sus
responsabilidades, previo acuerdo con el Director;

Representar a la Dirección en eventos especificas, así como suplir al Director en
sus ausencias o cuando éste lo indique; y
Las demás funciones que les señalen sus superiores y otros ordenamientos
legales.

82.1. COORDINACiÓN DE INJUDET

OBJETIVO

Planear, organizar y promover la educación física. el deporte y la recreación entre
la juventud del Municipio, con el fin de acrecentar su desarrollo fisico y mental.

FUNCIONES

Coordinar las actividades y dirigir la ejecución de proyectos y programas de
trabajo correspondientes a su área, observando las políticas y tineamientos
establecidos;

Participar en 1&elaboración del programa de trabajo de la Dirección, e~ lo que
respecta ai deporte y recreación;

Presentar al Director el anteproyecto de programa del Deporte para su aprobación;
Integrar los informes de actividades de los promotores e instructores de deporte a
su cargo y evaluar sus resultados y presentar informes con periodicidad mensual
de las actividades realizadas al Director;

Promover estudios y cllnlcas deportivas en coordinación con las dependencias
competentes, para coadyuvar al logro de los objetivos del desarrollo municipal en
materia de deporte;

Formular, organizar y ejecutar, con la participación de las autoridades educativas,
y asociaciones y clubes deportivos del Municipio, el Programa Municipal del
Deporte y Educación Flsica;

Administrar los recursos que se canalicen al ejercicio deportivo en el Municipio, asi
como las instalaciones de la competencia de la Administración Municipal.

Elaborar y proponer el programa de mantenimiento de instalaciones deportivas del
municipio;

Realizar y mantener al dia el inventario municipal de canchas e instalaciones
deportivas;

Formular las normas técnicc-pedag6glcas, programas y métodos educativos
relacionados con la educación fisica, facilitando la investigación de ciencias y
técnicas encaminadas al desarrollo del deporte;
Promover y difundir íos eventos y actividades relacionados con el deporte y la
recreación:

Elaborar e implementar el Reglamento del Deporte Municipal en" sus d~erentes
ámbitos y modalidades;

Promover cursos de arbitraje de las diferentes disciplinas deportivas;

Supervisar el funcionamiento de academias y escuelas deportivas o de
capacítacíón fisica del Municipio, conforme a las disposiciones aplicables;

Establecer acciones de coordinación con las dependencias, organismos y
entidades del Gobiemo Estatal y Federal en materia deportiva; y

Las demás que señale el Director y las leyes y reglamentos en materia deportiva,
aplicables en el Municipio,

8.2.2. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

OBJETIVO

Planear, ejecutar y evaluar el desarrollo del sistema de administración de que
requieran las diferentes áreas que integran la Dirección de Educación, Cultura y
Recreación.

FUNCIONES

Planear, integrar y presentar al Director, el programa de necesidades de recursos
materiales y financieros de la Dirección, para su aprobación;

Realizar los trabajos relativos a la implantación de los controles administrativos y
presupuestales de la Dirección;

Revisar, para su aprobación por el Director, los requisitos de la documentación
que se genere para trámites o comprobaciones de las unidades administrativas
adscritas a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación;

Vigilar que las actividades contables, administrativas y presupuestales, se realicen
con apego a los marcos normativos en vigor;

Ser el conducto para tramitar los movimientos del personal adscrito a la Dirección,
y llevar el registro y control de los mismos;

Efectuar ante las dependencias municipales los trámites administrativos, contables
y financieros necesarios, que requiera el buen funcionamiento de la Dirección; y
Los demás que le señale el Director, en la esfera de sus responsabilidades.

8.3. SUBDIRECCiÓN DE CULTURA

OBJETIVO

Promover, fomentar y difundir la actividad cultural, a' través del fortalecimiento de
los valores locales y nacionalistas, del impulso a las artes, de la preservación del
patrimonio arqueológico e histórico y del estímulo a las manifestaciones de cultura
popular del Municipio,

FUNCIONES

Planear, programar, organizar y dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las
labores encomendadas a las casas de cultura a su cargo;

Acordar con el Director la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro de la competencia del Departamento, y de la misma forma, participar en la
elaboración y establecimiento de las normas, políticas y lineamientos aplicables al
desarrollo de la cultura en el Municipio;

Intervenir en la selección para ingreso y en las licencias del personal de la unidad
a su cargo, para los fines que procedan;

Asesorar técnicamente en los asuntos de su especialidad a los funcionarios
municipales y al personal que labora en las casas de cultura del Municipio;

Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sea
requerida por autoridades o Instituciones educativas, conforme a sus funciones y
previo acuerdo con el Directcr;

Coordinar, diseñar y ejecutar programas de investigación, promoción y difusión de
la cultura en el Municipio;
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Propiciar la integración de los habitantes del Municipio en las actividades artísticas
y culturales;

Realizar investigaciones y estudios tendentes a preservar y difundir el acervo
cultural del Municipio, de sus aspectos arqueológicos, artisticos e históricos;

Organizar. impulsar y apoyar a grupos o personas interesados en la" cultura.
orientándose al respeto de la idiosincrasia del pueblo ya sus necesidades de
expresión artistica que tiendan a formar y reafirmar su idenlidad cultural;

Fomentar la capacitación y actualización de los maestros y promotores que
realizan actividades artlsticas y culturales dentro del Municipio;

Coordinarse cen el Instituto de Cuitura de Tabasco. la Federación, los demás
municipios y otros organismos oficiales o privados, para la celebración de
programas de intercambio cultural y artístico;

Aprovechar los medios masivos de comunicación para la difusión y fomento a la
cultura;

Dirigir y administrar las Casas de Cultura y estáblecimientos afines del Municipio,
así como promover la apertura de nuevas fuentes de cultura;

Proporcionar el apoyo de sonido en la realización de los eventos que realice ia
Dirección;

Coordinar los talleres de Oasade Cultura. asi como los Talleres Culturales y los
Eventos Especiales de su responsabilidad;

Realizar todo tipo de labores editoriales en libros, discos. folletos. revistas y otras
publicaciones en general, de investigación. creación e información artística y
cultural;

Los demás que le confieran el Presidente Municipal y las leyes, reglamentos o
convenios en materia cultural aplicables al Municipio.

9. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

ORG".NIGRAMA

Coouj;,w,c;o. •.•!te
Rel;Uf$lH,Hunt •• 101

•.•••••t__..e-_

9.0. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

OBJETIVO

Programar, conducir" y orientar las normas. políticas y lineamientos sobre
administración de los recursos humanos, materiales y servicios generales.
necesarios para el funcionamiento de la Administración PÚblica Municipal, con el
fin de asegurar congruencia en la operación institucional y la aplicación de los
recursos del Ayuntamiento.

FUNCIONES

Proponer al Presidente Municipal las medidas técnicas y administrativas para ta
mejor organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal;

Dirigir y resolver las necesldadss administrativas de las dependencias
municipales. con base en los lineamientos generales fijados por el Presidente
Municipal;

Participar en la elaboración de los programas instilucionales de tas dependencias
del Ayuntamiento, cuya coordinación le corresponda realizar; asi COmoanalizar y
dictaminar sobre los mismos y promover los ajustes que se requieran;
Diseñar e implantar el sistema municipal de procesamiento informático y
estadistico para la administración de recursos humanos y materiales;

Coordinar. apoyar y evaluar la formulación y realización de acciones de las
dependencias munic.pales. en materia de la modernización de la estructura
orgánica, de los sistemas y procedimientos técnicos administrativos intemos asi
como los de servicios al público; .

Normar y conducir el programa de mejoramiento de sistemas y procedimientos
relacionados ccn los servicios y trámites de atención al público:

Dirigir y resolver, con base a los line armentos y normas establecidos, los a suotos
del personal al ser v rcio del Ayuntamiento;

Elaborar y mantener actuatlzados 105 registros de los movimientos de p.eruona! del
Ayuntamiento:

Operar las politicas y procedimientos para el reclutamiento, selección. contratación
e inducción de personal;

Asesorar a las dependencias y unidauc ..s administrativas del Municipio en materia
de relaciones laborales;

Atender lo referente a la capacitación del personal que se oriente al mejoramiento
de sus condicionos económicas, sociales, culturales y de trabajo;

Difundir entre el personal municipal las condiciones generales de trabajo y la Ley
de Trabajadores al Servicio del Estado y vigilar su cumplimiento;

Verificar el pago a la representación sindical autorizada, al Instituto de Seguridad
Social del Estado de Tabasco y a terceros. de las cantidades correspondientes a
retenciones leqalrnente establecidas al personal adscrito a las dependencias;

Mantener las relaciones con el sindicato de trabajadores en términos armónicos y
apegándose a las disposiciones de Ley;

Imponer, reducir y revocar las sanciones administrativas a que se haga acreedor
el personal del Ayuntamiento, de conformidad con las disposiciones aplicables, sin
perjuicio de las que le compete imponer a la Contraloria Municipal;

Expedir y tramitar ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 105
nombramientos de los servidores públicos municipales;

Ser el conducto para que se proporcione al personal del Municipio las
prestaciones socioeconórnicas, servicios médicos, asistenciales, deportivos,
culturales, vacacionales y educativos;

Vigilar la aplicación de la normatividad en materia de recursos humanos;

Programar y controlar los recursos presupuestales destinados al capítulo de
servicios personales:

Determinar las políticas generales y las normas de operación para efectuar
acciones de racionalización y programación de adquisiciones, almacenes,
inventarios y de los servicios generales requeridos por las unidades
administrativas de la Administración Publica Municipal;

Vigilar el cumplimiento de las normas establecidas para la adjudicación de
pedidos;

Fijar a los proveedores las condiciones y moritos de las garantías que deban de
otorgar;

Dictar las normas para su elaboración y coadyuvar a la formulación del programa
anual de necesidades de hienes, arrendamientos y servicios de las dependencias
del Municipio;

Programar, adquirir y distribuir los materiales, muebles y útiles necesarios que
sean autorizados para la realización de los fines del Ayuntamiento, conforme a 105
lineamientos de cotización y adjudicación;

Administrar el almacén del Ayuntamiento y supervisar los especificos de las
dependencias;

Elaborar y mantener actualizado el inventario general de bienes propiedad del
Ayuntamiento;

Tramitar y controlar los contratos de arrendamiento de bienes muebles, inmuebles
y de prestación de servicios en general en los que sea parte el municipio;

Atender lo relativo a los servicios de correspondencia. archivo, mensajeria,
seguridad y vigilancia, transporte, talleres, intendencia e impresión y
encuademación de documentos;

Proporcfonar directamente o a través de terceros, los servicios de reparación y
mantenimiento a vehiculos, maquinaria, mobiliario y equipo propiedad del
ayuntamiento y admlnistrar las dotaciones de lubricantes, combustibles y
refacciones para los mismos;

Administrar los bienes muebles del ayuntamiento, cuidando su correcto uso,
mantenimiento, conservación y acondicionamiento y proponer al Presidente
Municipal la concesión del uso o venta en su caso. de los bienes muebles
propiedad del Municipio;

Tramitar la baja de bienes inservibles propiedad del municipio a efecto ce evitar
gastos innecesarios en su guardia y custodia; y
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Los demás que le confieran las leyes y reglamentos aplicables.

9.11 DEPARTAMENTO DE ADOUISICIONES y SERVICIOS

OBJETIVO

Proporcionar en tiempo y lugar oportunos, los articulas, materiales,. bienes
muebles que sean indispensables para las dependencias en el cu~phmlento de
sus responsabilidadesinstitucionales, Y coadyu~~r.al mantenimiento y la
reparación de mobiliario y equipo propiedad del MUntClpIO.

FUNCIONES

Adquirir y distribuir los materiales. muebles y utiles. necesarios que sean
autorizados para la realización de los fines del Ayuntamiento: de acuerdo a los
procedimientos de cotización y adjudicación señalados por la Dirección;

Coordinar y ejecutar por sI O a través de terceros, la prestación los servicios
requeridos por las dependencias del Municipio, conforme a las inslrucclones del
Director;

Integrar el padrón de proveedores, verificando que cumplan con los requisitos
establecidos. las condiciones y los montos de las garantias que deban de otorgar;

Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo al mobiliario y equipo de
oficina de las dependencias del Ayuntamiento Municipal, por si o a través de
terceros, previo acuerdo con la superioridad;

Proporcionar por si o a través de tercero s los servicios de reparaciones eléctricas.
de fontanerla, cerrajeria, carplnterla y demás reparaciones menores que se den
en forma rutinaria en las oficinas del Ayuntamlenlo;

Atender las quejas de las dependencias respecto al incumplimiento de los
proveedores en la cantidad y calidad en el surtimiento de los bienes que soliciten;

Proporcionar el mantenimiento de climas y demás necesidades que el servicio
público requiera;

Los demás que le asigne el Director de Administración en la esfera de sus
responsabilidades.

921. COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS.

OBJETIVO

Organizar y ejecutar con base en los lineamientos establecídos, la administración
del personal municipal. y tramitar las prestaciones económicas, sociales y
asistenciales que les otorga la Ley

FUNCIONES

Aplicar las normas y políticas para la administración del personal, y las que
determine la Dirección;

Elaborar y mantener actualizados los registros de movimientos de personal. y
operar las politlcas y procedimientos para su selección, contratación, supervisión,
control y capacitación;

Verificar el pago a la representación sindical autorizada, al ISSET y a terceros. de
lo correspondiente a retenclones legalmente establecidas al personal de las
dependencias, de común acuerdo con el Director;

Aplicar la normatividad en la asignación y ejercicio de los recursos presupuestales
destinados al capítulo de servicios personales:

Mantener relaciones armónicas con el sindicato de trabajadores en los términos de
Ley;

Intervenir en las sanciones admínlstrañvas a que se haga acreedor el personal.
comunicando antes de su aplicación o apercibimiento al Director;

Elaborar y tramitar ante el Órqano Superior de Fiscalización del Estado, los
nombramientos del personal;

Trarnhar que se efectúe la justa retnbución y pago oportuno al personal que labore
para el Municipio;

Efectuar los trámites necesarios para que al personal que labora para el Municipio,
se le proporcionen las prestaciones socioeconómicas, médicas. asistenciales,
deportivas, culturales. vacacionales y educativos; y

Los demás que le encargue el Director en su esfera de responsabilidades.

93.1 DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS

OBJETIVO

Integrar y mantener actualizado el Inventario General de Bienes del Ayuntamiento.
comprobando periódicamente Que en su custodia. se garanticen su buen uso y
destino. -

FUNCIONES

Conformar el Inventario General de Bienes propiedad del Ayuntamiento,
verificando que en su resguardo. se cumpla con los requisitos establecidos;

Efectuar el resgoardo de los bienes del municipio. de común acuerdo con la
Contralorla Municipal;

Conirolar y registrar el mobiliario, equipo de oficina y de transporte propiedad del
Municipio;

Presentar infoimes periódicos de las actualizaciones realizadas al Inventario
General;

Verificar periódicamente el estado. uso y destino de los bienes de activo fijo del
municipio;

Comunicar al Director da las 8nomalfas que se encuentren en las verificaciones
del inventario de bienes municipales e inte;grar la documentación necesaria para
fincar las responsabilidades correspondientes;

Integrar la Información que referente al Inventario solicite el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado;

Intervenir en las bajas de bienes que ya no estén en condiciones apropiadas de
uso, ante el Cabildo del Municipio; y

Las demás que señale el Director y las disposiciones aplicables en la materia.

10. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

ORGANIGRAMA

10.0. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

OBJETIVO

Elaborar y proponer los programas de seguridad pública municipal. y conforme a
éstos. vigilar el desarrollo de las acciones tendientes a la prevención de delitos.
atención a siniestros. rescate, y en general. a otorgar a los ciudadanos del
municipio, los niveles de protección y tranquilidad que demandan.

FUNCIONES

Vigilar en la demarcación territorial del MunIcipio, el cumplimiento de las
disposiciones contenidas en el Bando de Pollela y Gobierno y demás
disposiciones legales relativas al orden y la seguridad pública de los habitantes del
Municipio;

Mantener la seguridad y el orden público, prevenir la comisión de delitos y
proteger la tranquilidad de las personas. sus propiedades y derechos;

Coordinarse pennanentemente con el Colegio de Policia y Tránsito. con el fin de
mantener en continuo adiestramiento al personal de la corporación, y elevar la
calidad y preparación del personal en el servicio;
Brindar el apoyo que le soliciten los jueces calificadores en el desempeño de sus
funciones;

Prestar auxilio en los asuntos de su competencia. a los funcionarios municipales y
a las autoridades auxiliares munlcJpales;

Concertar acciones con la Coordinación de Protección CiVIl en los programas
emergentes y los dispositivos de control necesarios en los casos de catástrofes y
auxilio a damnificados. organizando cuerpos de rescate que permitan ~atender
cualquier emergencia;
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Extender y notificar cita torios, así como ejecutar órdenes de presentación que se
dicten de acuerdo a las leyes y ordenamientos' correspondientes:

Aprehender en los casos de flagrante delito a los presuntos responsables y
ponerlos inmediatamente a disposición de las autoridades competentes·

Prestar auxilio, dentro del marco leg31, al Í\'ljnfsterio Publico y a las ¿¡uroríd¿l0,?3
judiciales y administrativas, cuando se le requiera para ello;

Solicitar y prestar apoyo a las autoridades de Tránsito del Estado, en forma
coordinada, en el ejercicio de sus respectivas responsabilidades;

Intercambiar y proporcionar la infonmación, datos o la cooperación técnica que le
sea requerida. por dependencias con funciones corporativas afines, Estat~les o
Federales. conforme a sus funciones y previo acuerdo con el Presidente
Municipal;

Elaborar y llevar a cabo campañas de seguridad pública y prevención de siniestros
en el ámbito municipal;

Realizar las demás funciones seguridad pública que dispongan los ordenamientos
en la materia o aquellas que le sean encomendadas pOF:' el Presidente Municipal
en el ámbito de sus facultades.

10.1. SUBDIRECCiÓN DE SEGURIDAD PUBLICA

OBJETIVO

Proporcionar los servicios de apoyo médico al personal de la corporación y en
situaciones que la naturaleza del trabajo de la po licia lo requiera.

FUNCIONES

Controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a las áreas que
integran la Dirección;

Formular y evaluar los avances y resultados de los proyectos y programas de la
Dirección que se le asignen;

Acordar con el Director, la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro de la competencia de la Subdirección, y de la misma forma, participar en la
elaboración y establecimiento de las normas, politicas y lineamientos sobre los
programas educativos, y la previsión de recursos;

Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por el Director:
asi como formular los proyectos de presupuesto que le correspondan;

Intervenir en la selección para ingreso y en las licencias del personal. para los
fines que procedan;

Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sea
requerida por otras dependencias del Ayuntamiento, en el ámbito de sus
responsabilidades, previo acuerdo con el Director;

Representar a la Dirección en eventos especíñcos. así como suplir. al Director en
sus ausencias o cuando éste lo indique; y
Las demás funciones que les señalen sus superiores y otros ordenamientos
legales.

10.1.1. COORDINACiÓN MÉDICA

OBJETIVO

Proporcionar los servicios de apoyo médico al personal de la corporación y en
situaciones que la naturaleza del trabajo de la policía lo requiera.

FUNCIONES

Proporcionar la atención médica que el personal policiaco requiera en el
d sernpeño de sus labores;

Elaborar y establecer el programa de evaluación médica del personal corporativo;
Proporcionar el servicio médico de emergencia que necesite;

Mantener en condiciones de uso el dispensario de primeros auxilios de la
D:rección;

Efectuar pláticas de orientación médica al personal;

Practicar exámenes médicos a personas en visible estado de mtoxicacíón que
sean remitidas para su detención;

Auxiliar a la Coordinación de Protección Civil en los casos en que sea solicitada su
ayuda; y

Los demás que le indique el Director de Seguridad Publica.

101.2. COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA

OBJETI'!ü

P¡,'U"lenr y
1.:r:icac!2'.;
j\lunicip¡1

r 81 sistema de alrninlstración que requiera las ulferentf's
:r3[i'/:JS (¡ue :n!i} an 12 Dirección de SegumL::,;-j Pública

PI::w8<'1r
rniteriales y

present.:1í al Du.o-tr.r, 01 programa de necesidades Ce: recursos
d(Jl5\a Dirección. para su aprobación:

RC:3)iL1r los tr~ü a os relativos a la ímcrantación de los controles administrativos y

~¡r;;supuc:;tales ',:2 la Dirección:

Revisar. para su iprobación por el Director, los requisitos de la doc.rnentaclón
que se genere para trámites o comprobaciones de las unidades administrativas
adscritas a la Direccíón de Seguridad Pública;

Vigilar que las acuvidade s contables, administrativas y presupuestales, se realicen
con apego a los marcos normativos en vigor;

Ser el conducto p. H3 tramitar los movimientos del personal adscrito a IEl Dirección,
'1 llevar el req.st.o y control de los mismos;

Efectuar ante 1:1s dependencias rnuruc.pales los trámites administrativos, contables
y financieros nec..saríos, que requiera el buen funcionamiento de la Dirección;

Ejecutar el programa de instrucción corporativa a los miembros de la poticia: y

Los tiernas qlH: I'~ señale el Director de Seguridad Pública, en la esfera de Sus
responsabilidades.

10.1.3. COORDI~JACIÓN OPERATIVA

OBJETIVO

Coordinar los ur- ¡gramas ele segundad y orden púbhco, asi como las acciones
tendientes a la prevención de delitos, de atención a siniestros y rescate que le
sean asionado..:; r .or el Director.

FUNCIONES

Planear, proqr.rrnar. orqaruzar y dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las
labores de se~lulfJad pública encomendadas a las áreas a su cargo;

Operar los oroqrarnas de segurid,-:¡d publica, así como vigilar el desarrollo de
accior.e s de prevención ele delitos y '18 opttrruzación en las comunicaciones de la
policía:

Controlar 18 oi.er ación del sistema dr~ radiocomunicación de la Policía Municipal e
integrarse, de 3pr posible a frecuencias de las corporaciones del Estado;

Manejar programas de participación ciudadana. para el cumplimiento de las
funciones institucionales y para enfrentar situaciones de emergencia;

Formular opiniones e informes que le sean solicitados por la superioridad,

Coordinarse y brindar apoyos que soliciten los jueces calificadores en su
cleSt~mDcño de funciones;

Asesorar técrucarnente ybrindar apoyo en los asuntos de su competencia a los
funcionarios municipales y a las autondades auxiliares municipales;

Proporcionar id Información, los datos o la cooperación técnica que le sea
requenda por otras dependencias del Ayuntamiento. o por dependencias con
funciones corr.oruivas afines, Estatales o Federales, conforme a sus funciones y
previo acuerdo UlO el Director;

Brindar apoyos I actuar de común acuerdo con la Coordinación cltJ Protección
Civil:

Las [lemas fun,:iones que les spñalen sus super.ores y otros orr~¡;namientos
legales.

101.31 COI\'MlDANCI.A.

OBJETIVO

Coordinar las 3( tividades de las un.c.ade s subalternas de IZl Policia Municipal a su
cargo. y las corr.islones que se le asiqnen.

FUNCIONES

Acordar con lél :'--! rperioridad los asuntos ele su cornpetencia:

Oper ar :05 pr<;'-amils de seguridad pública que le sean encornendaco: asi como
vigilar e! desa.r- .uo de acciones d~ prevención rte detros:

ó:cordar con e;: ,:·crsona! a su carc.. las consu'tas que, 1;; forni ::.;~, .~ :r S( -úrtos para
el oportuno y ;;f,::az cumplimiento de sus atribuciones

Establecer m-:;r:m:smes de coordmactón entre el pe:'.:;or-11 .1 ,:>-, e 'W;,j
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Vigilar la disciplina, el cumplirmento del deber y la honradez y conducta de los
Integrantes de la Policia a su cargo y sugerir a la superioridad las medidas
necesarias para la consecución de estos fines; y

Rendir diariamente, al término de sus labores, pI parte de novedades a la
superioridad

11. DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS

ORGANIGRAMA

( DIRECT:]

r--r-
I
I
L rsECRETARIALAUXILIAR

ÁREA DE
ASUNTOS

LABORALESY
CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

ÁREA DE
ASUNTOS DE J

AMPARO Y
DERECHOS
HUMANOS

AREA DE
ASUNTOS

PENALES, CIVILES
y MERCANTILES

JUEZ
CALIFICADOR

11.0. DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS

OBJETIVO

Contribuir a que el ejercicio de las atribuciones que legalmente le competen a el
Municipio. se lleven a cabo con estricto apego a las disposiciones legales que
ngen la actividad de la Administración Publica Municipal, asi como proporcionar a
las autoridades municipales. el apoyo jurídico que sea requerido; y de la misma
forma, intervenir en la vigilancia y cumplimiento de las disposiciones jurídicas a las
que deban sujetarse las dependencias en el desarrollo de sus responsabilidades.
y verificar el cumplimiento de requisitos y validez de la documentación que
respalda dichos actos.

FUNCIONES

Asesorar y brindar asistencia jundica al Ayuntamiento;

Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Municipio,
fungiendo en su caso como apoderados o rnandatanos, a través de los servidores
públicos que al efecto designen:

Proponer estudios e investigaciones en el ámbito jurídico municipal y proponer al
presidente municipal proyectos ele iniciativas de la reqlamentación municipal;

Participar, en el ámbito de su competencia, en lo ejecución de programas de
regularización de la tenencia de la tierra;

Tramitar en auxilio del Cabildo o del presidente municipal según el caso, los
procedimientos legales que se le encomienden, hasta ponerlos en estado de
resolución;

Intervenir en lo relativo a la división territorial, emuiendo opinión respecto de la
creación, agregación o segregación de las categorías politicas que establece la
presente Ley I asi como los cambios de nombres de las mismas;

Tramitar lo concerniente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento. que
conforme a su importancia deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado;
VIII. Revisar y opinar sobre los proyectos de reglamentos que emitan los demás
órganos que conforman la administración pública municipal;

Iniciar y tramitar, en el ámbito de su competencia, las propuestas sobre las
expropiaciones por causa de utilidad publica y los recursos que se interpongan;

Formular, a nombre del Ayuntamiento o del presidente municipal, segun sea el
caso, las denuncias o querellas que procedan y tramitar la reparación del daño y la

restitución en el goce de sus derechos;

Brindar asesoría respecto a los juicios de amparo, en las controversias
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en las que el Ayuntamiento,
el presidente mur •.icipal o algún órgano de la administración municipal, sea parte;

Opinar sobre la procedencia de Reglamentos, Bando de Policia y Gobierno,
convenios, acuerdos, contratos y en las bases de coordinación en que tenga
oarticipacíón el Municipio de conformidad con sus atribuciones:

Sustanciar de manera fundada y motivada, los recursos que interpongan los
oarticulares contra actos y acuerdos del Ayuntamiento, del presidente municipal o

las dependencias que int.;gran la administración municipal, emitiendo la resolución
que proceda;

Coordinar, supervisar y dirigir las labores de los jueces calificadores del Municipio;
y

Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le
encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal.

11.1 SUBDIRECTOR DE ASUNTOS JURfDICOS

Supervisar las funciones de las Áteas que integran la Dirección de -Asuntos
Juridicos;

Ejercer la representación legal del Ayuntamiento, cuando el Director de Asuntos
Jurídicos se lo indique;

llevar un control de los asuntos que se ventilen en las dwersas áreas;

Revisar los escritos de contéstación a las demandas de los juicios instaurados en
contra de las dependencias y órganos administrativos del Ayuntamiento;

Suscribir las correspondencias y promociones a nombre del Director en sus
ausencias temporales; y

Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le
encomiende directamente el Director,

ÁREA DE ASUNTOS PENALES

Elaborar y contestar oficios relacionado con la materia penal;

Elaborar proyectos de querellas y denuncias por los diversos delitos en el que el
Ayuntamiento sea el ofendido o agraviado;

Elaborar proyectos de todo tipo de escritos en contestación a acuerdos,
notificaciones, hechas por los juzgados penales o ministerios públicos locales o
federales;

Revisar o elaborar proyectos o escritos de ofrecimientos de pruebas;

Elaborar escritos ge apelación y de demandas de juicios de amparo; y

, Las demás que el director le encomiende.

ÁREA DE ASUNTOS CIVILES Y MERCANTILES

Elaborar los proyectos de demandas en los que el Ayuntamiento sea el actor;

Elaborar los proyectos de contestación de demanda, cuando el Ayuntamiento sea
emplazado legalmente;

Elaborar los proyectos de todo tipo de promociones que tengan que ver con los
asuntos en los que el Ayuntamiento sea actor o demandado;

Elaborar los escritos de apelación y demandas de juicios de amparo;

llevar a cabo todo el seguimiento jurldico de todos los asuntos, hasta su
conclusión; y

Realizar las demás actividades que el Director le encomiende.

ÁREA DE ASUNTOS LABORALES

Coadyuvar en todas las etapas de los juicios laborales, en los cuales el
Ayuntamiento' sea parte demandada, cuando el Ayuntamiento, cuente con los
servicios de algún despacho extemo que atienda los asuntos laborales;

Elaborar los proyectos de contestaciones de demandas laborales, cuando el
Ayuntamiento sea emplazado a Juicio por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje;

Elaborar los proyectos de todo tipo de promociones relacionadas con los asuntos
del Ayuntamiento en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje; -

llevar a cabo todo el seguimiento juridico de todos los asuntos laborales, hasta su
conclusión; y

Realizar las demás actividades que el Director le encomiende.

ÁREA DE JUICIOS DE AMPARO

Realizar todas las promociones que sean requeridas por las autoridades de
amparo;

Rendir informes provisionales y justificados que sean requeridos por jueces de
distrito, tribunales colegiados de circuito o de cualquiera otra autoridad que
conozca del juicio de amparo;

Llevar a cabo todo et seguimiento jurídico de todos los asuntos de amparo, hasta
su total conclusión; y

Realizar las demás actividades que el Director le encomiende.



28 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE AGOSTO DE 2012

ÁREA DE JUICIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS

Elaborar los proyectos de contestaciones de demandas contenciosas
administrativas, cuando el Ayuntamiento sea parte en los juicios;

Elaborar los proyectos de todo tipo de promociones relacionadas con los asuntos
del Ayuntamiento en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo;

Llevar a cabo todo el seguimiento jurídico de todos los asuntos, hasta su total
conclusión; y

Realizar las demás actividades Que el Director le encomiende.

ÁREA DE DERECHOS HUMANOS

Rendir todos los informes que sean requeridos por las Comisiones de Derechos
Humanos;

Elaborar los proyectos de todo tipo de promociones relacionadas con los asuntos
que en materia de derechos humanos, sea parte el Ayuntamiento;

Llevar a cabo todo el seguimiento juridico de todos los asuntos, hasta su total
conclusión; y

Realizar las demás actividades que el Director le encomiende.

JUEZ CALIFICADOR

Conocer de las faltas al Bando de Po licia y Gobierno, y demás ordenamientos
Municipales de su competencia, dictando las medidas y sanciones aplicables;

Resolver sobre las situación juridica administrativa de las personas que sean
detenidas por los elementos de la policla preventiva, poniéndolas en su caso,
junto con los objetos relacionados con los hechos, a disposición de la autoridad
competente;

Ejercer funciones de conciliación entre las partes involucradas. cuando por motivo
de falta al Bando de Policía y Gobierno o a los Reglamentos Municipajes. se
causen daños a terceros.

4, DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN

ORGANIGRAMA

4.0, DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN

OBJETIVO

Integrar y formular el Plan Municipal de Desarrollo, con la intervención de las
dependencias, respecto de las materias que les competen y de la misma forma,
presentar el anteproyecto anual del presupuesto de egresos del Ayuntamiento, y
controlarto asegurando su correcta distribución y su adecuada aplicación.

FUNCIONES

Elaborar con la participación de las dependencias y entidades de la Administración
Municipal, el Plan Municipal de Desarrollo y en Coordinación con el Comité de
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, los Programas Operativos
Anuales, el Programa del Gasto Público del Municipio y los proyectos específicos
que fije el Presidente Municipal;

Coordinar los programas y convenios específicos concertados con el Gobierno del
Estado, y Municipios colindantes en el desarrollo de programas de interés común,
conforme a los procedimientos que se definan en el seno del COPLAOET:

Establecer y operar el sistema de presupuesto de la administración municipal.
vinculando la presupuestación con el programa operativo an'..Jal en
correspondencia con los objetivos del desarrollo, y en este aspecto. ~b~sor3r
técnicamente a las dependencias en la elaboración de SlIS respectivos programas:

Establecer las poltticas y normas p.aru la formulación de los anteprovccto s de
Presupuesto de Egresos anual-es de las dependencias rnunicip ale s,
coordinándolas y proporcionándoíes :'!sf-'soría en su elélhnrClci6n

Integrar, formular y presentar al Prc~-::.i(!enteMunicipal. ')1 anteprovectc JmJ31 de;
Presupuesto da Egresos Municipal, cor.forme a la oispon.bihdad de re( I Ir'~:]s'lue
señale la Ley de lnoresos y en coordmación con la direrción de f¡narz~s:

Coordinarlos proqr rrnas del Ramo 3,) cel Municipio:

Autorizar e[ registro y compromiso r-osupueste! de 1")5 actos 'J r:c;~!rél!ClS QU'2

resulten de los pmgramas de inversl\:':l del municipio, conforme ~1:1presupuesto
autorizado y los orrienarnientos ni rE'Sr1ecto, vigilando el ejercicio 'J cU":"1p:irniento
de los mismos;

Coordinar y controlar la ejecución dé los proqr arnas de inversión
municipio:

del

Vigilar el cumplimiento de parte (!(; las dependencias rnurucrpa!s s, de ras

obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de plane ación
presupuestaci6n, ingresos, financiamiento, deuda y patrimonio relativos 3 la
inversión publica municipal;

Organizar y coordinar en común acuerdo con la Contra'oria MuniCipal, el sistema
de control y evaluación municipal; contemplando que la inspección en 91 ajercicio
del gasto público se haga en estricta congruencia con el presupuesto de egresos,
tos objetivos y metas del Programa Operativo Anual y el Plan ~,iunlclpal de
Desarrollo;

Inspeccionar y vigilar que las dependencias cumplan con las disposiciones en
materia de contabilidad y registros de esladisticas de sus activldades. en
coordinación con la Tesoreria y la Contraloria Municipal;

Participar en la elaboración de la Cuenta Pública, en lo que respecta a ta parte
presupuestal y efectuar las conciliaciones con la Dirección de Finanzas, conforme
a los lineamientos estabiecidos:

Recopilar los informes de las actividactes de la dependencias sobre el manejo y
destino de los fondos públicos y el cumplimiento de [os programas municipales
para la elaboración del informe anual de labores que debe rendir el presidente
sobre el estado que guarda la administración municipal; y

Las demás que le confieran otro., ordenamientos aplicabres vi(J( ntr:s y el
Presidente Municipal.

4.1 SUBOIRECCION DE PROGRM.;;'~ION

OBJETIVO

Apoyar en la organización de las labore-s de la Dirección y coordina- lo~~pr:Jqf<1ma5
de trabajo que le sean expresamente asignados por el Directo¡

FUNCIONES

Participar en la el.iboraclón del Pkm l.lunicipal e1e De s.irrollo. r-re supu-tsro Anual
de Egresos y programas operativos conforme a las indícociones del Dií( d¡r:

Controlar y evaluar el desempcúo d¡~ 1.15 labores encomendadas él las ::W;¿]S él su
Cél(gO~

Formular y evaluar los avances '/ ft'sljtados de los proyectos y prcor.ur.as de la
Dirección que 5(' 11~asignen;

PJrticipar en la c!'!CJofilció.l de 1;1 cu- ·l~a PÚ!J!I(;;] en lo que se rf:flcr,; ;J hs avancc ».
presupuestales de la Adrnirustracron Llurucip al, en conrdmación con Id Dirección
de Finanzas Municipales y conformn a los lineamientos del 6rgano :::upcrior de
Fiscalización del Estado;

Acordar con el Director, la resolución oe los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro de la competencia del Departamento, y de la misma forma, part.cruar en la
elaboracíón y establecimiento de las normas, polltlcas y line arnientos sobro la
programación y presupuestación de recursos:

Formular dictámenes, opiniones e Informes que le se an solic.taoos reir ~;I Oirector;
--¡si corr-o formular los proyectos de prrsupuesto qi.e le r.orre spondan

Asesorar técnicamente en materia d': nresupuesto a lo« funcionarios mUlicipalcs:

Proporcionar la Información, los daros o la cooperación tccn.ca qur: if-) sea
requerida por otras dependenCias cl~1 Ayuntamiento, PIl materia ~)rc~St;puestíJt.
previo acuerdo con el Director:

F-{eprescntar;) ia Dirección en eventos especifico s,
sus ausencias o [liando este !o incJinu:;; y

corno vupfir :ti J:. '!ctor sn

~as demás funcio-res que les señale ;\ Director y otro- ordenarrur.nto-. I:-,r¡;.l!es, en
-; i ,':l'"n~ ro de cornpetencia

1 1 "'REA DE GASTO CORR!UFE
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OBJETIVO

Establecer los sistemas de control eJelgasto corriente conforme a las normas y
procedimientos definidos por las leyes y reglamentos a..íicables en la materia.

FUNCIONES

Participar en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, los programas
operativos anuales y el Presupuesto Anual, conforme a las instrucciones de!
Director.

Verificar y controlar que el ejercicio del presupuesto de gasto corriente de las
dependencias municipales, se realice conforme a las normas y procedimientos
establecidos;

Integrar los expedientes comprobatorios de las asignaciones provenientes de
convenios federales, conforme a las normas particulares de cada uno de ellos:

Sistematizar la Información sobre partidas presupuéstales, manteniéndola

permanentemente actualizada, determinando las disponibilidades, por cada
Dependencia y Unidad Administrativa;

Integrar y presentar al Director un informe de los avances y estados
presupuéstales. indicando los riesgos de msuñcrenc.a en las partidas y las
necesidades de transferencia presupuéstales:

Asesorar técnicamente a las dependencias de la Administración Municipal, en la
formulación de sus programas y presupuestos anuales conforme a las políticas' y
normas establecidas para tal efecto:

Conformar la documentación necesaria para las evaluaciones, en lo que respecta
a los avances en el ejercicio del presupuesto de gasto corriente autorizado a las
dependencias municipales;

Integrar y operar el Sistema de Estadísticas Municipales, en acuerdo con' la
Contraloria Municipal;

Recopilar los informes de actlvídades de las dependencias para la elaboración del
Informe Anual de Labores que debe rendir el Presidente ante el Ayuntamiento; y

Las demás que le Indique el Director dentro de la esfera de sus
responsabilidades.

,¡ 112. ÁREA DE GASTO DE INVERSiÓN

UBJETIVO

Operar ras mcd:rlas de control y seuuirniento de los proqrarnas con cargo a gasto
(:8 inversión, en SU3diferentes rnodalldades: a fin de gar<1ntizarel cumplimiento de
los tiempos y especificaciones establecidas como compromisos de ejecución en
Il)s contratos que las respaldan. ) .

Coordinar las actividades del Área, I:n cumplirniento de iJS normas para el control
del gasto ne inversión en sus diferentes fuentes de financiamiento y modalidades
de inversión;

Participar e.n la elaboración del Plan Municipal dt: Desarrollo, programas
operativos anuales, y el Presupuesto Anual, confonne d las normas aplicables y
de acuerdo a las instrucciones del Director;

Sistematizar la información sobre las obras, integrar los respectivos expedientes
técnicos, mantenerlos actualizados, y determinar las disporubindades y avances
por programa y proyeclo; ~-

Mantener estrecha coordinación con la oficina responsable de la operación de
programas de" Ramo 33 y mantener informado al Director de los avances y
disponibilidad de recursos al respecto.

Inlegr8r los Informes de" avance de obras. señalando retrasos y demás
observaciones que permitan tomar las medidas correctivas que garanticen su
correr-te conclusión:

Asesorar a las dependencias, en la formulación de programas de obras y
presupuestos anuales;

Coordinarse con 13 Tesoreria Municipal para efectuar el r(~(¡istro y seguimiento de
les recursos propios captados por e! Ayuntamiento.

Integrar la documentación comprobatoria necesaria sobre el gasto de inversión, en
atención al destino de los recursos, modalidades de ejecución Y lo establecido por
las dependencias normativas:

Registrar los ccrnprornísos presupue states de los actos 1 contratos que resulten
de los proqrarnas de inversión del Municipio, conforme al orusupuesto autorizado y
3 ¡os Grd-::narn¡en~osestablecidos;

Recoo.tar los iníorrnes de las depenuencras para la elaboración del '11'1fGr~12anua.
(J~IPresidente; y

Los demás que le iildique el Director y las disposicione3 en mater-a d'~ g,]sto de
!",:vers'ón ap'icables

12. DIRECCIÓN' DE ATENCiÓN CIUDADANA

ORGANIGRAMA

ORGANIGRAMA DE LA DIRECCiÓN DE ATENCION CIUDADANA

Dlreccion de
Atenclon Cludádana

Subdireccion

Promotores Capturista Personal Administrativo

12.0. DIRECCiÓN DE ATENCIÓN CIüi5ADÁNA

OBJETIVO

Atender a personas que, por sus carencias socio-económicas o con problemas de
invalidez, minusvalía o incapacidad. se vean impedidas para satisfacer sus
requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo.

FUNCIONES

Evaluar permanente de Iaforma en que se otorgan Jos servicios institucionales.
mediante la utilización de diferentes indicedores;

Coordinarse con el Departamento de Trabajo Social, del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia, para la realización de investigaciones sobre los
problemas de asistencia social que presente la ciudadanía para determinar su
tratamiento:

Canalizar la ciudadania para su atención a los establecimientos especializados de
menores y ancianos en estado de abandono y desamparo, previo acuerdo con el
Director;

Turnar a las personas que lo ameriten, a los organismos para la atención geriátrica
y el desarrollo de acciones de preparación para la senectud;

Encauzar la pnestación de servicios de asistencia juridica y de orientación social.
especialmente a menores. ancianos e inváfidos. minusválidos o incapaces sin
recursos, al Sistema para el Desarrollo Integral de la familia, para el apoyo a la
educación y capacitación para el trabajo de personas con carencias socio-
económicas:

Apoyar cuando proceda y con la autorización de la superioridad, en la prestación
de apoyos funerarios. a las personas de escasos recursos económicos;

Coordinarse con el Departamento de Programas Alimentarios, lo relativo a la
orientación nutricional y la alimentación complementaria a personas de escasos
recursos y a población de zonas marginadas;

Coadyuvar a la promoción de desarrollo, el mejoramiento y la integración social y
familiar de la población con carencias socio-económicas, mediante la participación
ciudadana activa, consciente y organizada en acciones que se lleven a cabo en su
propio beneficio:

Coadyuvar a la formación y fomento de una cultura de calidad en el servicio. por
medio de la promoción de cursos al personal institucional asi como promover y

difundir a la ciudadanía los servicios que proporcionan los centros dedicados a la
atención de menores en estado de abandono y maltrato, enfermos mentales y
farmacodependienles, alcohólicos, de menores infractores por desorientación
psicológica:

Establecer y manejar el Sistema Municipal de Información Básica, en materia de
asistencia social; y

Los demás que en su esfera de responsabilidades le indique la superioridad.

13. DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

ORGANIGRAMA
O;¡GANIGRAMA DE LA DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO

Olreccion de
Fomento Económico

Coorcjlnador de
TrEl,',sI:Jr"l"Ci6n de Productos

Area Contable

ÁflJl3 de Mercados y
ComerCJ3hlaci6n

Auxiliar
Administrativo

Secretaria
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13.0. DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO

OBJETIVO

Planear, dirigir y controlar el desarrollo de las labores de fomento económico del
Municipio; en materia industrial, comercial, turistica y artesanal;

FUNCIONES

Coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomenlo y promoción
socioeconómica para el desarrollo del Municipio;

Generar e impulsar proyectos de inversión, que fomenten la modernización de los
sistemas productivos ya instalados y el establecimiento de nuevas actividades
productivas;

Apoyar a las organizaciones de industriales y comerciantes para su acceso a
créditos, capacitación, innovaciones tecnológicas mercadeo y mejores sistemas de
administración;

Apoyar por si o a través de terceros, a las organizaciones de productores rurales
que se interesen en la actividad agroindustrial, para el acceso a créditos, seguros,
innovaciones tecnológicas, canales de comercialización adecuados y mejores
sistemas de administración;

Organizar y promover la creación y asistencia a ferias, exposiciones. congresos y
seminarios, con el objeto de establecer intercambios comerciales directos y de
información tecnológica;

Asesorar técnicamente a los productores organizados y particulares que lo
soliciten, impulsando inversiones que se orienten a la creación de fuentes de
empleo, ya la promoción de la industria familiar y artesanal;

Investigar, difundir y asesorar a los productores sobre canales y mecanismos de
comercialización, con el objeto de colocar oportunamente los productos
municipales, en los mercados estatal y nacional;

Formular los proyectos de presupuesto que le correspondan;

Fomentar y apoyar las organizaciones de consumidores, con el fin de propiciar
mejores precios y mayor calidad en los productos, con el propósito de que los
mercancías se ofrezcan a precios accesibles, evitando el intermediarismo
Innecesario;

Fomentar y apoyar en coordinación con al Dirección de Desarrollo, el programa de

tianguis campesino, a través de la organización de productores rurales y el
. establecimiento de lugares ex profeso detenninados para esta actividad;

Promover el desarrollo de la capacitación, el adiestramiento en y para el trabajo,
en coordinación con las dependencias federales y municipales correspondientes;

Coordinarse de las autoridades Estatales y Federales, para la promoción de
servicios turisticos, y en la verificación de la correcta aplicación de precios y tarifas
autorizados o registrados, conforme-a las disposiciones legales aplicables, y que
se ajusten a las tarifas y especificaciones que señalen como compromiso al
turismo; y

Las demás funciones que le instruyan el Ayuntamiento, el Presidente Municipal y
aquellos previstos en los ordenamientos vigentes.

13.0.1. DEPARTAMENTO DE TURI$MO

OBJETIVO

Integrar y coordinar el Programa de Fomento Turístico del Municipio de
Comalcalco, con el fin de aprovechar y dosarroltar las potencialidades turisticas de
la localidad.

FUNCIONES

Planear en los térrntnos de los planes Estatal y Municipal, el desarrollo de la
actividad turística, propiciando el uso eficiente de los recursos existentes y
potenciales;

Formular, en concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal; el Programa de
Trabajo de la Coordinaci~n;

Impulsar el desarrollo de los recursos turísticos del Mur.icipio, de conformidad con
las politicas y programas de desarrollo, y en su caso, de común acuerdo con los
grupos sociales involucrados;

Promover la creación de nuevos productos turisticos en el Municipio;

Elaborar y mantener actualizado el Catálogo de Servicios y Lugares de Interés
T uristico del Municipio;

Recabar y gen'3rar la información estadlstica y de mercado para el establecimiento
y desarrollo de los programas de promoción;

Desarrollar el sistema de información turística;

Promover y concertar mecanismos de apoyo crediticio y de asistencia técnica a los
prestadores de servicios turísticos del Municipio, asi como promover la inversión
en la infraestructura al respecto;

Elaborar los proyectos de programas para la protección. información '1 "poyo al
turista;

Opinar sobre los precios y tarifas de servicios turisticos que sorn etan a su
consideración los prestadores de servicios turísticos del Municipio;

Instrumentar en coordinación con instituciones. asociaciones, y cámaras
correspondientes, los mecanismos necesarios para el desarrollo de la cultura
turistica, la formación y actualización profesional del personal que preste servicios
de turismo en el Municipio, tanto del sector privado, COmo de los sectores SOCIal y
público; y

Los demás que en su esfera de competencia le encomiende el Ayuntamiento y las
disposiciones legales en materia turística.

14. DIRECCiÓN DE ATENCiÓN A LAS MUJERES

14.0. DIRECCiÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES

OBJETIVO

Promover y fomentar las condiciones que coadyuven en el conocimiento y
ejercicio de los derechos de las mujeres, en forma plena por medio de la difusión
de estos, así como de acciones que promuevan la equidad entre 10:-;géneros.
Además de brindar servicios de atención integral a las mujeres: asesoría jurídica,
apoyo psicológico y acompañamiento emocional a mujeres que viven s.tuaciones
de violencia y/o se encuentran en riesgo

FUNCIONES

Difundir los derechos humanos de las mujeres en el municipio;

Impulsar acciones que promuevan la equidad entre los géneros:

Asesorar y acompañar jurldicamente a las mujeres del municipio de manera
gratuita, integral y con perspectiva de género;

Brindar servicio de atención psicológica y de acompañamiento ernocional a las
mujeres que sufren violencia familiar y/o viven en situación de riesgo:

Impulsar la formación de grupos organizados de mujeres que impulsen proyectos
productivos no tradicionales, con visión de género que les permita abrir procesos
de ernpoderarnlento y mejorar sus condiciones de vida;

Impulsar una campaña permanente para la difusión los derechos de L3S mujeres
en cada una de las cumunidades del municipio;

Promover la equidad entre los géneros, por medio de 185 siguientes acciones:

a) Conmemoración del Día Internacional de las Mujeres; 8 de t\.'larzo

b) Difusión de los .íerechos de las mujeres;

c) Difusión de la Ley Federal y Estatal de Acceso a la mujer a una v-da libre de
violencia

d) Participación con propuestas en los foros de consulta para la armonización de
las leyes estatales

e) Conmemoración del día Internacional de la No Violencia contra las mujeres; 25
de Noviembre
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Ofrecer servicios de orientación. atención, así como acornpañarniento jurídico.
encaminado a la defensa legal y la salvaguarda de los derechos de las mujeres
del municipio; estas acciones siempre de manera :;¡tegral, QratlljLl y con
perspectiva de género;

Brindar atención psicológica y acompañamiento ernoc.c.iai a !JS rnujere s que
stlfr~n violencia familiar y/o viven en situación de riesgo;

Orqaruzar grupos de autoayuda encaminados at fortalecimiento de 103 proceses
particulares de las mujeres que acuden a la dirección y organizar pláticas y talleres
con contenido de género a '?s mujeres del Municipio de Comalcalco:

Impulsar proyectos productivos con perspectiva de género con grupos de mujeres
que generen Ingresos para las participantes.

14.0 1. DEPARTAMENTO JURIDICO

OBJETIVO

Brindar asesoría jurídica en forma personal y continua a 13S mujeres del municipio,
asumiendo la representación lega1 y acompañamiento de las mujeres agraviadas
en sus derechos y cuando el caso así lo amerite y las partes lo convengan, -..;~
procurará la solución del problema mediante acuerdo mutuu entre las partes.

FUNCIONES

Dar asesoría jurídica y en su caso acompañamiento él las mujeres que sufren
violencia y que acuden a la Dirección de Atención a 1:15 Mujeres, solicitando los
s~rvlcios:

Repres enlar legalmente a las mujeres agraviadas en sus derechas y que decidan
voluntariamente impulsar un procedimiento jurídico a su favor; e

Impulsar Talleres y Capacitaciones con las promotoras Municipales sobre los
Derechos Humanos.

1402 DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA

OBJETIVO

Garantizar que las mujeres se conviertan en protajonlstas eJe sus propios
procesos, que fortalezcan su auto imagen, autoestima y en general su capacidad
de tomar decisiones propias. en otras palabras, que inicien un proceso de
emr:.oderamiento.

FUNCIONES

Atención psicológica breve y de emergencia con enfoque de género, a las
usuarias que lo soliciten directamente. o Que sean canalizadas por el área jurídica,
ofreciéndoles atención una vez por semana;

Grupos de autoayuda. estos grupos se conformaran con las usuarias atendidas
por la Dirección, semanalmente se realizara una sesión con ellas: y

Pláticas y talleres con perspectiva de género y prevencion de la violencia, estas
ptáticas se realizaran en las comunidades, escuelas, centros de salud y en la

Ciudad.

1402 DEPARTAMENTOS DE PROYECTOS PRODUCTIVOS

OBJETIVO

Fomentar la organización productiva de las mujeres CO'l la finalidad de Que estas
se organicen para desarrollar un proyecto productivo con perspectiva de género:

FurlCIONES

Los proyectos productivos que se impulsen obedecerán a un estudio ce mercado
que ubique las posibilidades de comerciañzacion de los productos en -el mercado;

Asesoría y acompañamiento en la búsqueda de financiamiento, para la
implementación del proyecto productivo, se apoyaran el los grupos de mujeres en
la búsqueda da recursos para su proyecto:

Asesoría y seguimiento para la co~~r::ialila':>ón d~ ia producción, apoyando a los
grupos de mujeres en la búsouedi Je ~e,':·Jj;)S tccales para la comerctalizac.ór-
de la producción.

15, DIRECCiÓN DE TRÁNSITO

ORGANIGRAMA

DiRECTOR

EOUCACIÓN ViAl

15.0 DIRECCiÓN DE TRANSITO MUNICIPAL

OBJETIVO

Controlar el tránsito vehlcular en las carreteras y caminos de Jurisdicción
Municipal, a través del establecimiento de medidas preventivas y correctivas de la
vialidad, asi como la emisión de documentos oficiales que penmiten la circulación
de unidades motrices en las vias públicas, logrando dar seguridad a conductores y
peatones.

FUNCIONES

Planear, programar, organizar, controlar, supervisar y evaluar, que el desempeño
de las funciones que se realizan en las diferentes áreas operativas, se lleve a cabo
con sentido de responsabilidad, Honestidad y espíritu de servicio;

Gestionar la consecución y aplicación de los recursos humanos, materiales y de
servicios que sean necesarios para el cabal desarrollo de las funciones que se le
tengan encomendadas;

Establecer los criterios para zonificar y sectorízar la ciudad de Comalcalco,
estructurándola en. áreas de trabajo, asignándoles los elementos humanos
capacitados y equipo necesario para el cumplimiento de las actividades;

Supervisar que se aplique correctamente la Ley General de Tránsito y Vialidad del
Estado de Tabasco y el Reglamento de Transito Municipal, durante el servicio de
Vigilancia y control de la vialidad a los conductores de vehiculos automotores, que
transiten en las carreteras y vías de comunicaci6n del municipio de Comalcalco;

Coordinar y supervisar el establecimiento de medidas de seguridad vial para
, prevenir accidentes de tránsito.

Verificar que los elementos de la Dirección de Tránsito, cumplan con las nonmas
establecidas y, en su caso, sancionartos administrativamente o, en su defecto,
canalizarlos a las autoridades correspondientes, cuando incurran en faltas al
cumplimiento de sus funciones durante su jomada de labores;

Implementar y coordinar operativos viales, en eventos múltiples realizados en el
municipio de Cornalcalco, que perrnítan regular el tráfico vehicular de manera
eficiente;

Someter a consideración del Presidente Municipal, los cambios de mandos en las
áreas operativas;
Supervisar los dispositivos de seguridad vial que tengan que llevarse a cabo
cuando realicen actos de-relevancia social, deportivos y cívicos;

Coordinar las campañas para detectar y detener unidades automotrices en malas
condiciones, que circulen en las vias púbíícas:

Verificar se haga la distribución del personal operativo, dando prioridad a las áreas
donde exista mayor saturación en la circulación;

Solicitar a la Dirección de Ingenierla de Tránsito y Educación Vial, la elaboración
de estudios y proyectos que penmitan regular y vigilar especifi9<lmenle el tránsito
vehicular y peatonal en el Municipio de Comalcalcq, principalmente en las zonas
urbanas y conurbadas de la Ciudad de Comalcalco;
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Implementarmedidas de seguridad vial que limiten y restrinjan el tránsito vehicular
en la vía pública, con el fin de mejorar la vialidad, preservar el medio ambiente, el
orden público y la integridad de las personas;

Someter a consideración del Presidente Municipal, los programas de
reordenamiento vial, atendiendo los indices de crecimiento urbano y suburbano
del municipio de Comalcalco;

Supervisar las verificaciones físicas, el peritaje y avalúo de daños materiales.
ocasionados por accidentes de unidades motrices, en las vías públicas de
competencia Municipal;

Autorizar que las unidades motrices al ingresar o egresar de los depósitos
vehiculares (retenes l, lo hagan de acuerdo a los mecanismos administrativos
establecidos;

Garantizar que las unidades que ingresen a los depósitos de vehículos (retenes),
sea devuelta a la persona que acredite la propiedad del mismo, previo pago de la
o las infracciones y servicios, en las condiciones en que ingresaron;

Elaborar anualmente el programa de modemización de los equipos de radio-
comunicación, vehlculos con tecnologla de punta y equipamiento del personal en
coordinación con la Dirección de Seguridad Publica Municipal y la Dirección
Administrativa y de Programación;

Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones
emitidas por la superioridad, con la finalidad de mejorar las funciones asignadas;

Supervisar que el sistema de radiocomunicación y equipo de radio patrullas
cuenten con el mantenimiento necesario para que se mantengan
permanentemente en operatividad;

Partícipar en las reunIones de trabajo COn las Direcciones de Administración,
Programación y Finanzas, para solicitar los tipos de uniformes, grados y divisas,
que utilizan el personal Operativo y Administrativo en la realización de sus
funciones;

Definir y establecer el reglamento de sanciones disciplinarias administrativas que
norman la actividad laboral del personal operativo;

Elaborar el programa de capacitación y profesionalización de los cuerpos
policiales, acorde al perfil, área y nivel académico;

Establecer un sistema escalafonario, asl como las normas, lineamientos y
procedimientos para los procesos de promoción;

Generar informes que permitan elaborar una base de datos estadlslicos
relacionados con las actividades que se lleven a cabo;

Autorizar documentos Internos de la competencia de la Dirección;

Participar en reuniones de trabajo ordinarias y extraordinarias que convoque la
superioridad;

Mantener permanentemente informado al Presidente Municipal; y

Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables o le asigne el
Presidente Municipal.

SUBDIRECCiÓN DE SERVICIOS OPERATIVOS

OBJETIVO

Supervisar y evaluar el cumplimiento de las funciones del personal operativo, a
través de las visitas permanentes a las áreas de trabajo, con la finalidad de brindar
un mejor servicio en el control de la vialidad en el municipio de Comalcalco.

Funciones

Planear la instrumentación de un sistema de vigilancia y control de vialidad que
permita brindar el servicio con calidad, eficiencia y honestidad;

Tomar acuerdos diariamente con el Director, para programar las actividades que
habrán de implementarse de manera ordinaria y extraordinaria;

Hacer recorridos diariamente por los diferentes puntos de la ciudad de Comalcalco
para evaluar que el personal operativo, los instrumentos y señalamientos viales.
estén funcionando de acuerdo a lo establecido previamente;

Coordinar las actividades que realicen las diferentes áreas operativas que integran
la estructura orgánica de la Dirección e Informar oportunamente de los casos
extraordinarios que se presentan a la superioridad;

Supervisar permanentemente los cambios de guardia del personal que se realizan
diariamente, para que se lleven de acuerdo a los lineamientos establecidos;

Dirigir los operativos viales por causas de eventos múltiples que se realicen en las
principales vlas de comunicación estalal y municipal de la ciudad de Comalcalco;

Analizar conjuntamente con las áreas indicadas. los estudios viales que pcrnutan
estructurar las zonas con mayor fluidez vehicular en la ciudad de Cornatcaíco y su
área conurbada;

Supervisar y someter ,1 la autorización del Director, los proyectos de viaiidad a
implementarse;

Atender al público en general en lo relacionado con los servicios que se ofrecen
(accidentes de tránsito, quejas por mal servicio, etc.);

Supervisar que el equipo de semaforización establecido en diferentes puntos de
la ciudad de Comalcalco, asi como a los diferentes tipos de señaliznci6n para
dirigir la vialidad, cumplan con los objetivos de direccionar el tránsito vehicular;

Supervisar Que la circulación de vehículos pesados en la ciudad Cornalcalco sea
de acuerdo al horario establecido;

Diseñar los uniformes, grados y divisas que utiliza el personal operativo;

Elaborar el reglamento de sanciones disciplinarias administrativas, que norman la
actividad laboral del personal operativo. y someterlo a la consideración de la
superioridad;

Verificar que el personal operativo aplique correctamente el Reglnmento de
Tránsito, durante el cumplimiento de sus funciones;

Poner a consideración del Director, de los casos en que el personal operativo haya
incurrido en faltas a su deber;

Gestionar los recursos necesarios para el cumplimiento de las funciones de cada
una de las áreas de trabajo:

Autorizar documentos internos de la competencia de la Dirección. previamente
encomendada por la superioridad;

Mantener permanentemente informado al Director, de lo que ocurra al interior de 1.]
Dirección;

Hacer cumplir las normas establecidas en cuanto a las sanciones administrativas
al personal bajo el cargo, cuando incurran en faltas al deber; y

Participar en reuniones de trabajo ordinarias y extraordinarias que convoque la
superioridad.

JEFES DE TURNO

OBJETIVO

Dirigir, coordinar y supervisar el servicio de control y vigilancia de las vialidades
del municipio de Comalcalco, preferentemente de las zonas urbana y suburbana
de la ciudad.

FUNCIONES

Diseñar planes operativos para brindar con mayor eficiencia los servicios de
vigilancia y control de tráfico vehicular, principalmente en aquellos plintos ele la
ciudad de Comalcalco con mayor tránsito vehicular;

Establecer los criterios de responsabilidad. honestidad y espíritu de servicio que
deberán observar los elementos en el cumplimiento del servicio;

Proporcionar los 365 días del año, los servicios de vigilancia y control del tráfico
vehicular;

Vigilar que los conductores de vehículos automotores cumplan con las normas Que
rigen el reglamento de tránsito;

Resguardar la seguridad de los peatones al transitar en las vías públicas de la
ciudad y su área conurbana;

Determinar los cruceros, calles, avenidas, glorietas con mayor anuencia vehlcutar.
proporcionando mayor atención a aquellos que as! lo requieran;

Dar parte a la Central de Radio de los accidentes de transito, manifestaciones,
embotellamientos, que pongan en peligro la vialidad, implementando operativos
con carácter de urgencia;

Supervisar Que el equipo semafórico y los señalamientos instalados para requ'ar el
trafico vehicular. funcionen adecuadamente, reportando con carácter de urgente
aquellos que presenten fallas y dirigir la vialidad mientras estén fuera de servicio

Aplicar las sanciones administrativas apegadas a los lineamientos de legalidad,
imparcialidad y honradez, a los conductores que violen la Ley General de Tránsito
y Vialidad del Estado de Tabasco y el Reglamento de Transito y V·ahdad del
Municipio de Comalcalco;

Instrumentar operativos de vialidad ante cualquier emergencia que ;;ong¿l en
peligro et tránsño vehicular en las vías de jurisdicción Municipal;
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Atender las demandas ciudadanas ya sean de parte de conductores ó población
en general relacionadas con la vialidad;

Coordinar los servicios diarios de la vigilancia y control de la vialidad en cada una
de las zonas identifteadas como conflictivas:

V:gi!ar y controlar el tránsrto vehicular a las entradas y salidas de los centros
escolares de educaci6n preescolar, primaria y secundaria, ubicadas en zonas con
mayor afluencia vahícular,

Retirar vehiculos del primer cuadro ó de las principales vialidades de ta ciudad que
están mal estacionados ó presenten fallas mecánicas. para prevenir
e:nbotellamientos, sobre todo en las horas de mayor afluencia vehicular,

Regular los límites de velocidad en las principales vialirlades y solicitar se instalen
los señalamientos respectivos;

Supervisar los cambios de guardias del personal operativo asignado, sancionando
administrativamente a quienes falten O lleguen con retrasos al cumplimiento de
sus funciones diarias ó no se presenten con el unforrne reglamentario;

Gestionar el material y equipo de oficina, vestuario, calzado, equipo de radio
comunicación, radio patrullas y otros tipos de enseres, con los cuales se cumplan
eficientemente las actividades a realizar;

Gestionar oportunamente el mantenimiento preventivo ó correctivo de los bienes
asignados (mobiliario, equipo de oficina. y equipo de radiocomunicación) para el
cumplimiento de la vigilancia y control de la vialidad:

Gestionar las bajas de los bienes muebles que se encuentren en mal estado:

Vigilar que los equipos de radio patrullas (automóviles, motocicletas) y
radiocomunicación sean utilizadas correctamente durante el servicio;

Mantener informado a la superioridad de lo acontecido enla ciudad en relación al
control de tránsito;

Proponer a la superioridad políticas. medidas y procedimientos para eficientar las
labores de trabajo:

Cumplir y hacer cumplir al personal bajo el cargo los acuerdos, órdenes, CIrculares
y demás disposiciones que emita la superioridad;

Establecer previo acuerdo con la superiorIdad las normas disciplinarias que
deberá acatar el personal; actuando con entera irnparcr.rlidad, discreción y rectitud
al momento de aplicarlo; ,

Hacer cumplir las normas establecidas en cuanto a la aplicación de sanciones
administrativas al personal bajo el cargo, cuando incurran en faltas al deber;

Rendir informes diarios y semanales de las actividades realizadas; y

Participar en reuniones ordinarias y extraordinarias que la superioridad lo
determine.

DEPARTAMENTO DE EDUCACiÓN VIAL

OBJETIVO

Fomentar la cultura de la educación vial, en la población en generai, a través de la
capacitación constante a los conductores de vehículos, curso de inducctón a los
alumnos, padres de familias. preescolar, educación básica y media básica así
como en áreas publicas: acciones mediante la cual se transmiten conocimientos y
principios de responsabilidad, moralidad y respeto a la vida humana, previniendo
a si los accidentes de tránsito,

FUNCIONES

Elaborar el programa anual de trabajo del departamento y ponerlo a consideración
de la superioridad;

Revisar, analizar, modificar y/o actualizar anualmente los programas de
capacitación de educación vial dirigidos a los conductores de vehículos,
estudiantes y población en general;

Llevar el control de las constancias del curso de educación vial que se expiden a
los conductores de vehículos en oficinas centrales de expedición de licencias:

Impartir la educación vial en todas las locaudades del Municipio, perrnitrendo
enseñar al individuo a desplazarse con seguridad en Ll vía pública. ya sea como
poarón, pasajero o conductor;

Planear y organizar programas para sensibilizar. Orientar y educar a todo tipo de
persona para preservar la vida y evitar los accidentes viiles¡

Impartir cursos da inducción a la educación vial a niños con juegos y folletos
d.narnicos:

Capacitar a escolares de nivel primaria. enseñando al niño escolar a conocer los
señalamientos de tránsito, cruzar por las esquinas, caminat por las banquetas,
I".:'tc.

Capacitar al nivel medio superior en educación vial para informar y reafirmar el
concepto de la seguridad vial;

Capacitar al nível escolar superior, donde se les imparte cursos de manejo a la
defensiva, educación vial, relaciones humanas y mecánica preventiva, derechos y
deberes del Regiamento de Tránsito;

Capacitar en educación vial, manejo defensivo, relaciones humanas, mecánica
preventiva y Reglamento de Tránsito, a chóferes de empresas particulares,
conductores, motociclistas, automovilistas y chóferes, así como permisos de
manejo para jóvenes de 16 a 18 años.;

Realizar campañas de concienciación de educación vial durante el año, para
mejorar el tránsito vehicular y peatonal:

Trabajar en educación vial en forma operativa en entradas y salidas de las
escuelas;

Promover la educación viai, a través de los voluntarios viales en apoyos
operativos;

Difundir la educación vial, a través del espectáculo cómico vial;

Realizar operativos en dias festivos, operativos en campaña navideña, en la
semana nacional de educación vial y en actos cívicos, campaña de prevención de
accidentes. en eventos especiales;

Difu,ndir inlhrmación de educación vial de controles estadlsticos de actividades del
~p~,?mento;

UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS

OBJETIVO

Brindar asesoría jurídica al desempeño de 13Sfunciones que se lleven a cabo en la
Dirección de Transito, a efecto de dar cumplimiento oportunamente a las leyes,
normas y reglamentos internos en la materia.

FUNCtONES

Brindar asesoría jurídica al Director, en las diligencias en que participa como
representante de la corporación;

Establecer estrecha coordinación con las demás áreas de la Administración para
responder con eficiencia a las demandas del servicio:

Acordar con el Director, las políticas de actuación e intervención en hechos de
transito terrestre y demás asuntos de su competencia:

Dar cumplimiento a las órdenes de autoridades correspondientes, para la
devolución de vehículos embargados o robados; \
Elaborar las notificaciones a quién corresponda, cuando por hechos de tránsito
terrestre, resulten dañados bienes propiedad de la Nación, del Estado o bienes
Municipales; para que éstas a su vez formulen las reclamaciones
correspondientes o manifiesten lo que a su derecho convenga;

Elaborar el informe correspondiente a la Contralorla y a la Dirección de
Administración, de todos los accidentes en que se encuentren involucrados
vehicuios propiedad del Municipio:

Contestar en tiempo y forma los informes requeridos por las autoridades judiciales,
ministeriales y órganos no jurisdiccionales:

Elaborar y remitir los informes en los Juicios de Amparo y Contenciosos
Administrativos, que competan a la Dirección de Transito Municipal, asi también
ofrecer pruebas, formular alegatos, interponer toda clase de recursos, y en general
vigilar y atender su tramitación;

Intervenir en todos los asuntos legales donde se involucren a la Dirección, y a sus
elementos, cuando actúen en el cumplimiento de su deber;

Vigilar en estricto cumplimiento a las leyes. y reglamentos y demás ordenamientos
Jurídicos, asi como de acuerdos y disposiciones de carácter obligatorio, por parte
de cada una de las áreas de la Direccmn;

Custodiar y resguardar la documentación e información, que por sus funciones
conserve bajo su cuidado, vigilando el uso e impidiendo la sustracción, alteración,
destrucción y ocultamiento, así como la utilización indebida de los mismos;

Mantener informado a la superioridad de todos los asuntos que se conozcan en el
área a su cargo;

Proponer a la superioridad, poiiticas, medidas y procedimientos para eficientar las
acciones de trabajo del área a su cargo;

Cumplir y hacer cumplir al personal. los acuerdos. órdenes. circulares v demás
disposiciones que emitan la Dirección de Administración y la Contraloria: .

Establecer previo acuerdo con la superioridad 13snormas dtsciphnanas que deben
acatar el personal de la corporación y, vigilar que observen buena conducta en el
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desempeño de su cargo, empleo o comtston, actuando con entera imparcialidad,
discreción y rectitud en el mismo;

Canalizar los partes de accidentes, partes informativos de accidentes, partes de
área de patrulla con detenidos, ante el Agente del Ministerio Público Investigador,
en caso de no existir arreglo entre tos involucradoso cuando se tenga
conocimiento de algún delito tipificado por el Código Penal del Estado de Tabasco;

Hacer cumplir las normas establecidas en cuanto a la aplicación de sanciones
administrativas al personal de la corporación, cuando incurran en faltas al deber;

Rendir informe diario y semanal a la superioridad de las actividades desarrolladas;

Participar en las reuniones ordinarias y extraordinarias que la superioridad
determine; y

Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables o le asigne el
Director,

ÁREA DE TRAMITES VIALES

OBJETIVO

Atender al público, proporcionando información por hechos de tránsito terrestre,
conducción indebida o denuncias ciudadanas;

Recepcionar partes de accidentes, partes informativos de ac:'j.dentes, partes de
área de patrulla con o sin detenidos emitidos por la Subdirección de Servicios
Operativos;

Seleccionar para su archivo los diferentes partes mencionados en el punto
anterior;

Efectuar lectura de los partes ante los propietarios de los vehiculos que
intervengan en estos, para hacer de su conocimiento la responsabilidad de cada
uno de ellos y puedan realizar convenios administrativos;

Solicitar la documentación necesaria al ciudadano interesado para efectos de
acreditar la propiedad de los vehículos que intervengan en hechos de tránsito
terrestre, asl como la personalidad e interés en caso de que estos pertenezcan a
personas jurldicas colectívas;

Elaborar convenios administrativos entre los involucrados en los partes de
accidentes o partes Informativos de accidente;

Elaborar actas de desistimientos de lesionados o afectados involucrados en los
partes de accidentes o partes informativos de accidente;

Canalizar los partes de accidentes, partes informativos de accidentes, partes de
área de patrulla con detenidos, ante el Agente del Minislerio Público, en caso de
no existir arreglo entre los involucrados o cuando se tenga conocimiento de algún
delito tipificado por el Código Penal del Estado de Tabasco;

Elaborar actas de depositaría;

Elaborar actas de entrega de vehículo:

Elaborar actas de entrega de placas;

Elaborar pases al retén;

Liberar vehículos que intervengan partes de accidentes, partes informativos de
accidentes, partes de área de patrulla con o sin detenidos;

Elaborar oficios de aviso a diversas autoridades o empresas paraestatales,
cuando sufran daños los patrimonios de éstas, a causa de hechos de tránsito
terrestres, que tenga conocimiento personal de la Dirección de Transito;

Dar atención a las diversas solicitudes hechas por oficio de diversas autoridades
cuando soliciten información o documentación relacionada con las funciones del
departamento;

Mantener informado estadísticamente a la superioridad de los áccidentes y de la
diversidad de estos;

UNIDAD DE ADMINISTRACiÓN

OBJETIVO

Administrar y proveer los recursos humanos, financieros y materiales para el buen
funcionamiento de la Dirección de Transito, a través de la instrumentación de
politicas de racionalización, eñciencia y honestidad, que permitan el desarrollo
armónico de las diferentes áreas que la integran,

FUNCIONES

Gestionar y comprobar ante la Dirección de Administración del Ayuntamiento, los
recursos que sean requeridos para el tuncionarniento de la Dirección de Transito;

Colaborar en la modernización adrninistrativa de las áreas que integran la
Dirección Transito. con la finalidad de que se puedan brindar servicios con calidad,
eficiencia y honestidad. principalmente en aquellas que brindan un servicio al
público;

Establecer e.trateqias que permiten controlar y supervisar que la adrnirustración
de los recursos autorizados, a través del Presupuesto de Egresos, SI; lleve a cabo
de manera eficiente, racional y oportuna.

Supervisar que las nonnas y lineamientos para el reclutamiento. selección y
contratación de personal, sean acordes a 'las necesidades de la corporación y que
sean conformes a las emitidas por la Dirección de Administración;

Coordinarse con demás los titulares de las Unidades de la Dirección de Transito,
para establecer criterios con la finalidad de proporcionar los recursos y servicios
que requieran, para el cumplimiento de sus funciones;

Controlar y autorizar el suministro del material y equipo de oficina a las áreas
solicrtantes, de acuerdo a los criterios de racionalización;

Conlrolar y (esguardar la asignación del mobiliario y equipo de oficina, asl como
de otros bienes;

Establecer lineamientos para las altas y bajas, de los activos asignados a las
diversas áreas que integran la Dirección:

Coordinar la logistica para la reátización de eventos;

Elaborar el programa de mantenimiento a instalaciones, equipos y parque
vehicular;

Coordinar la elaboración de informes estadlsticos mensuales y anuales de las
acciones realizadas por las diferentes Unidades que integran la Dirección;

Coordinar la elaboración o actualización de los manuales administrativos de
organización y procedimientos de la Dirección, con las unidades que la integran:

Elaborar diagnósticos organizacionales con el propósito de detectar fallas,
carencias e irregularidades que obstaculicen el buen funcionamiento de las
diferentes áreas de la Dirección;

Dar respuesta a las peticiones de información relacionada con los recursos
humanos, materiales y datos estadísticos, relacionados con accidentes de tránsito
que sean solicitadas por las dependencias federales, estatales y municipales;

Atender las petlclones del personal en materia de relaciones laborales:

Organizar los eventos conmemorativos sociales que propicien la inteqración del
personal de la Dirección;

Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones
emitidas por la superioridad, con la finalidad de mejorar el servicio:

Mantener oportuna y permanentemente informado al Director de los recursos y los
bienes con que cuentan la Dirección;

Partícípar en reuniones ríe traba]o ordinarias y extraordinarias que convoque la
Dirección; ~/

Las demás que le confieran les disposiciones legaies aplicables 11 le' asigne el
Director.

DEPARTAMENTO DE INFRACCIONES

OBJETIVO

Calificar las Infracciones aplicadas a los conductores de vehiculos automotores
por violar la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco y el
Reglamento de Transito Municipal, de acuerdo a la naturaleza de la infracción, así
como llevar el registro histórico de infracciones cometidas por los conductores del
servicio púbhco y particular y hacer devolución de los documentos garantías, una
vez efectuado el pago de la sanción.

FUNCIONES

Elaborar el programa anual de trabajo y ponerlo a consideración de la
superioridad;

Calificar las infracciones al Reglamenlo de Tránsito del MunicipiO de Cnmalcalco.
de acuerdo al tabulador de infracciones, tomando en cuenta la menor o mayor
gravedad de !a falta;

Proponer politicas, medidas y procedimientos para hacer más eficientes las
acciones de trabajo en el departamento a su cargo:

Elaborar informes diarios de las actividades realizadas y elaborar un padrón con
estadísticas;

Instrumentar el mecanismo de integración de los expedientes de Infractores de la
Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco y del Reglamento de
Transito Municipal;
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Expedir constancias de no Infracción de la Tarjeta de Circulación, como
comprobante. en lugar de la original, en los trámites que se le requieran;

Custodiar y resguardar la documentación e información que por sus funciones
conserve bajo su cuidado, vigilando el uso e impidiendo la sustracción, alleración,
destrucción y ocultamiento, así como la utilización indebida de los mismos;

Mantener permanentemente informado al titular de la Dirección de las actividades
realizadas;

Autorizar documentos intemos de la competencia del departamento a su cargo; y

Participar en reuniones ordinarias y extraordinarias que la superioridad lo
determine.

16. DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

ORGANIGHAMA
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16.0 DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

OBJETIVO

Coordinar, organizar, proponer. promover y difunnir programas y acciones en
materia ambiental, para la protección y preservación del ambiente y los recursos
naturales, asi como el desarrollo sustentable del Municipio de Comalcalco.

FUNCIONES

Formular, conducir, regular, ejecutar y evaluar la politica ambiental y de
desarrollo sustentable, en concondancla con el ejecutivo municipal;
Establecer e implementar programas y acciones ambientales, previo acuerdo con
el Presidente Municipal;

Recibir, revisar y emitir opiniones, informes y dictarnenes en materia ambiental
que Sil requieran;

Coordinar, supervisar y apoyar a las diversas áreas que conforman la Dirección,
para el cumplimiento de las disposiciones que dicten el marco normativo y de
procedimiento;

Elaborar y presenlar propuestas para el establecimiento de zonas de preservación
ecológica en el municipio;

Fomentar la cultura y educación ambiental;

Recibir, atender y canalizar, ante las autoridades competentes, las denuncias
presentadas por la ciudadanía, f darle cauce a las de competencia municipal;

Emitir las autorizaciones correspondientes que en materia ambiental le señale la
normatividad correspondiente;

Proponer y elaborar acuerdos y convenios de colaboración con el sector público,
privado y social;

Proponer el establecimiento de convenios y acuendos con dependencias federales,
estatales y municipales, así como el sector comercio y la sociedad, para el
fortalecimiento de los programas ambientales;

Dar seguimiento a los acuendos y compromisos contra idos por la administración
en materia ambiental;

Apoyar y coadvuvar a las diferentes áreas de la administración munlclpal, asi
como a las autoridades federales y estatales en materia ambiental; y -

Realizar las demás actividades que se le señale la norrnatlvidad vigente o le
inslruya el Presidente Municipal.

16.0.1 SUBDIRECCiÓN

OBJETIVO

Coordinar y supervisar las Coordinaciones de Protección Ambiental y de
Desarrollo Sustentable, para el cumplimiento de las disposiciones que dicten el
maree normativo y de procedimientos.

FUNCIONES

Participar en la. formulación, ejecución y evaluación de la pollt~ ambiental y de
desarrollo sustentable, en acuendo con la Dirección;

Participar en la formulación, ejecución y evaluación de programas y acciones
ambienlales, previo acuerdo con el Director,

Elaborar propuestas para el establecimiento de zonas de preservación ecológica
en el municipio;

Fomentar la cuitllra y educación ambiental;

Recibir, atender y canalizar, ante las autoridades competentes, las denuncias
presentadas por la cludadan!a, y darle cauce a las de competencia municipal;

Dar seguimiento a las acciones y actividades realizadas por las coordinaciones de
Protección Ambiental y de Desanollo Sustentable; asl como de las áreas que
compone a cada una de ellas;

Dar seguimiento a la elaboración de acuerdos y convenios de colaboración éon el
sector público, privado y social:

Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos contra Idos por la administración
en materia ambiental;

Dar seguimiento a las acciones.y actividades realizadas por las diversas áreas de
la Dirección;

lnformar al Director sobre las actividades desarrolladas, asl como la'
documentación que se requiera para su aprobación y revisión;

Realizar las demás funciones que le instruya la superioridad, asi como las que
señale la normatlvidad aplicable.

16.0.2. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

OBJETIVO

Proveer, planear, organizar, integrar las acciones relativas a los procesos
administrativos propios de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable, asl como elaborar los informes financieros y de bienes e inmuebles
que se requieran.

FUNCIONES

Establecer el procedimiento administrativo que se requieran de acuerdo a las
caracterlsticas y actividades de la Dire~n;

Elaborar en acuerdo con el Director, la propuesta del presupuesto anual;

Establecer los formatos y el seguimiento administrativo a los ingresos propios de
la Dirección;

Dar seguimiento y ejecutar los recursos que la Dirección de Programación asigne
a la Dirección:

Tener en tiempo y forma, las comprobaciones del ejercicio presupuestal ante las
Direcciones Normativas del Ayuntamiento de Comalcalco;

Llevar el control del fondo revolvente, asi como realizar los trámites
correspondientes para su comprobación y rembolso;

Hacer cumplrr las disposiciones establecidas por las Direcciones Normativas del
Ayuntamiento de Comalcalco, en lo referente a la aplicación de los recursos
financieros:

Informar a las Direcciones Normativas del Ayuntamiento de Comalcalco, lo
referente al avance. cumplimiento y aplicación de. los recursos financieros
presupuestates;

Llevar a cabo la contratación del personal de acuendo a los lineamientos
establecidos por la Dirección de Administración;
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Vigilar la puntual asistencia del personal informando a la Dirección de Protección
Ambiental y Desarrollo Sustentable y a la Dirección de Adrnínistr.acion del

Ayuntamiento, las fallas injustificadas, incapacidades, dias económicos,
vacaciones, asi como altas, bajas y cambios;

Tramitar y hacer cumplir tas disposiciones enviadas por la Dirección de
Administración del Ayuntarnlento, referente a sueldos y salarios, 2guinaldos,
vacaciones, etc.;
Llevar el control de los expedientes de! personal que tabora en la Dirección:

Supervisar que se realicen oportuna y correctamente. los pagos correspondientes
a sueldos de personal de la Dirección;

Establecer y ejercer controles sobre el activo fijo de la Dirección, asi como
mantenerlo permanentemente actualizado;

Supervisar que las instalaciones de la Dirección. se mantengan en buenas
condiciones de limpieza;

Requisitar mensualmente el suministro de material de oficina y de limpieza,
estableciendo los procedimientos administrativos para su recepción, así como la
entrega de los mismos a las áreas de trabajo que lo soliciten;

Solicitar a la Dirección de Administración del Ayuntámiento, la reparación de los
activos fijos avenados y solicitar el mantenimiento general de la Dirección, cuando
se requiera, a través de la orden de trabajo;

Apoyar a la elaboración y aplicación de normas y procedimientos tendientes a
fortalecer la organización de la Dirección;

Promover la capacitación y el desarrollo profesional del personal adscrito a la
Dirección; I

Apoyar a las demás áreas de la Dirección, en los programas y eventos especiales
que le sean solicitados;

Opiriar. vigilar e intervenir en los a~untos administrativos de la Dirección;

Los demás que señalen las disposiciones aplicables y las que les confiera el
Titular de la Dirección.

160.3. DEPARTAMENTO JURIDICO

OBJETIVO

Evaluar, proponer y emitir acuerdos, resoluciones y respuestas jurídicas en
materia ambiental y de procedimiento juridico-adrninlstrativo. en asuntos

relacionados con la Coordinación.

FUNCIONES

Revisar, analizar y proponer procedimientos jurirlico:administrativos en materia
ambiental para la Dirección;

Evaluar las denuncias ciudadanas decepcionadas para determinar su calificación;

Elaborar y notificar los acuerdos respectivos de los expedientes establecidos:
Establecer y formar expedientes de acuerdo a los procedimientos establecidos:

Elaborar y notificar las resoluciones en materia ambiental;

Elaborar propuestas de acuerdos y convenios de colaboración que se la soliciten;

Elaborar propuestas de modificación y actualización de la iegislación ambiental,
los anteproyectos de reglamentos. acuerdos, criterios, programas ambientales y
demás disposiciones en la materia:

Apoyar a las diversas áreas de la Dirección en rnateriajuridico-adrruntstratlvo:

Atender a los aspectos legales y de reprosentac.ón de la Dirección, ante otras
instancias;

Informar al Director sobre las actividades desarrolladas, as; como la
documentación que se requiera para su revisión y aprobacióo:

Realizar las demás funciones que le asigne el Director. as¡ como las que le señale
la normatividad aplicable.

16.1 COORDINACiÓN AMBIENTAL

OBJETIVO

Coordinar. Promover, ejecutar y dar seguimiento a los programas ambientales en
materia de agua, suelo, aire y residuos que le compete regular, así como la
denuncia ciudadana e impacto ambiental.

FUNCIONES

Proponer programas tendientes él 3 prevención y protección ;ir"'ltJ:·~~r,téil,de
acuerdo con los programas y acciones establecidos;

Organizar, coorcnar y dar seouirnirnto a' las actr.r.iades r8ai¡zZl:Ll~; en cada
departamento, ':h~~acuerdo a los proqrernas y acc.one a establecidos:

Validar los formatos y proceoírnlento s de requtaotón y nutonz ac'oo... en materia
de protección ambiental, en ei ámbito municipal,

Elaborar, revisar j validar las autonz aciones emitidas en materia de' íiiotección y
regulación arnbie. ltal;

Coordinar acciones de inspección, supervisión y vigilancia en obras y ¿'Ictl'/idades
públicas o privadas, para prevenir la contaminación del agua, suelo y alíe, en el
ámbito de competencia municipal;

Regular y promover acciones para controlar la emisión eje ruido '1 ~;I manejo
adecuado de los residuos sólidos a establecimientos comerciales y de servicios
que le compete r.'gular;

Proponer el estahtecírnlento de convenios y acuerdos con dependencias federales,
estatales y municipales, así como el sector comercio y la sociedad, para el
fortalecimiento dn los programas arnbrentalos:

Proponer criterios normativos ambientales que regulen las acnv.dacíes de
competencia municipal;

Supervisar la elaboración de propuestas y aclualización ele la legislación
ambiental. los .mteproyectos de reglamentos, acuerdos, criterios programas
arnbientales y demás disposiciones en la materia:

Dar seguimiento a las denuncias c-udad.inas atendidas en curnpürmento de la
. normalivídad amhiental;

Promover y difundir mediante conferencias, talleres, pl;~t1CdS y ponencias,
acciones de prot.icción arnbíental:

Informar al Director sobre las actividades desarrolladas. as¡ como la
dócumentación que se requiera para su revisión y aprobación; y

Realizar las dern.is funciones que le asigne el Director, así como las q\l!! 1,,:señale
la normatívidarl aolicable:

16.1.01 ÁREA DE SUPERVISiÓN Y REGULACiÓN i'MBIENTf\l

OBJETIVO

Coordinar e instrumentar las accion.-s de supervtsk,n y regulaCión ~JIcomercio y
servicios de competencia municipal, en cuanto El la emisión rj¡.: anuencias y

autorizaciones en materia ambiental.

FUNCIONES

Inspeccionar, v:gl;,.¡r, prevenir y controlar la contarninacrón arnr.ier.a! ~jf~II·~r'lJZl por
los comercios y s: -rvicios de competencia municipal:

lnstrumentar, COi rdinar y supervis.ir programas de f;véllu(lción anb >: !('jl a las
soliciturres de per.nisos y anuencias ~'1 el ámbito de su cornpeterv.:a:

Evaluar y dictarninar los estudios de Impacto arnbierit,rl de obras o ac!: /lc!a(jes ele
carácter municipal;
Evaluar y dictaminar las autorlzactonos que en materia ambiental S-:l ~;()Iicite por
actividad comercal y prestación ele servicios en el ámbito de la ccmpRlencia
municipal;

Atender en cuanti a Jos trámites que se realicen en Ia Dirección. por p:lrte de los
promoventes e interesados en reali~()r obras o actividades públicas / privarlas de
competencia municipal:

rv1antener estre~r\l relación con el Ar{:3 Jurklica de la Dirección. ¡JJid ',1 ;EJecLJ.ada
Integración de expedientes técrvcrs:

Elaborar díctárncics técnicos C!8riv'lCOS de 1<15visitas de insne-ccióG
:1-2 su compete.'. O):

Emitir opinione s ·~cnicas en los t8ITl;:,S de su cornpct-nc¡a y r€d,:iCion(1(h'~ con su
actividad:

Participar en ern 'rgencias y conttnqencias arnoientalcs e .nrc-rne :1
programas de pn,teccjón CIVI! que al efecto establezcan:

'1)I:l:C8S y

Elaborar y proooier lOS formatos}! p;oc8cjirnientc,s d,,::,reQu!Jc:ón 'J ~1:lC'I;::?JClones

en materia de prc tección ambiental, en el ámbito municipal;
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Atender y dar seguimiento a las denuncias ciudadanas ~'1 materia ambiental de
competencia municipal:

Informar al superior Inmediato sobre las actividades des .monacas. ast como la
oocumootac.ón que S8 requiera para S'J .1probélC!6n y revis!Jn;

Realizar las demás funciones que le :slQne su superior ;:lrnedlato: asi como 135
que señale la normatividad aplicable.

161.0.2 AREA DE MANTENIMIENTO v RECUPERACIÓcJ DE ÁREAS VERDES,

PARQUES Y JARDINES.

OBJETIVO

Promover y brindar mantenimiento y recuperación de ár-ias verdes, parques y
jardines municipales.

FUNCIONES

Identificar las áreas verdes. parques y jardines municipales, que requieren de
acciones para su mantenimiento y/o recuperación;

Calendarizar las actividades de mantenimiento y recuperación de áreas verdes,
parques y Jardines; ,
Dar mantenimiento a las áreas verdes, parques y jardines, de acuerdo con lo
establecido en los procedimientos en el área de su competencia;'

Atender y dar seguimiento a las denuncias ciudadanas en materia de
mantenimiento y recuperación de áreas verdes, parques y j:mJines;

Informar al superior inmediato sobre las actividades desarrolladas. así como la
documentación que se requiera para su aprobación y revisión:

Realizar las demás funciones que le as.qne su Jefe inmediato. asi como las que
señale la normatividad aplicable:

16.1.0.3. AREA DE PREVENCiÓN Y CONTROL DE CONTi\MINANTléS

OBJETIVOS

Promover y coordinar acciones de inspección en obras y actividade s publicas o
privadas, para prevernr la ccntarninac- ')il (kl <:lglkl ~U81o ,jirf~, 8n 21 árnb.to de
competencia municipal.

FUNCIONES

Diseñar programas tendientes a la pnv.inc.ón y control cJf~ contaminantes en los
ámbitos de competencia rnuoicípal:

Elaborar, revisar y validar tas autorizaciones emitidas en l~lJteria de protección y
regulación ambiontal;

Regular y promover acciones, para controlar la emisión dü ruido y el manejo
adecuado de los residuos sólidos, a f'3L1blücimienlos con.ercíaíes y de servicios
que le compete regular;

Proponer criterios normativos arnbír.r-tnlos ~U0 re quten LJS actividarles de
cornpotoncia municipal:

Supervisar la elaboración de propuestas y actuauzac.ón de !él legislación
ambiental, los anteproyectos de reglamentos, acuerdos. criterios. programas
ambientales y demás dispcstcioncs en ';:¡ materia:

Dar seguimiento a las denuncias ciudadanas atendidas on cumplimiento de la
normatividad ambiental:

Colaborar y participar en los diversos sectores en la realizacion de actividades en
materia de gestión, prevención, control y reducción de la contarrunación;

Informar al superior inmediato, sobre las actividades desr.rr. ¡Hadas, asi corno la
documentación que se requiera para SL aprobación y revisi, n. y
Realizar las demás funciones que le ¿~s:0ne su superior Ir":n<~díato, .rs i COfT'Q las
que señate la normatividad aplicable,

162. COORDINACiÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE

OBJETiVO

Proponer, evaluar y ejecutar las políticas municipales -n rnatena arnbrental,
buscando su aplicación en la protección y conservacrón de lo, recursos naturales,
h3C1:3 un cjesarrol!o sustentable eqw"t)r~ldo ':: irnpuls an.:c una nueva cultura
arnbie ritu!

FUNCiONEéS

Proponer y difundir Ir. poturca municiua: para 1<=\protecc. In y aprovechamiento
sustentable de 103 r'~c~;rS05 naturaies ,1·~1municipio.

Propcner Zll Dir8Cl')r. i,] creac.ón (~~ zonas de pr8ser/~;¡CJn ecolcqíca de los
centros de población, parques urbanos. jardines públicos yJernás áreas análogas
previstas por la leqislaclón municipal;

Proponer y elaborar el Programa de Ordenamiento Ecológico Municipal;

Formular, ejecutar y evaluar el programa municipal de educación ambiental;

Elaborar y proponer los formatos y procedimientos de regulación y autorizaciones
en materia de recursos naturales y desarrollo sustentable, en el ámbito municipal;

Elaborar, revisar y validar las autorizaciones emitidas en materia de recursos
naturales y desarrollo sustentable;

Fomentar la cultura ambiental en el Municipio, a través de. actividades de
educación ambiental y recreación para la ciudadania;

Promover acuerdos y convenios de coordinación y concertación con instituciones
públicas, privadas y sociales en materia ambiental; .

Promover y difundir, mediante conferencias, talleres, pláticas y ponencias,
acciones de protección ambiental y cuidado de los recursos naturales; y

Informar al Director sobre las actividades desarrolladas, asi como la
documentación que se requiera para su revisión y aprobación.

16.2.0.1. ÁREA DE DISEÑO Y EVALUACiÓN DE PROGRAMAS DE
DESARROLLO SUSTENTABLE

OBJETIVO

Diseñar y evaluar programas de desarrollo sustentable encaminados al
mejoramiento de las comunidades, cumpliendo con la normatividad ambiental
vigente.

FUNCIONES

Identificar el estado de los programas para el desarrollo sustentable existentes en
el municipio o en caso de no existir alguno, analizar las necesidades del municipio
respecto al diseño de programas para el desarrollo sustentable.

Proponer y elaborar programas para el desarrollo sustentable que cumplan con la
normatividad ambiental vigente;

Implantar los programas para el desarrollo sustentable en las comunidades
vigilando la correcta ejecución de los mismos; ,

Evaluar el impacto de los programas para el desarrollo sustentabte en el entamo
geográfico en el que se implementen;
Proponer las modificaciones pertinentes a los programas para el desarrollo
sustentable, con el fin de mejorar su ejecución y/o el impacto de los mismos;

Informar al superior Inmediato sobre las actividades desarrolladas, ast como la
documentación que se requiera para stJ aprobación y revisión: y

Realizar las demás funciones que le asigne su superior inmediato, asl como las
que señale la normatividad aplicable.

16.2.0.2 ÁREA DE EDUCACiÓN AMBIENTAL

OBJETtVO

Promover, impulsar, desarrollar y aplicar programas de educación ambienlal en el
municipio de Comalcalco.

FUNCIONES

Promover, desarrollar y aplicar Programas de Educación Ambientat en el Municipio
de Comalcalco;

Promover ta participación de los diversos sectores en acciones de materia de
educación ambiental;

Proponer las actividades y programas conjuntos con otras áreas del ayuntamiento
en materia de educación ambiental;

Llevar a cabo acciones para el fomento de una nueva cultura ambiental;

Trabajar con el sector social y privado en materia de educación ambiental no
formal;

Realizar acciones Que promuevan el valor hacia la protección ambiental y la
participación ciudadana;

Establecer esquemas de trabajo en el rnarco del desarrollo sustentable;

Participar, coordinar, organizar y difundir campañas de educación ambiental,
enfocadas a la ciudadanía a través de exposiciones, eventos sociales, culturales y
educativos;

Promover y difundir mediante conferencias, talleres, pláticas y ponencias acciones
de protección ambiental;

Infonnar al jefe inmediato sobre las aclividades desarrolladas, asi como la
documentación qué se requiera para su aprobación y revisión; y
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Realizar las demás funciones que le asigne su superior inmediato, asi como las
que seilale la normatividad aplicable.

16.2.0.3. ÁREA DE APROVECHAMIENTO Y MANEJO DE I3ECURSOS
NATURALES

OBJETIVO

Promover. impulsar, desarrollar y aplicar programas de protección de los recursos
naturales existentes en 91 municipio.

FUNCIONES

Elaborar el diagnóstico sobre las caracteristicas de los recursos naturales del
munlclpio;

Formular propuestas para el estabtecimiento de zonas de preservación ecológica
del mUnicipio;

Elaborar programa de seguimiento a las áreas de preservación ecológica
establecklas en el municipio;

Promover la elaboración del ordenamiento ecológico del municipio;

Promover el estudio y conservación de los ecosistemas representativos del
municipio;

Participar con el Estado y la Federación en la protección de los recursos naturales;

Atender las solicitudes en materia de poda y derribo de árboles en el ámbito de la
competencia municipal;

Establecer criterios para el programa de reforestación urbana en el municipio;

Promover la participación de la ciudadanla en el cuidado de lo" recursos
nalurales;

Dar seguimiento a las denuncias ciudadanas en cumplimiento de la normatividad
ambiental;

Promover y difundir mediante conferencias, talleres, pláticas y ponencias,
acciones de protección ambiental;

Informar al superior inmediato sobre las actividades desarrolladas, asi como la
documentación que se requiera para su revisión y aprobación;

Realizar las demás funciones que le asigne el superior inmedialo, asi como las
que le sailale la normatividad aplicable.

17. COORDINACIÓN DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE
LAFAMIUA

ORGANIGRAMA DEL SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

17.0. COORDINACiÓN DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE
LAFAMIUA

OBJETIVO

Promover el bienestar social en el Municipio, prestando servicios médicos y de
aslstancla social, en coordinación con las dependencias municipales y estatales.

bajo las directrices que señale el Patronato del Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio y los hnearnlentos del Sislema Estatat.

FUNCIONES

Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad en el territorio del Municipio y
fomentar la educación para la integración social;

Realizar programas orientados a atender el sano crecimiento físico y mental ch~ la
niñez;

Operar por si mismo, o canalizar para su atención, en coordinación con el Sistema
Integral de la Familia del Estado y orqarusrnos similares; establecimientos de
asistencia social en beneficio de menores en estado de abandono, de ancianos
desamparados y de minusválirlos sin recursos;

Realizar estudios o prestar la colaboración, en su caso. en ínvestigaciones sobre
los problemas de la familia, de los menores, de la mujer, de los ancianos y los
minusválidos:
Otorgar el servicio de asistencia jurídica, orientación social, y en procuración de la
defensa a menores, ancianos y minusválidos del Municipio que no dispongan de
recursos económicos:

Inlervenir en el ejercicio y promover el fortalecimiento del consejo de tulela de los
menores en el Municipio, en tos términos de la Ley respectiva;

Auxiliar al Ministerio Público en 18 protección de menores incapaces y en los
procedimientos civiles y familiares que les afecten, de conformidad con las leyes
aplicables;

Utilizar en beneficio de los habitantes del municipio que requieran de sus servicios,
el Centro de Asistencia a la Mujer, y el Centro de Rehabilitación, conforme a las
disposiciones que al respecto emita el Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado;

Proporcionar servicios de orientación nu!ricional a la población del Municipio en
general. y en especial a las familias de precaria situación económica, por medio
Jel voluntariado municipal, y realizar por iniciativa propia, o en apoyo a las

campañas que al respecto que realice el Gobierno Federal o Estatal. en las
escuelas y comunidades rurales con mas alto índice de desnutrición, en especial a
la población infantil;

Desarrollar y difundir los valores culturales que tiendan a la integración de la
familia y la comunidad, por medio de los eventos y programas de recreación
infantil y familiar orientados a este propósito;

Coadyuvar con las instituciones de beneficencia pública para el mejor uso de sus
recursos, y en apoyo a esto mismo, orqanizar y coordinar las acciones del
voluntariado del municipio;

Establecer acuerdos de coordinación, para el cumplimiento de los objetivos del
Sistema Municipal, cen otros organismos municipales, estatales y federales de
conformidad con los ordenamientos vigentes aplicables,

Procurar permanentemenle la adecuación de los objetivos y programas del
Sistema Municipal, a los del Estado y Nacional; y

Los demás que dispongan el Sistema para el Desarrollo Inlegral de la Familia en
el Estado de Tabasco, el Ayuntamiento de Comalcalco y el Presidente Municipal
en el ámbito de su competencia y conforme a los ordenamientos jurfd icos
aplicables,

17,1, COORDINACION DE ASiSTENCIA SOCIAL

OBJETIVO

Contribuir al desarrollo socio-cultural de la comunidad, proporcionando la
asistencia médica y orientación en los problemas de la familia, de los menores, de
la mujer, de los ancianos y los minusválidos;

FUNCIONES

Contnbuir al desarrollo humano e integral de la comunidad a través de los
programas de atención y asistencia social que ofrece el Sistema para el desarrollo
In de la Familia, en beneficio de menores en estado de abandono, de ancianos
desamparados y de minusválidos sin recursos;

Proporcionar el servicio de consulta médica a la población de escasos recursos
que lo solicita, y apoyar con los medicamentos que haya en existencia;

Canalizar a los pacientes a otras instituciones cuando as! lo ameriten;

Apoyar a los pacientes que requieran estudios de laboratorio y gabinete;

Acudir a las cornurudades para brindar atención médica a los integrantes de los
consejos de ancianos;

Implanlar Jos proqrarnas de paquete básico en ias telesecundarías en algunas
comurndades:

Fomentar la creación de nuevas oatrunas juveniles y apoyar a las ya existentes;
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Proporcionar el programa de escuela para padres:

Continuar el programa de niños trabajadores en la calle;

Apoyar a personas de éscasos recursos. con material ortopédico como sillas de
rueda. bastones. andaderas, colchones de agua, aparatos auditivos, etc.: y

Los demás que le señale la superioridad y los ordenamientos vigentes aplicables.

17.21 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO

OBJETIVO

Apoyar el desarrollo de las capacidades internas de comunidades marginales
urbanas y rurales para I,ograr elevar un nivel de vida con un enfoque educativo.

FUNCIONES

Programar 'i coordinar las acciones que se desarrollarán dentro dül marco
comunitario:

Intervenir en la elaboración de estudios y estadistícas. aplicando la técnica del
Trabajo Social, en los problemas socio-económicos de la comunidad;

Operar el Programa PRONUTRA;

Aplicar los modelos de promoción social en el municipio que le Indique la
superioridad;

Procurar el mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo en los
asentamientos de bajos ingresos:

Desarrollar en forma metódica nuevos enfoques y conceptos Que contribuyan al
desarrollo sostenible de los asentamientos humanos desde una perspectiva
comunitaria:

Supervisar periódicamente las actividades realizadas por el personal de la
Coordinación;

Coordinarse con el Departamento de Asistencia Social, y el Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Estado. para gestion;" recursos y brindar
mejor atención a la ciudadania; y

Todos aquellos que dentro de su ámbito de competencia señ.sle el Sistema para el
Desarrollo Integral de In Familia.

1731 PROCURADURiA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA

OBJETIVO

Tomar las medidas necesarias para proteger e intervenir en los casos de menores
maltratados, abandonados, extraviados. o con problemas fislco-psiqulcos: asi
como en aquellos relativos a la integraci6n familiar.

FUNCIONES

Intervenir como conciliador ya petición de parte en los asuntos que se le planteen
para lograr la integración familiar;

Intervenir ante el Centro de Internamiento para Adolecentes de Tabasco, en la
medida que las rlisposiciones legales lo permitan:

Denunciar ante las autoridades competentes cualesquier hecho presumiblemente
ilícito que se cometa en contra de todos aquellos destinatarios de la acción de la
Procuraduría de la Defensa del Menor y 1] Familia;

Proveer los medios de apoyo a través de psicólogos, trabajadores sociales,
terapeutas, rnédicos. etc. del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. a
los menores, mujeres, ancianos o rniernbro s de 1.1 familia que J'lí lo requieran y de
acuerdo a las atribuciones del mismo;

Intervenir cuando sea requerido por los particulares o por lds autoridades y aún
oficiosamente cuando así se consideren en los siguientes casos:

a) Leqitrmacíón y reconocimiento de hijos

b) Declaración judicial de estado de rninoridad o de íncapacid.uí senil;

e) Adopción:

d) Auronzaciones judiciales para contraer matnrnoruo:

e) Aclaración y rectificación de actas del f'St;1do civil: y

Todas aquellas que señalen (as disposi: Iones n:.r;¡u:r ....as e ,rj·::spondientes y el
Sistema para el Desarrollo Integral de 1,) F ,)·~l:l;a

17.4.1. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

OBJETIVO:·

Planear, ejecutar y evaluar el desarrollo del sistema de administración de que
requieran tas diferentes áreas que integran la Presidencia y la Dirección del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

FUNCIONES

Planear, integrar y presentar al Director, las necesidades relativas a los recursos
materiales y financieros de la Coordinación, para su aprobación;

Realizar los trabajos relativos a la implementación de los controles administrativos
y presupuesta les de ta Coordinación;

Revisar para su aprobación por el Coordinador, los requisitos de la documentación
que se genere para trámites o comprobaciones de las unidades administratlvas
adscritas a la Coordinación;

Vigilar que las actividades contables, administrativas y presupuestales, se realicen
con apego a los marcos normativos en vigor;

Ser el conducto para tramitar los movimientos del personal adscrito a la
Coordinación y llevar el registro y control de los mismos;

Efectuar ante las dependencias municipales los trámites administrativos, contables
y financieros necesarios, que requiera el buen funcionamiento de la Coordinación;
y
Los demás quele señale el Coordinador, en la esfera de sus responsabilidades.

17.5.1. ÁREA DE EVENTOS ESPECIALES Y VOLUNTARIADO

OBJETIVO

Coordinar la organización de los eventos especiales internos y externos y al
• voluntariado del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

FUNCIONES
Calendarizar y realizar el programa de eventos especiales de todo el allo, como
son: dia de reyes, carnaval, feria municipal, feria estatal, dia del niño, dia de las
madres, dia del padre, dia del anciano, día de la secretaria, dia de la
Independencia, fundación de Comalcalco y exposición de nacimientos;

Busc~r el apoyo de otras áreas del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Farnilia y dependencias del Ayuntamiento, para la realización de los eventos
programados en el año;

Coordinar a las damas del Voluntariado, integrándolas en las 4 coordinaciones del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia;

Programar eventos con el Voluntariado para generar fondos económicos, como
bailes, kermess y desayunos, entre otros, para apoyar las necesidades de las
coordinaciones del Sistema, como medicamentos, sillas de ruedas, despensas.
ayuda económica, etc.;

Organizar la participación en la feria estatal; y

Las demás que determine el Patronato y el Coordinador.

17.6.1. ÁREA DE GIRAS

OBJETIVO

Coordinar y establecer la logistica de las giras que efectúe. la Presidenta del
Patronato, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, para que se
desarrolle en condiciones de organización, de tal forma que garantice buenos
resultados y logro de los fines establecidos.

FUNCIONES

Diseñar la Ioglstica de las giras de la Presidenta del Patronato del Sistema;

Contactar previamente a las giras, con personas de las localidades a visitar, para
efectos de coordinación;

Coordinarse con las demás áreas del Sistema y dependencias municipales, para
su participación y apoyo en las giras programadas;

Prever los recursos y apoyos que serán necesarios para la realización de giras y
eventos de la Presidenta del Patronato; y

Las demás que indique la Presidenta del Patronato y el Coordinador,
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TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días siguientes de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO: Se derogan las disposiciones que se opongan al presente
ordenamiento.

TERCERO: Todo lo no previsto en este Reglamento, será resuelto mediante
acuerdo del Ayuntamiento.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO, UBICADO EN PLAZA
JUÁREZ SIN NÚMERO, COL. CENTRO, DE LA CIUDAD DE COMALCAlCO,
MUNICIPIO DE COMALCALCO, DEL ESTADO DE TABASCO, A lOS TREINTA

. Y UN DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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C. JO~ÁLDERÓN CÓRDOVA
SEPTlMO REGIDOR
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PROFRA. NU vÁZaUEZ HERNÁNDEZ
SEGUND EGIOORy PRIMER SiNDICA
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DRA. AMALlA GUADALUPE CÁMERO
SANTOS

OCTAVA REGIDORA

~
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PSICiNlCOLÁS DARWIN RODRíGUEZ
SASTRE

NOVENO PEGIDOR
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C. JUUO,6SAR MENOEZ OLiVA
. ÓÉCIMO REGIDOR

C. FIDEL ALEJANDRO ALEJANDRO
DÉCIMO SEGUNDO REGIOOR

~----- .

C. MARiA ~~-;: ALEJANDRO
DÉCIMA TERCERA REGIDORA

EN CUMPLIMIENTO A lO DISPUESTO POR lOS ARTíCULOS 29 FRACCiÓN 111
47, 51, 52, 53, 54 Y 65 FRACCiÓN II DE lA lEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL r:STADO DE TABASCO, SE PROMULGA El PRESENTE
MANUAL DE ORliANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL'
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, PARA SU DEEliPA PUBLICACiÓN Y
OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, .TÁ8ASCO, RESIDENCIA
OFICIAL DEL' AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO~Ál DEL MUNICIPIO DE
COMALCAlCO, TABASCO, A LOS TREINTA Y 'Ut<!OlAS DEL t..IESDE JULIO
DEl:~~: DOS MI;:~OCE '- ~ _.~."i ..-I\::>

; / I~~\~!j,¡
ING ALEJA DRJ~D NA CUSTODIO LIC. SANT/A'G¡~;:LLO CORDOVA

PRIMER R Gúfo~:;:" PRESIDENTE SE,S.REi-'ítRIO~f:';,"~UNTAMIENTO
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sin. Ciudad Industrial o al teléfono 3-1 0-33-00 Ext. 7561 de Villaherr, losa, Tabasco. .


